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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN FÍSICA

EDUCACIÓN PRIMARIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en  la Orden de 30 de mayo 2023 en el artículo 2 punto 4 los equipos de ciclo
elaborarán las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 328/2010, de 13 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de
educación primaria teniendo en cuenta las necesidades y características de nuestro alumnado. Para ello es
fundamental partir del análisis del contexto del Centro.

Se trata de un CEIP que está situado en la barriada las Águilas junto al polígono Hytasa, limítrofe con la calle 8 de
marzo y junto a la parada del metro de Cocheras, en Sevilla capital. A 200 metros aproximadamente se encuentra el
centro de Salud del Cerro del Águila, la guardería Las Águilas y la Asociación de vecinos.

El nivel socio cultural de la zona es bajo, el impacto de la crisis económica que hemos sufrido ha hecho que la
estabilidad económica de las familias se vea mermada. En un importante número de familias trabaja sólo el padre o
la madre, aunque en un porcentaje menor hay casos en los que ambos trabajan; existe también un 10 % de familias
que reciben ayudas del SYGA (Programa de Refuerzo alimentario).

El contexto familiar es muy diverso, nos encontramos con familias estructuradas tradicionalmente, monoparentales y
familias compuestas por padres separados. En cuanto al nivel socioecónomico de las familias, es bastante precario,
ya que un porcentaje alto de las familias no llegan al salario mínimo interprofesional. En definitiva, existe un alto
porcentaje de población con un nivel de renta bajo, no superando el nivel mínimo establecido. Los puestos que
desempeñan están relacionados con el comercio, cuidado de personas mayores/niños/as, limpieza del hogar o
desempleados.

Aumenta en los últimos años el número de familias con un importante descenso del nivel económico como
consecuencia de tener alguno o los dos cónyuges en paro.

Tenemos un 10 % de familias inmigrantes por lo que existen clases donde confluyen alumnado de varias
nacionalidades (boliviano, El Salvador, Honduras, marroquí y china, colombiano, holandeses, filipinos,.

El centro escolariza a alumnado del segundo ciclo de Infantil y Primaria. En los alumnos/as se percibe el nivel
sociocultural de la zona, mostrando en algunos casos muy poco interés por la educación y por continuar su
formación. Aunque en la mayoría de los casos continúan con sus estudios de educación obligatoria en los institutos
adscritos al centro: IES Ciudad Jardín, IES Nervión e IES Diamantino García Acosta.

Podemos por tanto en estos momentos indicar, que en cuanto al número de alumnado la población escolar ha
aumentado ya que las clases están casi todas a 25, a pesar de que en los últimos cursos hemos perdido dos
unidades de primaria y una línea de infantil.

En la actualidad tenemos 58 alumnos y alumnas de Infantil y 159 de Primaria. 3 unidades de Infantil y 9 de Primaria:
dos líneas de 1º, 2º Y 3º y una línea de 4º, 5º y 6º. Disponemos de un aula de Pedagogía Terapeútica y una de
Audición y Lenguaje  para tres días a la semana porque el maestro está compartido con otro centro de la zona.
También disponemos de aulas para las especialidades de Religión Católica, Religión Islámica y Educación Artística,
además de un aula de informática y la biblioteca escolar.

En cuanto al exterior, nuestro centro dispone de dos zonas de patio para realizar el recreo: uno para infantil y otro
para el alumnado de primaria.

Hemos ido incorporando programas nuevos de la Consejería como: Red andaluza Escuelas Espacio de Paz, Pacto
de la Violencia, Más Equidad, CIMA: Hábitos de vida Saludable, TDE (Transformación Digital), Plan de refuerzo y
apoyo educativo (PALE Y PROA), Programa Fénix y Programa de Transformación Social .


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «los centros
docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentran, configurando así su oferta formativa.»



Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023,  «El profesorado
integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el

ASPECTOS GENERALES
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artículo 27 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y
de los centros públicos específicos de educación especial, de las áreas de cada curso que tengan asignadas, a
partir de lo establecido en el Anexo II mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del Decreto 101/2023, de 9
de mayo.»

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Primaria. 

- Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.

 - Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad
y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles
de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los
centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del
profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del equipo de ciclo: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1 del  Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de Educación Primaria, de los
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial «cada equipo
de ciclo estará integrado por los maestros y maestras que impartan docencia en él. Los maestros y maestras que
impartan docencia en diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director o directora del centro,
garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros equipos con los que esté
relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

Los equipos de ciclo quedan configurados de la siguiente manera:

INTEGRACIÓN: Maestro de PT (coordinador), Maestro de AL, monitora de educación especial y maestra de PT
PROA+ transfórmate.

INFANTIL: Tres tutores especialistas de EI (coordinadora tutora de 4 años) 

PRIMER CICLO: Cuatro tutores/as (coordinadora tutora de 1º) 

SEGUNDO CICLO: Tres tutores, maestra especialista de E.F. y coordinadora la maestra de Educación Artística

TERCER CICLO: Dos tutoras, dos maestras de Transformación Social (coordinadora tutora de transformación
social) y maestra islámica.

Los ciclos se reúnen periódicamente para:

Elaborar las programaciones didácticas de acuerdo con el proyecto educativo.

Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora
que se deriven del mismo.

Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se desarrollen para el alumnado del ciclo.
Promover, organizar y realizar las actividades complementarias y extraescolares, de conformidad con lo establecido
en la normativa vigente.

Mantener actualizada la metodología didáctica, especialmente aquella que favorezca el desarrollo de las
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capacidades en el alumnado de educación infantil y de las competencias básicas en el alumnado de educación
primaria. 

Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje.


4.  Objetivos de la etapa:
La etapa de Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:



a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de forma
empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.



b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, iniciativa personal, sentido crítico, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje y espíritu emprendedor.



c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, que le permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relaciona.



d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas, así como las diferencias entre las personas, la igualdad
de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias, discapacidad u otras condiciones, así como reconocer la
interculturalidad existente en Andalucía.



e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y desarrollar hábitos de lectura.



f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que le permita expresar y
comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.



g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.



h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura, así como reconocer, valorar y proteger la riqueza patrimonial, paisajística, social,
medioambiental, histórica y cultural de su Comunidad.



i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que recibe y elabora.



j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas, e iniciarse en la construcción de propuestas visuales
y audiovisuales.



k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de las demás personas, respetar las diferencias propias
y ajenas y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal
y social.



l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que favorezcan
la empatía y su cuidado.



m) Desarrollar capacidades afectivas en todos los ámbitos de su personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.



n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa, autónoma y saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.
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ñ) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.



o) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6  del Decreto 101/2023, de 9 de mayo el currículo de la etapa de
Educación Primaria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de cada
ciclo y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su
proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.

c) Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial del mismo, y se integrarán diferentes formas
de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de
aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

Atendiendo al artículo 17 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales en la etapa de Educación Primaria se orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la
equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen
cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y
curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA),
presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de
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acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación
para el compromiso y la cooperación mutua.

Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para la configuración de las enseñanzas de esta
etapa en el ámbito de su  autonomía.


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 9.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, global, competencial, formativa, integradora, diferenciada y
objetiva según las distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada área. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.6 del Decreto 101/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 81, en su apartado d, del Decreto 328/2010, de 13 de julio, es competencia de los equipos de ciclo
realizar el el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora
que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Educ. Prima. Educación Física

La evaluación inicial es el punto de partida para la planificación y organización del proceso de enseñanza-
aprendizaje.

 La evaluación inicial nos debe servir para descubrir las dificultades de aprendizaje de los alumnos y prever
estrategias para su superación, valorar el aprendizaje de los alumnos apreciando el grado de desarrollo de las
capacidades previstas y de asimilación de los contenidos y realizar la programación con respecto a todos los datos
recogidos.

       Al mismo tiempo nos permitirá valorar el progreso que realizarán nuestros alumnos, ya que se hace necesario
conocer el nivel de partida para poder valorar y finalmente emitir una calificación en función de los aspectos
evaluados.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al
alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de
aprendizaje y la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras
medidas adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

-La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida del alumnado al
término de la enseñanza básica, teniendo siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los
niveles de desempeño esperados para esta etapa.

-Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

-Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras competencias recibirán especial
consideración.

-De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la
paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la
afectivo-sexual.

-Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación emocional y
en valores.

-Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

-A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, se dedicará un tiempo diario a la misma, en los términos
recogidos en el Proyecto Educativo.

-Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En dicho
proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las orientaciones metodológicas que deberán guiar los procesos de enseñanza aprendizaje del área de Educación
Física formarán parte de propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo el
alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismo y promuevan el trabajo en equipo.

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación del alumnado, que favorezca
el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado, que conlleve la lectura, la
investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato del alumnado.

Las propuestas de aprendizaje deben desarrollar variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de
poner en práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar,
reflexionar, razonar, deducir, inducir, explicar, etc.; evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan
solo, en el desarrollo de algunos de ellos de forma reiterada.

Se fomentarán algunos elementos didácticos comunes a otras áreas en el desarrollo metodológico como:

la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías de la Información
y la Comunicación, el emprendimiento y la Educación cívica y constitucional,

el fomento del desarrollo de los valores sobre la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la
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violencia de género, y de los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier
condición o circunstancia personal o social, mediante la planificación de actividades.

el desarrollo adecuado de una vida activa, saludable y autónoma, dándole mucha importancia a la convivencia, la
tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía.

La orientación de la práctica educativa del área abordará la formulación de problemas de progresiva complejidad,
desde planteamientos más descriptivos hacia problemas que demanden análisis y valoraciones de carácter más
global, partiendo de la propia experiencia de los distintos alumnos y alumnas.

La metodología didáctica será fundamentalmente activa, participativa e investigadora. Partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales, e integrará en todas las
áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato potenciando el desarrollo de las competencias clave
desde una perspectiva transversal.

Se orientará al desarrollo de competencias clave, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y
desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad, mediante una metodología que
favorezca el desarrollo de tareas relevantes, haciendo uso de métodos, recursos y materiales didácticos diversos.
Asimismo, se garantizará el funcionamiento de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque
interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. La idea de globalidad debe guiarnos sabiendo integrar
los diferentes contenidos en torno a la experimentación, investigación, trabajos de campo, salidas, visitas,
observación directa... y el uso de tecnologías de la información y comunicación.

Las estrategias metodológicas permitirán la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos
tipos de contenidos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.

La Educación física debe contribuir al desarrollo integral del alumnado partiendo del desarrollo de la motricidad
humana y las características propias a través del desarrollo corporal, el aprendizaje instrumental básico, la
autonomía y la socialización. Las propuestas deben conocer y partir del contexto inmediato del alumnado y
deberán permitir adaptarlas a sus condiciones personales y sus posibilidades. En esta área, los alumnos y
alumnas son los protagonistas de su proceso de enseñanza aprendizaje. El autoaprendizaje permite que sea
capaz de resolver planteamientos motrices, organizar su propio trabajo, constatar y comprobar en sí mismo la
mejora, tanto en sus actitudes como en sus habilidades y destrezas que a su vez estimularán la creatividad,
huyendo de modelos fijos o estereotipados.

Será un área de acción y reflexión, donde en las actividades se valorarán más los procesos que los resultados.

El aspecto lúdico y deportivo favorece el trabajo en equipo, fomentando el compañerismo y la cooperación. El
conocimiento y práctica de juegos populares, tradicionales y alternativos contribuirán a enriquecer su identidad
cultural.

Como línea de acción se integrarán en las propuestas aspectos tales como la colaboración, el juego limpio, la
autonomía personal, el autoconocimiento, la superación de dificultades, los hábitos de vida saludable y la
resolución de problemas-conflictos.

El desarrollo del área tratará de gestionar progresiones lógicas en las distintas tareas, actividades y ejercicios que
la configuran. Se establecerá como punto de partida los aprendizajes previos del alumnado para progresar en
virtud de cada uno de ellos y sus capacidades.

Para valorar el desarrollo de las competencias se crearán situaciones variadas, de tal forma que el alumnado
pueda transferir lo aprendido y poner en práctica sus aptitudes para solucionar y tomar decisiones en las distintas
circunstancias que le surjan.

La evaluación debe girar en torno a su planteamiento más formativo basada en los procesos que quedan definidos
en los objetivos del área. Trataremos de considerar el esfuerzo y el trabajo realizado además del resultado.
Entendiendo que deben existir distintos niveles de exigencia en las destrezas, se atenderá al proceso y todos los
elementos que intervienen con una evaluación continua y flexible que favorezca realizar mejoras, adaptándose a la
realidad educativa en la que se inserta el alumnado.

La riqueza del tratamiento del área, los aspectos que intervienen en el desarrollo del individuo, el aspecto lúdico
como recurso didáctico y la transversalidad con las demás áreas y competencias, hacen posible que el desarrollo
de sus objetivos e intereses vayan más allá de un contexto fijo y formal educativo.

En la propuesta de actividades y tareas se han tenido en cuenta orientaciones metodológicas propias del área de
Educación Física, ajustadas a las características del alumnado, que nos permitirán alcanzar los criterios de
evaluación del área para este ciclo y, en consecuencia, la adquisición de los objetivos y de las competencias clave,
entre las cuales podemos citar:

Para el aprendizaje sobre el cuerpo y sus habilidades perceptivo-motrices:

Se trata de valorar la propia realidad corporal como la de las otras personas a través de la reflexión que se realiza
sobre las características corporales, mediante la observación se evalúa si se acepta y valora el propio cuerpo y el
de las otras personas. Se tendrán en cuenta habilidades sociales como aceptar a otras en los juegos, no
discriminar a nadie, aceptar las diferentes posibilidades motrices. Las cualidades positivas deben quedar de
manifiesto durante su ejecución. Se pueden plantear tareas donde se plasmen en siluetas esos aspectos positivos
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que se dan en los demás y que serían deseables en todos. Con esto se experimentarán distintos formatos para
plasmar las características destacables del conjunto.

También se buscarán aumentos de fuerza, velocidad, resistencia y flexibilidad según sus posibilidades, para ello
se propone realizar pequeñas investigaciones y tomar conciencia del beneficio de la actividad motriz en el
desarrollo de la Educación física. En dichas investigaciones se puede hacer uso de las más diversas fuentes y
utilizar las sesiones prácticas de las clases de Educación física con intención de mejorar estos cuatro aspectos.
Como tareas para estos elementos curriculares estarían aquellas basadas en la recogida de datos sobre
capacidades físicas básicas en murales u otros soportes, donde se irán anotando periódicamente registros que
verifiquen el natural desarrollo de la condición física ante una adecuada actividad física.

Se integrarán y asimilarán habilidades adquiridas, así como su necesaria puesta en práctica en diversas
situaciones. Se persigue una mejora cualitativa de la capacidad de desplazarse, saltar, girar, lanzar, recepcionar,
transportar o conducir un objeto para resolver satisfactoriamente problemas motores o nuevas situaciones..

Para los contenidos sobre la Educación física como favorecedora de salud:

Se trabajará la toma de conciencia de los efectos saludables de la actividad física, el cuidado del cuerpo y las
actitudes que permitan evitar los riesgos innecesarios en la práctica de juegos y actividades motrices. También se
hará hincapié en aspectos característicos del entorno, como la dieta mediterránea y un clima que en verano
especialmente requiere un tratamiento específico que evite percances graves como los "golpes de calor". 

Se podrán utilizar las TIC para realizar tareas para la investigación y el visionado de videos relacionados para
favorecer sus hábitos saludables.

Para la expresión y creación artística desde la expresión corporal:

En la puesta en escena se posibilita la producción de gestos significativos, la capacidad para prestar atención a la
expresión de los demás, recibir el mensaje y seguir la acción respetando el hilo argumental. Se realizarán
actividades y tareas que fomenten en todo momento la expresividad y el cuerpo como ejes de la comunicación.

Para el juego y el deporte escolar:

Se persigue mejorar la capacidad de interaccionar adecuadamente en situaciones de juego, realizando acciones
de ayuda entre los miembros de un mismo equipo. Además, en situaciones de oposición, se deben ocupar
posiciones en el terreno que faciliten el juego, como por ejemplo ocupar espacios libres u orientarse en la dirección
de juego. Para ello se plantean situaciones de juego real en la que se deban generar respuestas adecuadas a los
acontecimientos y se pueda inquirir reflexiones sobre ellas. Todos los juegos se enfocan tanto a la participación de
todos como a promover la igualdad de género.

Se proponen experiencias tanto individuales como colectivas en las que se podrán ir reconociendo aquellos
valores destacados que aparezcan en el desarrollo de las acciones deportivas, sirva como ejemplo el diploma o
carné del buen deportista.

Se hará ver la necesidad de aprovechar el tiempo libre con actividades físicas, de la misma forma que se practican
juegos, deportes y otras actividades en la escuela. Para ello es importante adquirir un amplio conocimiento de
juegos, actividades físicas, deportivas y artísticas para llevar a cabo y practicarlas tanto en entornos habituales
(colegio, calle, plaza, comunidad de vecinos, edificio...) como no habituales (salida a otra localidad, excursión a un
parque, visita a castillos de psicomotricidad...), teniendo en cuenta además la posibilidad de realizarlas en el medio
natural (merendero, campo, reservas...). Este conocimiento de variedad de juegos y actividades se puede adquirir
a través de tareas como concursos de preguntas, la elaboración de guías o presentaciones y propuestas en las
que se recojan las diferentes actividades a realizar en el tiempo libre.


4.  Materiales y recursos:             
En el área de Educación Física utilizaremos materiales y recursos didácticos propios del área y otros que no serán
específicos de Educación Física. 

Los específicos de área los clasificamos según S.Bañuelos (2002) en:

1.-  Material Convencional

a) Pequeño Material Manipulable: aros, cuerdas, pelotas balones, picas, zancos...

b) Equipamiento: colchonetas. bancos suecos

c) Otros materiales: inflador, ordenadores, reproductor de música...

2.- Material No Convencional

Podemos dividirlo en:

a) Construido por los alumnos: Botellas lastradas

b) De desechos o de la vida cotidiana: Chapas, botellas de plástico, telas, sacos...

c) Alternativo/ comercializado: Indiakas,  discos voladores, ladrillos psicomotricidad (plástico), palas, ladrillos
psicomotricidad, conos Psicomotricidad, globos de globoflexia

Independientemente de los recursos didácticos expuestos, las demandas sociales nos han llevado a tener que
incorporar una serie de recursos de carácter informático y de comunicación. Nos estamos refiriendo a las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación.:
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Moodle

Portal Creciendo en Salud de La Junta de Andalucía

Proyecto Ludos


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación se llevará a cabo mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de
cada alumno o alumna y de su maduración personal. Para ello se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e
instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características específicas del alumnado.

Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos se
obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan el modo de proceder en la evaluación y fijan
las técnicas e instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador.

La evaluación es el proceso de trabajo continuo, sistemático, flexible y participativo orientado a valorar la evolución
de los aprendizajes de los alumnos, y a tomar decisiones necesarias para mejorar el diseño y desarrollo de la
acción educadora de acuerdo con las necesidades y logros detectados en los procesos de aprendizaje de los
alumnos.

Tendremos siempre presente las funciones y características de la evaluación en la etapa primaria, tomando como
base el Cap. IV de la Orden 15 de enero de 2021 (Junta de Andalucía, 2021):

Funciones:

Conocer el rendimiento de los alumnos/as.

Diagnosticar (dificultades y medidas).

Pronosticar las posibilidades del alumno/a.

Motivar e incentivar al alumnado.

Agrupar o clasificar.

Calificar

    Características:

Continua (dificultades y medidas). 

Global. Conjunto de todas las áreas.

Criterial. Criterios evaluación Orden 15/01/2021.

Carácter formativo. Mejora constantemente el proceso. Favorece el desarrollo del alumnado atendiendo a las
características.

Tomando como referentes las orientaciones sobre evaluación de la Orden 15 de enero de 2021, así como el D.
97/2015, a continuación, se presentan los instrumentos que predominan en esta programación, teniendo siempre
presente que las condiciones en las que se desarrolla la sesión de Educación Física (pista polideportiva, patio de
recreo, clase, ) son peculiares, diferentes a las de otras áreas que se llevan a cabo en el aula clase: registro
anecdotario, lista de control, rúbrica¿

En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y que responden al
«¿Cómo evaluar?» serán:

Técnicas

Las técnicas de observación continuada, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo,
expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas, y los conocimientos, habilidades y destrezas
relacionadas con el área.

Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, intervenciones en
clase.

Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre sus
propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo
colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza aprendizaje.



Instrumentos

Se utilizan para la recogida de información y datos, y están asociados a los estándares de aprendizaje evaluables.
Son múltiples y variados, destacando entre otros:

           Los instrumentos de evaluación que se utilizarán en nuestras Unidades Didácticas, serán los siguientes:

Observación directa: se irán anotando datos relevantes en cuanto a la realización de la actividad física, que
quedará recogido en el cuaderno del profesor.

Hojas de registro: utilizaremos dentro de esta las siguientes:

-Lista de control inicial donde se anotarán datos como peso, talla, motivación, enfermedades, observaciones, etc.
-Rúbrica de control para obtener datos en base a frases que expresen conductas positivas o negativas que
queramos evaluar.

-Registro de acontecimientos en ella anotaremos estadísticamente los aciertos y errores en actividades medibles y
que consideramos significativas para la evaluación.
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- Registro de asistencia, indumentaria y aseo 



Criterios mínimos de calificación:

En Educación Primaria la ASISTENCIA es obligatoria, influyendo notablemente para la adquisición de las
competencias básicas. Aún así, no será suficiente por sí misma, debiendo ir acompañada de unas normas
constituyéndose como cimientos de la sesión de Educación Física y de la consecución de los hábitos mínimos
imprescindibles de esta área. Dichas normas serán:

    - Asistencia regular a clase. 

    - Atuendo deportivo. Material necesario para trabajar en la sesión. 

    - Útiles de aseo. Práctica del aseo después de las sesiones. 

    - Comportamiento adecuado, colaborando en el buen funcionamiento de las clases/sesiones.

    - Actitud positiva hacia el aprendizaje de la Educación Física. 

    -Cumplimiento de las normas específicas de las instalaciones deportivas del centro.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

S.A1. ¡ COMENZAMOS EL JUEGO! 10-30 septiembre 

S.A 2 COLABORAMOS JUNTOS 1- 31 octubre

S.A 3  MI AMIGA LA PELOTA 1- 30 noviembre 

S.A 4 PÁSALO BIEN 1- 23 diciembre

S.A 5  EF ACROSPORT 8 enero - 31 enero

S.A 6 UTILIZO MIS HABILIDADES 3 de febrero- 3 de marzo

S.A 7 EF VAYA TEMAZO 3 de marzo- 12 de abril 

S.A 8 LOS JUEGOS DE MI ABUELO 21 de abril - 30 de mayo

S.A 9  PUPURRÍ - PUPURRÍ  DE JUEGOS 2 de junio- 23 de junio






















6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- 1 E.F. S.A ¡ COMENZAMOS EL JUEGO!

- 2 E.F. S.A  COLABORAMOS JUNTOS

- 3 E.F. S.A MI AMIGA LA PELOTA

- 4 E.F. S.A  PÁSALO BIEN

- 5 E.F. S.A   EF ACROSPORT

- 6 E.F. S.AUTILIZO MIS HABILIDADES

- 7 E.F. S.A  VAYA TEMAZO

- 8 E.F. S.A  LOS JUEGOS DE MI ABUELO

- 9 E.F. S.A1  PUPURRÍ - PUPURRÍ  DE JUEGOS

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Halloween.

-Día de los Derechos del Niño.

-Dia de la Constitución.
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-Día contra la Violencia de Género.

-Navidad

-Día de la Paz

-Día de Andalucía

-Día de la Mujer

-Día del Flamenco

- Actividades del Ayuntamiento del área de salud (desayuno saludable...)

- Salidas relacionadas con el Plan Más Equidad  y otros programas recogidos en el Plan de Centro.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Reconoce e identifica palabras o expresiones para responder a  necesidades comunicativas sencillas
próximas a su experiencia de, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares y muestra interés y
respeto por las distintas lenguas de su entorno personal, social y educativo.
CP2. Se inicia en el reconocimiento y muestra interés por conocer la diversidad lingüística de su entorno y, de
manera guiada, interviene en  situaciones interculturales cotidianas mediante estrategias básicas para mejorar su
capacidad de interactuar con otras personas en una lengua extranjera, ampliando progresivamente su
vocabulario.
CP3. Muestra interés por conocer y respetar la diversidad lingüística y cultural de su entorno,  facilitando la
comunicación y aprendizaje de una nueva lengua, y fomentando el diálogo, la convivencia pacífica y el respeto por
los demás.

CC1. Demuestra curiosidad por las manifestaciones culturales y sociales del ámbito escolar y local, y ordena
temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano, propiciando una actitud de respeto hacia la diversidad
de expresiones artísticas en contextos familiares y culturales, reconociendo los valores propios de las normas de
convivencia.
CC2. Participa en actividades propuestas en el aula, asumiendo pequeñas responsabilidades y estableciendo
acuerdos de forma dialogada y democrática en el marco de la Unión Europea y la Constitución española, los
derechos humanos y de la infancia, que les ayuden a tomar decisiones y resolver conflictos que promuevan una
buena convivencia, fomente la igualdad de género, la diversidad cultural y el desarrollo sostenible.
CC3. Realiza pequeñas reflexiones y diálogos, siguiendo indicaciones sobre la responsabilidad a la hora de
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

enfrentarse a los problemas con capacidad sobre ciertas cuestiones éticas y sociales, poniendo en práctica
actitudes y valores que promuevan el respeto a diferentes culturas, así como el rechazo a los estereotipos,
prejuicios y roles que supongan discriminación y violencia.
CC4. Identifica la relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del medio,
y muestra hábitos de vida sostenible, reconociendo comportamientos respetuosos de cuidado, protección y mejora
del entorno local y global.

STEM1. Se inicia, de manera guiada, en la resolución de problemas del entorno inmediato para resolver pequeñas
investigaciones matemáticas, utilizando algunos razonamientos y estrategias simples en situaciones conocidas,  y
reflexionando sobre el proceso seguido y las conclusiones obtenidas.
STEM2. Realiza pequeños planteamientos, de forma dirigida, para entender y formular preguntas sobre problemas
y experimentos muy sencillos de cantidades pequeñas y de objetos, hechos y fenómenos cercanos y que ocurren
a su alrededor, utilizando herramientas e instrumentos necesarios que le permitan resolver situaciones o
problemas que se le presenten.
STEM3. Se inicia en el planteamiento de pequeños proyectos que impliquen resolver operaciones simples y sigue
los pasos del proceso de forma guiada y con indicaciones para generar un producto creativo sencillo, siendo
capaz de compartir con el grupo el producto final obtenido sin que suponga una situación de conflicto, negociando
acuerdos como medida para resolverlos.
STEM4. Comunica de manera clara y adecuada los resultados obtenidos  usando un vocabulario específico
básico sobre el proceso seguido en tareas sencillas y pequeños trabajos realizados en distintos formatos
(imágenes, dibujos, símbolos...), explicando los pasos seguidos con ayuda de un guion y apoyo de herramientas
digitales que le ayuden a compartir nuevos conocimientos.
STEM5. Desarrolla hábitos de respeto y cuidado hacia la salud propia, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente, identificando el impacto positivo o negativo de algunas acciones humanas sobre el medio natural,
iniciándose en el uso y práctica del consumo responsable.

CE1. Se inicia en la identificación de problemas, retos y desafíos y comienza a elaborar algunas ideas originales,
de manera guiada, siendo consciente de la repercusión de estas en el entorno y la necesidad de poder llevar a
cabo posibles soluciones.
CE2. Se inicia en la identificación de fortalezas y debilidades propias, planteando, de forma guiada, estrategias
para la resolución de problemas de la vida diaria y comienza a realizar actividades de cooperación de trabajo en
equipo, relacionados con el intercambio financiero y el sistema monetario, empleando los recursos básicos a su
alcance para realizar las distintas acciones.
CE3. Propone, de manera guiada, posibles respuestas y soluciones a las preguntas planteadas, con algunas
ideas novedosas, mediante el trabajo cooperativo, y planifica, con indicaciones, tareas sencillas previamente
definidas, aplicando los conocimientos adquiridos a sus experiencias, considerándolas como una oportunidad para
aprender.

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y distingue acciones que
favorezcan el bienestar emocional y social, y se inicia en el uso de algunas estrategias sencillas como el diálogo
para negociar y llegar a acuerdos como forma de resolver las situaciones de tensión o conflicto, para alcanzar sus
propios objetivos.
CPSAA2. Se inicia en el desarrollo de algunos hábitos de vida saludables, valorando la importancia que tiene para
su salud física, la higiene, el descanso, la alimentación sana y equilibrada y el ejercicio físico y reconoce la
importancia de la convivencia con las demás personas y el rechazo a las actitudes y conductas discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce las emociones de las demás personas, y muestra iniciativa por participar en el trabajo en
equipo, asumiendo su propia responsabilidad, motivación y confianza personal, y emplea estrategias simples que
ayuden a mejorar la interacción social y a la consecución de los objetivos planteados.
CPSAA4. Muestra una actitud responsable ante las diferentes propuestas de trabajo planteadas, y desarrolla una
actitud de esfuerzo, motivación y constancia ante nuevos retos, siendo capaz de adoptar posturas críticas cuando
se le ayuda a que reflexione.
CPSAA5. Se inicia en el uso de estrategias sencillas de aprendizaje y muestra iniciativa por participar en
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

actividades que le ayudan a ampliar sus conocimientos y a evaluar el trabajo realizado, de manera guiada,
enfrentándose a los retos y desafíos que se plantean, valorando su trabajo y el de los demás.

CCEC1. Se inicia, con ayuda, en el reconocimiento de elementos característicos de distintas manifestaciones
artísticas y culturales que forman parte del patrimonio de su entorno intercultural, tomando conciencia de la
necesidad e importancia de respetarlas.
CCEC2. Disfruta de la participación en distintas actividades plásticas, musicales y de expresión corporal propias
del patrimonio artístico y cultural de su entorno, reconociendo los elementos característicos básicos de diferentes
lenguajes artísticos, e identificando algunos soportes empleados.
CCEC3. Explora las posibilidades expresivas de su propio cuerpo, comunicando ideas, sensaciones y emociones
mediante el uso de diferentes lenguajes  en la expresión de manifestaciones culturales y artísticas sencillas,
mostrando una actitud de respeto y empatía e interactuando progresivamente con el entorno.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de elementos básicos de diferentes lenguajes artísticos, a través de técnicas
sencillas (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras y corporales), participando colaborativamente y de manera
guiada en el proceso de creación de distintas manifestaciones artísticas y culturales, mostrando respeto y disfrute
del proceso creativo.

CCL1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera ordenada y organizada, siguiendo
indicaciones, ideas, vivencias, emociones o sentimientos en diversas situaciones socio-comunicativas y participa
regularmente en interacciones sencillas, cotidianas y habituales de comunicación con actitud de respeto tanto para
intercambiar información como para iniciarse en la construcción de vínculos personales.
CCL2. Comprende e identifica, de manera guiada, la idea principal y el sentido global de textos orales,  escritos,
signados o multimodales breves y sencillos de los ámbitos personal, social y educativo, iniciándose en su
valoración, para participar activamente en las dinámicas de los grupos sociales a los que pertenece.
CCL3. Se inicia en la búsqueda y localización guiada de información sencilla de distintos tipos de textos de una
fuente documental acorde a su edad, descubriendo su utilidad en el proceso acompañado de la lectura y
comprensión de estructuras sintácticas básicas de uso muy común al ámbito cercano para ampliar conocimientos
y aplicarlos a pequeños trabajos personales, identificando su autoría.
CCL4. Se inicia en la lectura de diferentes textos apropiados a su edad, seleccionados de manera acompañada, y
en el uso de estrategias simples de comprensión lectora como fuente de disfrute y enriquecimiento personal,
mostrando actitudes de respeto hacia el patrimonio literario reconociéndolo como un bien común, creando textos
muy breves y sencillos relacionados con sus experiencias e intereses a partir de pautas o modelos dados.
CCL5. Participa regularmente en prácticas comunicativas diversas sobre temas de actualidad o cercanos a sus
intereses, destinados a favorecer la convivencia, haciendo un uso adecuado y no discriminatorio del lenguaje,
iniciándose en la gestión dialogada de conflictos, respetando y aceptando las diferencias individuales y valorando
las cualidades y opiniones de los demás.

CD1. Hace uso de ciertas herramientas digitales para búsquedas muy sencillas y guiadas  de la información
(palabras clave, selección de información básica...)   sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal,
mostrando una actitud respetuosa con los contenidos obtenidos.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas de contenido digital (texto, imagen, audio, vídeo¿) de acuerdo
con las necesidades educativas, comprendiendo las preguntas planteadas y utilizando con la ayuda del docente
diferentes recursos y herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de
la autoría de los trabajos.
CD3. Participa, de manera guiada, en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del
uso de herramientas o aplicaciones digitales que le permiten el intercambio comunicativo, así como el trabajo de
forma cooperativa en un ambiente digital conocido y supervisado, valorando su uso de manera responsable.
CD4. Toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos y recursos digitales e
identifica y comprende la necesidad de adoptar medidas preventivas de seguridad, así como de desarrollar
hábitos y prácticas saludables y sostenibles para hacer un buen uso  de estos dispositivos.
CD5. Identifica posibles problemas o dificultades en el manejo de las distintas herramientas digitales  y se inicia,
con la ayuda del docente,  en el desarrollo de soluciones sencillas y sostenibles (iniciación a la programación,
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robótica educativa¿).

10.  Competencias específicas:

Denominación
EFI.1.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente actividades físicas, lúdicas y
deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, mental y social, así como medidas de
responsabilidad individual y colectiva durante la práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad
física sistemática que contribuyan al bienestar.
EFI.1.2.Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las
demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con distintas finalidades en contextos de la vida diaria.
EFI.1.3.Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica motriz, con actitud
empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de cooperación, respeto, inclusión, trabajo
en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias etnoculturales, sociales, de género y de habilidad
de los participantes, para contribuir a la convivencia social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los
que se participa.
EFI.1.4.Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y artístico-expresivas propias
de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura tradicional y
contemporánea, para integrarlas dentro del repertorio de actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la
vida cotidiana.
EFI.1.5.Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, interactuando con ellos
y comprendiendo la importancia de su conservación desde un enfoque sostenible, adoptando medidas de
responsabilidad individual durante la práctica de juegos y actividades físico-deportivas, para realizar una práctica
eficiente y respetuosa con el entorno y participar en su cuidado y mejora.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EFI.1.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente 
actividades físicas, lúdicas y deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, 
mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva durante la práctica motriz, 
para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que contribuyan al bienestar.

Competencia específica: EFI.1.2.Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas finalidades en contextos de la vida diaria.

Competencia específica: EFI.1.3.Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la 
práctica motriz, con actitud empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de 
cooperación, respeto, inclusión, trabajo en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias 
etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de los participantes, para contribuir a la convivencia 
social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.

Competencia específica: EFI.1.4.Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-
deportivas y artístico-expresivas propias de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones 
estéticas y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para integrarlas dentro del repertorio de 
actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la vida cotidiana.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.1.1.1.Identificar los desplazamientos activos como práctica saludable, buscando la posibilidad de integrar
normas de seguridad y hábitos de higiene, en prácticas motrices cotidianas, conociendo sus beneficios para el
establecimiento de un estilo de vida activo. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.1.1.2.Explorar las posibilidades de la propia motricidad a través del juego, practicando en distintas
situaciones cotidianas, medidas básicas de cuidado de la salud personal a través de la higiene corporal y la
educación postural. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.1.1.3.Vivenciar juegos de activación y vuelta a la calma identificando su utilidad para adaptar el cuerpo a la
actividad física y evitar lesiones, manteniendo la calma y sabiendo cómo actuar en caso de que se produzca
algún accidente en contextos de práctica motriz. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.1.1.4.Identificar los valores positivos que fomenta la práctica motriz compartida, vivenciando y disfrutando sus
beneficios en contextos variados e inclusivos y respetando a todos los participantes con independencia de sus
diferencias individuales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

EFI.1.2.1.Vivenciar la importancia de establecer metas claras a la hora de desarrollar proyectos motores de
carácter individual, cooperativo o colaborativo, identificando su consecución a partir de un análisis de los
resultados obtenidos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.1.2.2.Explorar situaciones variadas en contextos de práctica motriz de manera ajustada según las
circunstancias.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.1.2.3.Vivenciar y emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera lúdica e
integrada en diferentes situaciones y contextos, mejorando progresivamente su control y su dominio corporal.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

EFI.1.3.1.Vivenciar las emociones que se producen durante el juego y la actividad física, iniciándose en la gestión
positiva de las mismas. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.1.3.2.Acordar normas y reglas de juegos consensuadas en clase, interactuando con diálogo y aceptando las
diferencias individuales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.1.3.3.Iniciarse en prácticas motrices cotidianas cooperativas, mostrando actitudes de respeto y
responsabilidad. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
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Competencia específica: EFI.1.5.Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de 
práctica motriz, interactuando con ellos y comprendiendo la importancia de su conservación desde un 
enfoque sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante la práctica de juegos y 
actividades físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con el entorno y participar 
en su cuidado y mejora.
Criterios de evaluación:

EFI.1.4.1.Vivenciar juegos y manifestaciones artístico-expresivas de carácter cultural del entorno cercano,
valorando su componente lúdico y disfrutando de su puesta en práctica.. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.1.4.2.Conocer a referentes del deporte de ambos géneros del entorno cercano, reconociendo el esfuerzo y la
dedicación requeridos para alcanzar el éxito. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.1.4.3.Explorar las posibilidades expresivas del cuerpo y del movimiento en actividades rítmico-musicales de
carácter expresivo. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

EFI.1.5.1.Explorar el entorno natural y urbano, aprendiendo a utilizarlo de forma segura, conociendo otros usos
desde la motricidad, adoptando actitudes de respeto hacia ellos durante el desarrollo de distintas prácticas
lúdico-recreativas en contextos terrestres o acuáticos e iniciándose en su cuidado y conservación. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

A. Vida activa y saludable.

B. Organización y gestión de la actividad física.

C. Resolución de problemas en situaciones motrices

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

1. Salud física: efectos físicos beneficiosos de un estilo de vida activo. Alimentación saludable e hidratación. Educación postural
en situaciones cotidianas. Cuidado del cuerpo: higiene personal y el descanso tras la actividad física.

2. 2. Salud social: la actividad física como práctica social saludable. Derechos de los niños y niñas en el deporte escolar. 
Respeto hacia todas las personas con independencia de sus características personales.

3. Salud mental: bienestar personal y en el entorno a través de la motricidad. Autoconocimiento e identificación de fortalezas y
debilidades en todos los ámbitos (social, físico y mental)

1. Elección de la práctica física: vivencia de diversas experiencias corporales en distintos contextos

2. Cuidado del material utilizado en la actividad a desarrollar

3. Preparación de la práctica motriz: vestimenta deportiva y hábitos generales de higiene corporal.

4. Planificación y autorregulación de proyectos motores sencillos: objetivos o metas. Utilización de recursos digitales.

5. Prevención de accidentes en las prácticas motrices: juegos de activación, calentamiento y vuelta a la calma.

1. Toma de decisiones: adecuación de las acciones a las capacidades y las limitaciones personales en situaciones motrices 
individuales. Coordinación de acciones con compañeros y compañeras en situaciones cooperativas. Adecuación de la acción a 
la ubicación del adversario en situaciones motrices de persecución y de interacción con un móvil. Selección de la posición 
corporal o la distancia adecuadas en situaciones de oposición de contacto. Selección de acciones para mantener la posesión, 
recuperar el móvil o evitar que el atacante progrese en situaciones motrices de colaboración-oposición de persecución y de 
interacción con un móvil.

2. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema corporal: conciencia corporal. 
Lateralidad y su proyección en el espacio. Coordinación óculo-pédica y óculo-manual. Equilibrio estático y dinámico.

3. Capacidades físicas desde el ámbito lúdico y el juego.

4. Habilidades y destrezas motrices básicas genéricas: locomotrices, no locomotrices y manipulativas.

5. Creatividad motriz: variación y adecuación de la acción motriz ante estímulos internos. Apoyo en recursos digitales.

1. Gestión emocional: estrategias de identificación, experimentación y manifestación de emociones, pensamientos y 
sentimientos a partir de experiencias motrices. Gestión del conflicto: iniciarse en el conocimiento de estrategias para solucionar 
situaciones conflictivas; establecimiento de medidas guiadas para solucionar la situación problemática y acuerdos para 
adoptarlas.

2. Habilidades sociales: verbalización de emociones derivadas de la interacción en contextos motrices.

3. Respeto a las reglas de juego, a las normas y a los compañeros. Tolerancia a la frustración.

4. Conductas que favorezcan la convivencia y de igualdad de género, inclusivas y de respeto a los demás, en situaciones 
motrices: estrategias de identificación de conductas discriminatorias o contrarias a la convivencia.

12.  Sáberes básicos:
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E. Manifestaciones de la cultura motriz

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural andaluza. Los juegos y las danzas como manifestación de la cultura 
andaluza.

2. Usos comunicativos de la corporalidad: gestos, muecas, posturas y otros.

3. Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo.

4. Deporte y perspectiva de género: referentes en el deporte de distintos géneros.

1. Normas de uso: educación vial para peatones. Normas de uso de la vía pública. Movilidad segura, saludable y sostenible.

2. Posibilidades motrices de los espacios de juego y esparcimiento infantil.

3. El material físico y digital, y sus posibilidades de uso para el desarrollo de la motricidad.

4. Realización de actividades seguras en el medio natural y urbano, valorando las posibilidades que brinda el entorno y clima 
de Andalucía.

5. Cuidado del entorno próximo y de los animales y plantas que en él conviven, como servicio a la comunidad, durante la 
práctica de actividades físicas en el medio natural y urbano. Uso eficiente y respetuosos de las instalaciones deportivas del 
entorno.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Educ. Prima. Educación Física

La evaluación inicial es el punto de partida para la planificación y organización del proceso de enseñanza-
aprendizaje.

 La evaluación inicial nos debe servir para descubrir las dificultades de aprendizaje de los alumnos y prever
estrategias para su superación, valorar el aprendizaje de los alumnos apreciando el grado de desarrollo de las
capacidades previstas y de asimilación de los contenidos y realizar la programación con respecto a todos los datos
recogidos.

       Al mismo tiempo nos permitirá valorar el progreso que realizarán nuestros alumnos, ya que se hace necesario
conocer el nivel de partida para poder valorar y finalmente emitir una calificación en función de los aspectos
evaluados.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al
alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de
aprendizaje y la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras
medidas adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

-La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida del alumnado al
término de la enseñanza básica, teniendo siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los
niveles de desempeño esperados para esta etapa.

-Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

-Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras competencias recibirán especial
consideración.

-De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la
paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la
afectivo-sexual.

-Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación emocional y
en valores.

-Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

-A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, se dedicará un tiempo diario a la misma, en los términos
recogidos en el Proyecto Educativo.

-Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En dicho
proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las orientaciones metodológicas que deberán guiar los procesos de enseñanza aprendizaje del área de Educación
Física formarán parte de propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo el
alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismo y promuevan el trabajo en equipo.

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación del alumnado, que favorezca
el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado, que conlleve la lectura, la
investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato del alumnado.

Las propuestas de aprendizaje deben desarrollar variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de
poner en práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar,
reflexionar, razonar, deducir, inducir, explicar, etc.; evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan
solo, en el desarrollo de algunos de ellos de forma reiterada.

Se fomentarán algunos elementos didácticos comunes a otras áreas en el desarrollo metodológico como:

la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías de la Información
y la Comunicación, el emprendimiento y la Educación cívica y constitucional,

el fomento del desarrollo de los valores sobre la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la
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violencia de género, y de los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier
condición o circunstancia personal o social, mediante la planificación de actividades.

el desarrollo adecuado de una vida activa, saludable y autónoma, dándole mucha importancia a la convivencia, la
tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía.

La orientación de la práctica educativa del área abordará la formulación de problemas de progresiva complejidad,
desde planteamientos más descriptivos hacia problemas que demanden análisis y valoraciones de carácter más
global, partiendo de la propia experiencia de los distintos alumnos y alumnas.

La metodología didáctica será fundamentalmente activa, participativa e investigadora. Partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales, e integrará en todas las
áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato potenciando el desarrollo de las competencias clave
desde una perspectiva transversal.

Se orientará al desarrollo de competencias clave, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y
desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad, mediante una metodología que
favorezca el desarrollo de tareas relevantes, haciendo uso de métodos, recursos y materiales didácticos diversos.
Asimismo, se garantizará el funcionamiento de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque
interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. La idea de globalidad debe guiarnos sabiendo integrar
los diferentes contenidos en torno a la experimentación, investigación, trabajos de campo, salidas, visitas,
observación directa... y el uso de tecnologías de la información y comunicación.

Las estrategias metodológicas permitirán la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos
tipos de contenidos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.

La Educación física debe contribuir al desarrollo integral del alumnado partiendo del desarrollo de la motricidad
humana y las características propias a través del desarrollo corporal, el aprendizaje instrumental básico, la
autonomía y la socialización. Las propuestas deben conocer y partir del contexto inmediato del alumnado y
deberán permitir adaptarlas a sus condiciones personales y sus posibilidades. En esta área, los alumnos y
alumnas son los protagonistas de su proceso de enseñanza aprendizaje. El autoaprendizaje permite que sea
capaz de resolver planteamientos motrices, organizar su propio trabajo, constatar y comprobar en sí mismo la
mejora, tanto en sus actitudes como en sus habilidades y destrezas que a su vez estimularán la creatividad,
huyendo de modelos fijos o estereotipados.

Será un área de acción y reflexión, donde en las actividades se valorarán más los procesos que los resultados.

El aspecto lúdico y deportivo favorece el trabajo en equipo, fomentando el compañerismo y la cooperación. El
conocimiento y práctica de juegos populares, tradicionales y alternativos contribuirán a enriquecer su identidad
cultural.

Como línea de acción se integrarán en las propuestas aspectos tales como la colaboración, el juego limpio, la
autonomía personal, el autoconocimiento, la superación de dificultades, los hábitos de vida saludable y la
resolución de problemas-conflictos.

El desarrollo del área tratará de gestionar progresiones lógicas en las distintas tareas, actividades y ejercicios que
la configuran. Se establecerá como punto de partida los aprendizajes previos del alumnado para progresar en
virtud de cada uno de ellos y sus capacidades.

Para valorar el desarrollo de las competencias se crearán situaciones variadas, de tal forma que el alumnado
pueda transferir lo aprendido y poner en práctica sus aptitudes para solucionar y tomar decisiones en las distintas
circunstancias que le surjan.

La evaluación debe girar en torno a su planteamiento más formativo basada en los procesos que quedan definidos
en los objetivos del área. Trataremos de considerar el esfuerzo y el trabajo realizado además del resultado.
Entendiendo que deben existir distintos niveles de exigencia en las destrezas, se atenderá al proceso y todos los
elementos que intervienen con una evaluación continua y flexible que favorezca realizar mejoras, adaptándose a la
realidad educativa en la que se inserta el alumnado.

La riqueza del tratamiento del área, los aspectos que intervienen en el desarrollo del individuo, el aspecto lúdico
como recurso didáctico y la transversalidad con las demás áreas y competencias, hacen posible que el desarrollo
de sus objetivos e intereses vayan más allá de un contexto fijo y formal educativo.

En la propuesta de actividades y tareas se han tenido en cuenta orientaciones metodológicas propias del área de
Educación Física, ajustadas a las características del alumnado, que nos permitirán alcanzar los criterios de
evaluación del área para este ciclo y, en consecuencia, la adquisición de los objetivos y de las competencias clave,
entre las cuales podemos citar:

Para el aprendizaje sobre el cuerpo y sus habilidades perceptivo-motrices:

Se trata de valorar la propia realidad corporal como la de las otras personas a través de la reflexión que se realiza
sobre las características corporales, mediante la observación se evalúa si se acepta y valora el propio cuerpo y el
de las otras personas. Se tendrán en cuenta habilidades sociales como aceptar a otras en los juegos, no
discriminar a nadie, aceptar las diferentes posibilidades motrices. Las cualidades positivas deben quedar de
manifiesto durante su ejecución. Se pueden plantear tareas donde se plasmen en siluetas esos aspectos positivos
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que se dan en los demás y que serían deseables en todos. Con esto se experimentarán distintos formatos para
plasmar las características destacables del conjunto.

También se buscarán aumentos de fuerza, velocidad, resistencia y flexibilidad según sus posibilidades, para ello
se propone realizar pequeñas investigaciones y tomar conciencia del beneficio de la actividad motriz en el
desarrollo de la Educación física. En dichas investigaciones se puede hacer uso de las más diversas fuentes y
utilizar las sesiones prácticas de las clases de Educación física con intención de mejorar estos cuatro aspectos.
Como tareas para estos elementos curriculares estarían aquellas basadas en la recogida de datos sobre
capacidades físicas básicas en murales u otros soportes, donde se irán anotando periódicamente registros que
verifiquen el natural desarrollo de la condición física ante una adecuada actividad física.

Se integrarán y asimilarán habilidades adquiridas, así como su necesaria puesta en práctica en diversas
situaciones. Se persigue una mejora cualitativa de la capacidad de desplazarse, saltar, girar, lanzar, recepcionar,
transportar o conducir un objeto para resolver satisfactoriamente problemas motores o nuevas situaciones..

Para los contenidos sobre la Educación física como favorecedora de salud:

Se trabajará la toma de conciencia de los efectos saludables de la actividad física, el cuidado del cuerpo y las
actitudes que permitan evitar los riesgos innecesarios en la práctica de juegos y actividades motrices. También se
hará hincapié en aspectos característicos del entorno, como la dieta mediterránea y un clima que en verano
especialmente requiere un tratamiento específico que evite percances graves como los "golpes de calor". 

Se podrán utilizar las TIC para realizar tareas para la investigación y el visionado de videos relacionados para
favorecer sus hábitos saludables.

Para la expresión y creación artística desde la expresión corporal:

En la puesta en escena se posibilita la producción de gestos significativos, la capacidad para prestar atención a la
expresión de los demás, recibir el mensaje y seguir la acción respetando el hilo argumental. Se realizarán
actividades y tareas que fomenten en todo momento la expresividad y el cuerpo como ejes de la comunicación.

Para el juego y el deporte escolar:

Se persigue mejorar la capacidad de interaccionar adecuadamente en situaciones de juego, realizando acciones
de ayuda entre los miembros de un mismo equipo. Además, en situaciones de oposición, se deben ocupar
posiciones en el terreno que faciliten el juego, como por ejemplo ocupar espacios libres u orientarse en la dirección
de juego. Para ello se plantean situaciones de juego real en la que se deban generar respuestas adecuadas a los
acontecimientos y se pueda inquirir reflexiones sobre ellas. Todos los juegos se enfocan tanto a la participación de
todos como a promover la igualdad de género.

Se proponen experiencias tanto individuales como colectivas en las que se podrán ir reconociendo aquellos
valores destacados que aparezcan en el desarrollo de las acciones deportivas, sirva como ejemplo el diploma o
carné del buen deportista.

Se hará ver la necesidad de aprovechar el tiempo libre con actividades físicas, de la misma forma que se practican
juegos, deportes y otras actividades en la escuela. Para ello es importante adquirir un amplio conocimiento de
juegos, actividades físicas, deportivas y artísticas para llevar a cabo y practicarlas tanto en entornos habituales
(colegio, calle, plaza, comunidad de vecinos, edificio...) como no habituales (salida a otra localidad, excursión a un
parque, visita a castillos de psicomotricidad...), teniendo en cuenta además la posibilidad de realizarlas en el medio
natural (merendero, campo, reservas...). Este conocimiento de variedad de juegos y actividades se puede adquirir
a través de tareas como concursos de preguntas, la elaboración de guías o presentaciones y propuestas en las
que se recojan las diferentes actividades a realizar en el tiempo libre.


4.  Materiales y recursos:             
En el área de Educación Física utilizaremos materiales y recursos didácticos propios del área y otros que no serán
específicos de Educación Física. 

Los específicos de area los clasificamos según S.Bañuelos (2002) en:

1.-  Material Convencional

a) Pequeño Material Manipulable: aros, cuerdas, pelotas balones, picas, zancos...

b) Equipamiento: colchonetas. bancos suecos

c) Otros materiales: inflador, ordenadores, reproductor de música...

2.- Material No Convencional

Podemos dividirlo en:

a) Construido por los alumnos: Botellas lastradas

b) De desechos o de la vida cotidiana: Chapas, botellas de plástico, telas, sacos...

c) Alternativo/ comercializado: Indiakas,  discos voladores, ladrillos psicomotricidad (plástico), palas, ladrillos
psicomotricidad, conos Psicomotricidad, globos de globoflexia

Independientemente de los recursos didácticos expuestos, las demandas sociales nos han llevado a tener que
incorporar una serie de recursos de carácter informático y de comunicación. Nos estamos refiriendo a las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación.:
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Moodle

Portal Creciendo en Salud de La Junta de Andalucia

Proyecto Ludos


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación se llevará a cabo mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de
cada alumno o alumna y de su maduración personal. Para ello se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e
instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características específicas del alumnado.

Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos se
obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan el modo de proceder en la evaluación y fijan
las técnicas e instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador.

La evaluación es el proceso de trabajo continuo, sistemático, flexible y participativo orientado a valorar la evolución
de los aprendizajes de los alumnos, y a tomar decisiones necesarias para mejorar el diseño y desarrollo de la
acción educadora de acuerdo con las necesidades y logros detectados en los procesos de aprendizaje de los
alumnos.

Tendremos siempre presente las funciones y características de la evaluación en la etapa primaria, tomando como
base el Cap. IV de la Orden 15 de enero de 2021 (Junta de Andalucía, 2021):

Funciones:

Conocer el rendimiento de los alumnos/as.

Diagnosticar (dificultades y medidas).

Pronosticar las posibilidades del alumno/a.

Motivar e incentivar al alumnado.

Agrupar o clasificar.

Calificar

    Características:

Continua (dificultades y medidas). 

Global. Conjunto de todas las áreas.

Criterial. Criterios evaluación Orden 15/01/2021.

Carácter formativo. Mejora constantemente el proceso. Favorece el desarrollo del alumnado atendiendo a las
características.

Tomando como referentes las orientaciones sobre evaluación de la Orden 15 de enero de 2021, así como el D.
97/2015, a continuación, se presentan los instrumentos que predominan en esta programación, teniendo siempre
presente que las condiciones en las que se desarrolla la sesión de Educación Física (pista polideportiva, patio de
recreo, clase, ) son peculiares, diferentes a las de otras áreas que se llevan a cabo en el aula clase: registro
anecdotario, lista de control, rúbrica¿

En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y que responden al
«¿Cómo evaluar?» serán:

Técnicas

Las técnicas de observación continuada, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo,
expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas, y los conocimientos, habilidades y destrezas
relacionadas con el área.

Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, intervenciones en
clase.

Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre sus
propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo
colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza aprendizaje.



Instrumentos

Se utilizan para la recogida de información y datos, y están asociados a los estándares de aprendizaje evaluables.
Son múltiples y variados, destacando entre otros:

           Los instrumentos de evaluación que se utilizarán en nuestras Unidades Didácticas, serán los siguientes:

Observación directa: se irán anotando datos relevantes en cuanto a la realización de la actividad física, que
quedará recogido en el cuaderno del profesor.

Hojas de registro: utilizaremos dentro de esta las siguientes:

-Lista de control inicial donde se anotarán datos como peso, talla, motivación, enfermedades, observaciones, etc.
-Rúbrica de control para obtener datos en base a frases que expresen conductas positivas o negativas que
queramos evaluar.

-Registro de acontecimientos en ella anotaremos estadísticamente los aciertos y errores en actividades medibles y
que consideramos significativas para la evaluación.
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- Registro de asistencia, indumentaria y aseo 



Criterios mínimos de calificación:

En Educación Primaria la ASISTENCIA es obligatoria, influyendo notablemente para la adquisición de las
competencias básicas. Aún así, no será suficiente por sí misma, debiendo ir acompañada de unas normas
constituyéndose como cimientos de la sesión de Educación Física y de la consecución de los hábitos mínimos
imprescindibles de esta área. Dichas normas serán:

    - Asistencia regular a clase. 

    - Atuendo deportivo. Material necesario para trabajar en la sesión. 

    - Útiles de aseo. Práctica del aseo después de las sesiones. 

    - Comportamiento adecuado, colaborando en el buen funcionamiento de las clases/sesiones.

    - Actitud positiva hacia el aprendizaje de la Educación Física. 

    -Cumplimiento de las normas específicas de las instalaciones deportivas del centro.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

EF-SA1: NUESTRO CUERPO ES DIVERTIDO (SEPTIEMBRE-OCTUBRE)

EF-SA2: JUNTOS ES MEJOR (OCTUBRE-NOVIEMBRE)

EF-SA3: NOS MOVEMOS SEGUROS (NOVIEMBRE-DICIEMBRE)

EF-SA4: LANZAMOS Y RECIBIMOS (DICIEMBRE-ENERO)

EF-SA5: CORREMOS COMO ATLETAS (ENERO-FEBRERO)

EF-SA6: SOMOS EQUILIBRISTAS (FEBRERO-MARZO)

EF-SA7: COOPERAMOS TODOS Y TODAS (MARZO-ABRIL)

EF-SA8: SALTAMOS COMO CANGUROS (ABRIL-MAYO)

EF-SA9: JUGAMOS A JUEGOS POPULARES (MAYO-JUNIO)


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- EF-SA1: NUESTRO CUERPO ES DIVERTIDO

- EF-SA2: JUNTOS ES MEJOR

- EF-SA3: NOS MOVEMOS SEGUROS

- EF-SA4 LANZAMOS Y RECIBIMOS

- EF-SA5 CORREMOS COMO ATLETAS

- EF-SA6: SOMOS EQUILIBRISTAS

- EF-SD7: COOPERAMOS TODOS Y TODAS

- EF-SD8: SALTAMOS COMO LOS CANGUROS

- EF-SD9: JUGAMOS A JUEGOS POPULARES

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Halloween.

-Día de los Derechos del Niño.

-Dia de la Constitución.

-Día contra la Violencia de Género.

-Navidad

-Día de la Paz

-Día de Andalucía

-Día de la Mujer

-Día de la Poesía

-Día del Flamenco

- Actividades del Ayuntamiento del área de salud (Visita de los bomberos, desayuno saludable...)

- Salidas relacionadas con el Plan Más Equidad, PROA + y otros programas recogidos en el Plan de Centro.
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8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Hace uso de ciertas herramientas digitales para búsquedas muy sencillas y guiadas  de la información
(palabras clave, selección de información básica...)   sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal,
mostrando una actitud respetuosa con los contenidos obtenidos.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas de contenido digital (texto, imagen, audio, vídeo¿) de acuerdo
con las necesidades educativas, comprendiendo las preguntas planteadas y utilizando con la ayuda del docente
diferentes recursos y herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de
la autoría de los trabajos.
CD3. Participa, de manera guiada, en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del
uso de herramientas o aplicaciones digitales que le permiten el intercambio comunicativo, así como el trabajo de
forma cooperativa en un ambiente digital conocido y supervisado, valorando su uso de manera responsable.
CD4. Toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos y recursos digitales e
identifica y comprende la necesidad de adoptar medidas preventivas de seguridad, así como de desarrollar
hábitos y prácticas saludables y sostenibles para hacer un buen uso  de estos dispositivos.
CD5. Identifica posibles problemas o dificultades en el manejo de las distintas herramientas digitales  y se inicia,
con la ayuda del docente,  en el desarrollo de soluciones sencillas y sostenibles (iniciación a la programación,
robótica educativa¿).

CC1. Demuestra curiosidad por las manifestaciones culturales y sociales del ámbito escolar y local, y ordena
temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano, propiciando una actitud de respeto hacia la diversidad
de expresiones artísticas en contextos familiares y culturales, reconociendo los valores propios de las normas de
convivencia.
CC2. Participa en actividades propuestas en el aula, asumiendo pequeñas responsabilidades y estableciendo
acuerdos de forma dialogada y democrática en el marco de la Unión Europea y la Constitución española, los
derechos humanos y de la infancia, que les ayuden a tomar decisiones y resolver conflictos que promuevan una
buena convivencia, fomente la igualdad de género, la diversidad cultural y el desarrollo sostenible.
CC3. Realiza pequeñas reflexiones y diálogos, siguiendo indicaciones sobre la responsabilidad a la hora de
enfrentarse a los problemas con capacidad sobre ciertas cuestiones éticas y sociales, poniendo en práctica
actitudes y valores que promuevan el respeto a diferentes culturas, así como el rechazo a los estereotipos,
prejuicios y roles que supongan discriminación y violencia.
CC4. Identifica la relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del medio,
y muestra hábitos de vida sostenible, reconociendo comportamientos respetuosos de cuidado, protección y mejora
del entorno local y global.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Reconoce e identifica palabras o expresiones para responder a  necesidades comunicativas sencillas
próximas a su experiencia de, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares y muestra interés y
respeto por las distintas lenguas de su entorno personal, social y educativo.
CP2. Se inicia en el reconocimiento y muestra interés por conocer la diversidad lingüística de su entorno y, de
manera guiada, interviene en  situaciones interculturales cotidianas mediante estrategias básicas para mejorar su
capacidad de interactuar con otras personas en una lengua extranjera, ampliando progresivamente su
vocabulario.
CP3. Muestra interés por conocer y respetar la diversidad lingüística y cultural de su entorno,  facilitando la
comunicación y aprendizaje de una nueva lengua, y fomentando el diálogo, la convivencia pacífica y el respeto por
los demás.

STEM1. Se inicia, de manera guiada, en la resolución de problemas del entorno inmediato para resolver pequeñas
investigaciones matemáticas, utilizando algunos razonamientos y estrategias simples en situaciones conocidas,  y
reflexionando sobre el proceso seguido y las conclusiones obtenidas.
STEM2. Realiza pequeños planteamientos, de forma dirigida, para entender y formular preguntas sobre problemas
y experimentos muy sencillos de cantidades pequeñas y de objetos, hechos y fenómenos cercanos y que ocurren
a su alrededor, utilizando herramientas e instrumentos necesarios que le permitan resolver situaciones o
problemas que se le presenten.
STEM3. Se inicia en el planteamiento de pequeños proyectos que impliquen resolver operaciones simples y sigue
los pasos del proceso de forma guiada y con indicaciones para generar un producto creativo sencillo, siendo
capaz de compartir con el grupo el producto final obtenido sin que suponga una situación de conflicto, negociando
acuerdos como medida para resolverlos.
STEM4. Comunica de manera clara y adecuada los resultados obtenidos  usando un vocabulario específico
básico sobre el proceso seguido en tareas sencillas y pequeños trabajos realizados en distintos formatos
(imágenes, dibujos, símbolos...), explicando los pasos seguidos con ayuda de un guion y apoyo de herramientas
digitales que le ayuden a compartir nuevos conocimientos.
STEM5. Desarrolla hábitos de respeto y cuidado hacia la salud propia, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente, identificando el impacto positivo o negativo de algunas acciones humanas sobre el medio natural,
iniciándose en el uso y práctica del consumo responsable.

CCL1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera ordenada y organizada, siguiendo
indicaciones, ideas, vivencias, emociones o sentimientos en diversas situaciones socio-comunicativas y participa
regularmente en interacciones sencillas, cotidianas y habituales de comunicación con actitud de respeto tanto para
intercambiar información como para iniciarse en la construcción de vínculos personales.
CCL2. Comprende e identifica, de manera guiada, la idea principal y el sentido global de textos orales,  escritos,
signados o multimodales breves y sencillos de los ámbitos personal, social y educativo, iniciándose en su
valoración, para participar activamente en las dinámicas de los grupos sociales a los que pertenece.
CCL3. Se inicia en la búsqueda y localización guiada de información sencilla de distintos tipos de textos de una
fuente documental acorde a su edad, descubriendo su utilidad en el proceso acompañado de la lectura y
comprensión de estructuras sintácticas básicas de uso muy común al ámbito cercano para ampliar conocimientos
y aplicarlos a pequeños trabajos personales, identificando su autoría.
CCL4. Se inicia en la lectura de diferentes textos apropiados a su edad, seleccionados de manera acompañada, y
en el uso de estrategias simples de comprensión lectora como fuente de disfrute y enriquecimiento personal,
mostrando actitudes de respeto hacia el patrimonio literario reconociéndolo como un bien común, creando textos
muy breves y sencillos relacionados con sus experiencias e intereses a partir de pautas o modelos dados.
CCL5. Participa regularmente en prácticas comunicativas diversas sobre temas de actualidad o cercanos a sus
intereses, destinados a favorecer la convivencia, haciendo un uso adecuado y no discriminatorio del lenguaje,
iniciándose en la gestión dialogada de conflictos, respetando y aceptando las diferencias individuales y valorando
las cualidades y opiniones de los demás.

CE1. Se inicia en la identificación de problemas, retos y desafíos y comienza a elaborar algunas ideas originales,
de manera guiada, siendo consciente de la repercusión de estas en el entorno y la necesidad de poder llevar a
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

cabo posibles soluciones.
CE2. Se inicia en la identificación de fortalezas y debilidades propias, planteando, de forma guiada, estrategias
para la resolución de problemas de la vida diaria y comienza a realizar actividades de cooperación de trabajo en
equipo, relacionados con el intercambio financiero y el sistema monetario, empleando los recursos básicos a su
alcance para realizar las distintas acciones.
CE3. Propone, de manera guiada, posibles respuestas y soluciones a las preguntas planteadas, con algunas
ideas novedosas, mediante el trabajo cooperativo, y planifica, con indicaciones, tareas sencillas previamente
definidas, aplicando los conocimientos adquiridos a sus experiencias, considerándolas como una oportunidad para
aprender.

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y distingue acciones que
favorezcan el bienestar emocional y social, y se inicia en el uso de algunas estrategias sencillas como el diálogo
para negociar y llegar a acuerdos como forma de resolver las situaciones de tensión o conflicto, para alcanzar sus
propios objetivos.
CPSAA2. Se inicia en el desarrollo de algunos hábitos de vida saludables, valorando la importancia que tiene para
su salud física, la higiene, el descanso, la alimentación sana y equilibrada y el ejercicio físico y reconoce la
importancia de la convivencia con las demás personas y el rechazo a las actitudes y conductas discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce las emociones de las demás personas, y muestra iniciativa por participar en el trabajo en
equipo, asumiendo su propia responsabilidad, motivación y confianza personal, y emplea estrategias simples que
ayuden a mejorar la interacción social y a la consecución de los objetivos planteados.
CPSAA4. Muestra una actitud responsable ante las diferentes propuestas de trabajo planteadas, y desarrolla una
actitud de esfuerzo, motivación y constancia ante nuevos retos, siendo capaz de adoptar posturas críticas cuando
se le ayuda a que reflexione.
CPSAA5. Se inicia en el uso de estrategias sencillas de aprendizaje y muestra iniciativa por participar en
actividades que le ayudan a ampliar sus conocimientos y a evaluar el trabajo realizado, de manera guiada,
enfrentándose a los retos y desafíos que se plantean, valorando su trabajo y el de los demás.

CCEC1. Se inicia, con ayuda, en el reconocimiento de elementos característicos de distintas manifestaciones
artísticas y culturales que forman parte del patrimonio de su entorno intercultural, tomando conciencia de la
necesidad e importancia de respetarlas.
CCEC2. Disfruta de la participación en distintas actividades plásticas, musicales y de expresión corporal propias
del patrimonio artístico y cultural de su entorno, reconociendo los elementos característicos básicos de diferentes
lenguajes artísticos, e identificando algunos soportes empleados.
CCEC3. Explora las posibilidades expresivas de su propio cuerpo, comunicando ideas, sensaciones y emociones
mediante el uso de diferentes lenguajes  en la expresión de manifestaciones culturales y artísticas sencillas,
mostrando una actitud de respeto y empatía e interactuando progresivamente con el entorno.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de elementos básicos de diferentes lenguajes artísticos, a través de técnicas
sencillas (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras y corporales), participando colaborativamente y de manera
guiada en el proceso de creación de distintas manifestaciones artísticas y culturales, mostrando respeto y disfrute
del proceso creativo.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

16
01

71
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

4 
11

:2
1:

13

27Pág.: de

C.E.I.P. Ntra. Sra. del Águila

81

10.  Competencias específicas:

Denominación
EFI.2.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente actividades físicas, lúdicas y
deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, mental y social, así como medidas de
responsabilidad individual y colectiva durante la práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad
física sistemática que contribuyan al bienestar.
EFI.2.2.Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las
demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con distintas finalidades en contextos de la vida diaria.
EFI.2.3.Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica motriz, con actitud
empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de cooperación, respeto, inclusión, trabajo
en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias etnoculturales, sociales, de género y de habilidad
de los participantes, para contribuir a la convivencia social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los
que se participa.
EFI.2.4.Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y artístico-expresivas propias
de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura tradicional y
contemporánea, para integrarlas dentro del repertorio de actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la
vida cotidiana.
EFI.2.5.Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, interactuando con ellos
y comprendiendo la importancia de su conservación desde un enfoque sostenible, adoptando medidas de
responsabilidad individual durante la práctica de juegos y actividades físico-deportivas, para realizar una práctica
eficiente y respetuosa con el entorno y participar en su cuidado y mejora.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EFI.2.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente 
actividades físicas, lúdicas y deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, 
mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva durante la práctica motriz, 
para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que contribuyan al bienestar.

Competencia específica: EFI.2.2.Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas finalidades en contextos de la vida diaria.

Competencia específica: EFI.2.3.Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la 
práctica motriz, con actitud empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de 
cooperación, respeto, inclusión, trabajo en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias 
etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de los participantes, para contribuir a la convivencia 
social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.2.1.1.Identificar los desplazamientos activos como práctica saludable, integrando normas de seguridad y
hábitos de higiene, en prácticas motrices cotidianas, conociendo sus beneficios para el establecimiento de un
estilo de vida activo.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.2.1.2.Explorar las posibilidades de la propia motricidad a través del juego, aplicando en distintas situaciones
cotidianas, medidas básicas de cuidado de la salud personal a través de la higiene corporal y la educación
postural. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.2.1.3.Participar juegos de activación y vuelta a la calma reconociendo su utilidad para adaptar el cuerpo a la
actividad física y evitar lesiones, manteniendo la calma y sabiendo cómo actuar en caso de que se produzca
algún accidente en contextos de práctica motriz. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.2.1.4.Conocer los valores positivos que fomenta la práctica motriz compartida, reconociendo, vivenciando y
disfrutando sus beneficios en contextos variados e inclusivos y respetando a todos los participantes con
independencia de sus diferencias individuales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

EFI.2.2.1.Reconocer la importancia de establecer metas claras a la hora de desarrollar proyectos motores de
carácter individual, cooperativo o colaborativo, valorando su consecución a partir de un análisis de los resultados
obtenidos. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.2.2.2.Adoptar decisiones variadas en contextos de práctica motriz de manera ajustada según las
circunstancias.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.2.2.3.Descubrir, reconocer y emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera
lúdica e integrada en diferentes situaciones y contextos, mejorando progresivamente su control y su dominio
corporal. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

EFI.2.3.1.Identificar las emociones que se producen durante el juego, intentando gestionarlas y disfrutando de la
actividad física.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.2.3.2.Respetar las normas consensuadas en clase, así como las reglas de juego y actuar desde los
parámetros de la deportividad y el juego limpio, aceptando las características y los niveles de los participantes. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.2.3.3.Participar en prácticas motrices cotidianas, comenzando a desarrollar habilidades sociales de acogida,
inclusión, ayuda y cooperación, iniciándose en la resolución de conflictos personales de forma dialógica y justa, y
mostrando un compromiso activo frente a las actuaciones contrarias a la convivencia.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
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Competencia específica: EFI.2.4.Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-
deportivas y artístico-expresivas propias de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones 
estéticas y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para integrarlas dentro del repertorio de 
actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la vida cotidiana.

Competencia específica: EFI.2.5.Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de 
práctica motriz, interactuando con ellos y comprendiendo la importancia de su conservación desde un 
enfoque sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante la práctica de juegos y 
actividades físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con el entorno y participar 
en su cuidado y mejora.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.2.4.1.Participar activamente en juegos y manifestaciones artístico-expresivas de carácter cultural del entorno
cercano, valorando su componente lúdico-festivo y disfrutando de su puesta en práctica.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.2.4.2.Conocer y valorar los logros de distintos referentes del deporte andaluz de ambos géneros,
reconociendo el esfuerzo, la dedicación y los sacrificios requeridos para alcanzar dichos éxitos. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.2.4.3.Adecuar los distintos usos comunicativos de la corporalidad y sus manifestaciones a diferentes ritmos y
contextos expresivos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

EFI.2.5.1.Participar en actividades lúdico-recreativas de forma segura en los entornos natural y urbano y en
contextos terrestres o acuáticos, conociendo otros usos desde la motricidad y adoptando actitudes de respeto,
cuidado y conservación de dichos entornos. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

A. Vida activa y saludable.

B. Organización y gestión de la actividad física.

C. Resolución de problemas en situaciones motrices

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

1. Salud física: efectos físicos beneficiosos de un estilo de vida activo. Alimentación saludable e hidratación. Educación postural
en situaciones cotidianas. Cuidado del cuerpo: higiene personal y el descanso tras la actividad física.

2. 2. Salud social: la actividad física como práctica social saludable. Derechos de los niños y niñas en el deporte escolar. 
Respeto hacia todas las personas con independencia de sus características personales.

3. Salud mental: bienestar personal y en el entorno a través de la motricidad. Autoconocimiento e identificación de fortalezas y
debilidades en todos los ámbitos (social, físico y mental)

1. Elección de la práctica física: vivencia de diversas experiencias corporales en distintos contextos

2. Cuidado del material utilizado en la actividad a desarrollar

3. Preparación de la práctica motriz: vestimenta deportiva y hábitos generales de higiene corporal.

4. Planificación y autorregulación de proyectos motores sencillos: objetivos o metas. Utilización de recursos digitales.

5. Prevención de accidentes en las prácticas motrices: juegos de activación, calentamiento y vuelta a la calma.

1. Toma de decisiones: adecuación de las acciones a las capacidades y las limitaciones personales en situaciones motrices 
individuales. Coordinación de acciones con compañeros y compañeras en situaciones cooperativas. Adecuación de la acción a 
la ubicación del adversario en situaciones motrices de persecución y de interacción con un móvil. Selección de la posición 
corporal o la distancia adecuadas en situaciones de oposición de contacto. Selección de acciones para mantener la posesión, 
recuperar el móvil o evitar que el atacante progrese en situaciones motrices de colaboración-oposición de persecución y de 
interacción con un móvil.

2. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema corporal: conciencia corporal. 
Lateralidad y su proyección en el espacio. Coordinación óculo-pédica y óculo-manual. Equilibrio estático y dinámico.

3. Capacidades físicas desde el ámbito lúdico y el juego.

4. Habilidades y destrezas motrices básicas genéricas: locomotrices, no locomotrices y manipulativas.

5. Creatividad motriz: variación y adecuación de la acción motriz ante estímulos internos. Apoyo en recursos digitales.

12.  Sáberes básicos:
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E. Manifestaciones de la cultura motriz

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

1. Gestión emocional: estrategias de identificación, experimentación y manifestación de emociones, pensamientos y 
sentimientos a partir de experiencias motrices. Gestión del conflicto: iniciarse en el conocimiento de estrategias para solucionar 
situaciones conflictivas; establecimiento de medidas guiadas para solucionar la situación problemática y acuerdos para 
adoptarlas.

2. Habilidades sociales: verbalización de emociones derivadas de la interacción en contextos motrices.

3. Respeto a las reglas de juego, a las normas y a los compañeros. Tolerancia a la frustración.

4. Conductas que favorezcan la convivencia y de igualdad de género, inclusivas y de respeto a los demás, en situaciones 
motrices: estrategias de identificación de conductas discriminatorias o contrarias a la convivencia.

1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural andaluza. Los juegos y las danzas como manifestación de la cultura 
andaluza.

2. Usos comunicativos de la corporalidad: gestos, muecas, posturas y otros.

3. Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo.

4. Deporte y perspectiva de género: referentes en el deporte de distintos géneros.

1. Normas de uso: educación vial para peatones. Normas de uso de la vía pública. Movilidad segura, saludable y sostenible.

2. Posibilidades motrices de los espacios de juego y esparcimiento infantil.

3. El material físico y digital, y sus posibilidades de uso para el desarrollo de la motricidad.

4. Realización de actividades seguras en el medio natural y urbano, valorando las posibilidades que brinda el entorno y clima 
de Andalucía.

5. Cuidado del entorno próximo y de los animales y plantas que en él conviven, como servicio a la comunidad, durante la 
práctica de actividades físicas en el medio natural y urbano. Uso eficiente y respetuosos de las instalaciones deportivas del 
entorno.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EFI.2.1

EFI.2.2

EFI.2.3

EFI.2.4

EFI.2.5

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X
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X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de Educ. Prima. Educación Física

 La evaluación inicial es el punto de partida para la planificación y organización del proceso de enseñanza-
aprendizaje.

 La evaluación inicial nos debe servir para descubrir las dificultades de aprendizaje de los alumnos y prever
estrategias para su superación, valorar el aprendizaje de los alumnos apreciando el grado de desarrollo de las
capacidades previstas y de asimilación de los contenidos y realizar la programación con respecto a todos los datos
recogidos.

       Al mismo tiempo nos permitirá valorar el progreso que realizarán nuestros alumnos, ya que se hace necesario
conocer el nivel de partida para poder valorar y finalmente emitir una calificación en función de los aspectos
evaluados.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al
alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de
aprendizaje y la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras
medidas adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

-La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida del alumnado al
término de la enseñanza básica, teniendo siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los
niveles de desempeño esperados para esta etapa.

-Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

-Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras competencias recibirán especial
consideración.

-De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la
paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la
afectivo-sexual.

-Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación emocional y
en valores.

-Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

-A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, se dedicará un tiempo diario a la misma, en los términos
recogidos en el Proyecto Educativo.

-Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En dicho
proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las orientaciones metodológicas que deberán guiar los procesos de enseñanza aprendizaje del área de Educación
Física formarán parte de propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo el
alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismo y promuevan el trabajo en equipo.

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación del alumnado, que favorezca
el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado, que conlleve la lectura, la
investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato del alumnado.

Las propuestas de aprendizaje deben desarrollar variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de
poner en práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar,
reflexionar, razonar, deducir, inducir, explicar, etc.; evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan
solo, en el desarrollo de algunos de ellos de forma reiterada.

Se fomentarán algunos elementos didácticos comunes a otras áreas en el desarrollo metodológico como:

la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías de la Información
y la Comunicación, el emprendimiento y la Educación cívica y constitucional,

el fomento del desarrollo de los valores sobre la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la
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violencia de género, y de los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier
condición o circunstancia personal o social, mediante la planificación de actividades.

el desarrollo adecuado de una vida activa, saludable y autónoma, dándole mucha importancia a la convivencia, la
tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía.

La orientación de la práctica educativa del área abordará la formulación de problemas de progresiva complejidad,
desde planteamientos más descriptivos hacia problemas que demanden análisis y valoraciones de carácter más
global, partiendo de la propia experiencia de los distintos alumnos y alumnas.

La metodología didáctica será fundamentalmente activa, participativa e investigadora. Partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales, e integrará en todas las
áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato potenciando el desarrollo de las competencias clave
desde una perspectiva transversal.

Se orientará al desarrollo de competencias clave, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y
desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad, mediante una metodología que
favorezca el desarrollo de tareas relevantes, haciendo uso de métodos, recursos y materiales didácticos diversos.
Asimismo, se garantizará el funcionamiento de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque
interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. La idea de globalidad debe guiarnos sabiendo integrar
los diferentes contenidos en torno a la experimentación, investigación, trabajos de campo, salidas, visitas,
observación directa... y el uso de tecnologías de la información y comunicación.

Las estrategias metodológicas permitirán la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos
tipos de contenidos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.

La Educación física debe contribuir al desarrollo integral del alumnado partiendo del desarrollo de la motricidad
humana y las características propias a través del desarrollo corporal, el aprendizaje instrumental básico, la
autonomía y la socialización. Las propuestas deben conocer y partir del contexto inmediato del alumnado y
deberán permitir adaptarlas a sus condiciones personales y sus posibilidades. En esta área, los alumnos y
alumnas son los protagonistas de su proceso de enseñanza aprendizaje. El autoaprendizaje permite que sea
capaz de resolver planteamientos motrices, organizar su propio trabajo, constatar y comprobar en sí mismo la
mejora, tanto en sus actitudes como en sus habilidades y destrezas que a su vez estimularán la creatividad,
huyendo de modelos fijos o estereotipados.

Será un área de acción y reflexión, donde en las actividades se valorarán más los procesos que los resultados.

El aspecto lúdico y deportivo favorece el trabajo en equipo, fomentando el compañerismo y la cooperación. El
conocimiento y práctica de juegos populares, tradicionales y alternativos contribuirán a enriquecer su identidad
cultural.

Como línea de acción se integrarán en las propuestas aspectos tales como la colaboración, el juego limpio, la
autonomía personal, el autoconocimiento, la superación de dificultades, los hábitos de vida saludable y la
resolución de problemas-conflictos.

El desarrollo del área tratará de gestionar progresiones lógicas en las distintas tareas, actividades y ejercicios que
la configuran. Se establecerá como punto de partida los aprendizajes previos del alumnado para progresar en
virtud de cada uno de ellos y sus capacidades.

Para valorar el desarrollo de las competencias se crearán situaciones variadas, de tal forma que el alumnado
pueda transferir lo aprendido y poner en práctica sus aptitudes para solucionar y tomar decisiones en las distintas
circunstancias que le surjan.

La evaluación debe girar en torno a su planteamiento más formativo basada en los procesos que quedan definidos
en los objetivos del área. Trataremos de considerar el esfuerzo y el trabajo realizado además del resultado.
Entendiendo que deben existir distintos niveles de exigencia en las destrezas, se atenderá al proceso y todos los
elementos que intervienen con una evaluación continua y flexible que favorezca realizar mejoras, adaptándose a la
realidad educativa en la que se inserta el alumnado.

La riqueza del tratamiento del área, los aspectos que intervienen en el desarrollo del individuo, el aspecto lúdico
como recurso didáctico y la transversalidad con las demás áreas y competencias, hacen posible que el desarrollo
de sus objetivos e intereses vayan más allá de un contexto fijo y formal educativo.

En la propuesta de actividades y tareas se han tenido en cuenta orientaciones metodológicas propias del área de
Educación Física, ajustadas a las características del alumnado, que nos permitirán alcanzar los criterios de
evaluación del área para este ciclo y, en consecuencia, la adquisición de los objetivos y de las competencias clave,
entre las cuales podemos citar:

Para el aprendizaje sobre el cuerpo y sus habilidades perceptivo-motrices:

Se trata de valorar la propia realidad corporal como la de las otras personas a través de la reflexión que se realiza
sobre las características corporales, mediante la observación se evalúa si se acepta y valora el propio cuerpo y el
de las otras personas. Se tendrán en cuenta habilidades sociales como aceptar a otras en los juegos, no
discriminar a nadie, aceptar las diferentes posibilidades motrices. Las cualidades positivas deben quedar de
manifiesto durante su ejecución. Se pueden plantear tareas donde se plasmen en siluetas esos aspectos positivos
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que se dan en los demás y que serían deseables en todos. Con esto se experimentarán distintos formatos para
plasmar las características destacables del conjunto.

También se buscarán aumentos de fuerza, velocidad, resistencia y flexibilidad según sus posibilidades, para ello
se propone realizar pequeñas investigaciones y tomar conciencia del beneficio de la actividad motriz en el
desarrollo de la Educación física. En dichas investigaciones se puede hacer uso de las más diversas fuentes y
utilizar las sesiones prácticas de las clases de Educación física con intención de mejorar estos cuatro aspectos.
Como tareas para estos elementos curriculares estarían aquellas basadas en la recogida de datos sobre
capacidades físicas básicas en murales u otros soportes, donde se irán anotando periódicamente registros que
verifiquen el natural desarrollo de la condición física ante una adecuada actividad física.

Se integrarán y asimilarán habilidades adquiridas, así como su necesaria puesta en práctica en diversas
situaciones. Se persigue una mejora cualitativa de la capacidad de desplazarse, saltar, girar, lanzar, recepcionar,
transportar o conducir un objeto para resolver satisfactoriamente problemas motores o nuevas situaciones..

Para los contenidos sobre la Educación física como favorecedora de salud:

Se trabajará la toma de conciencia de los efectos saludables de la actividad física, el cuidado del cuerpo y las
actitudes que permitan evitar los riesgos innecesarios en la práctica de juegos y actividades motrices. También se
hará hincapié en aspectos característicos del entorno, como la dieta mediterránea y un clima que en verano
especialmente requiere un tratamiento específico que evite percances graves como los "golpes de calor". 

Se podrán utilizar las TIC para realizar tareas para la investigación y el visionado de videos relacionados para
favorecer sus hábitos saludables.

Para la expresión y creación artística desde la expresión corporal:

En la puesta en escena se posibilita la producción de gestos significativos, la capacidad para prestar atención a la
expresión de los demás, recibir el mensaje y seguir la acción respetando el hilo argumental. Se realizarán
actividades y tareas que fomenten en todo momento la expresividad y el cuerpo como ejes de la comunicación.

Para el juego y el deporte escolar:

Se persigue mejorar la capacidad de interaccionar adecuadamente en situaciones de juego, realizando acciones
de ayuda entre los miembros de un mismo equipo. Además, en situaciones de oposición, se deben ocupar
posiciones en el terreno que faciliten el juego, como por ejemplo ocupar espacios libres u orientarse en la dirección
de juego. Para ello se plantean situaciones de juego real en la que se deban generar respuestas adecuadas a los
acontecimientos y se pueda inquirir reflexiones sobre ellas. Todos los juegos se enfocan tanto a la participación de
todos como a promover la igualdad de género.

Se proponen experiencias tanto individuales como colectivas en las que se podrán ir reconociendo aquellos
valores destacados que aparezcan en el desarrollo de las acciones deportivas, sirva como ejemplo el diploma o
carné del buen deportista.

Se hará ver la necesidad de aprovechar el tiempo libre con actividades físicas, de la misma forma que se practican
juegos, deportes y otras actividades en la escuela. Para ello es importante adquirir un amplio conocimiento de
juegos, actividades físicas, deportivas y artísticas para llevar a cabo y practicarlas tanto en entornos habituales
(colegio, calle, plaza, comunidad de vecinos, edificio...) como no habituales (salida a otra localidad, excursión a un
parque, visita a castillos de psicomotricidad...), teniendo en cuenta además la posibilidad de realizarlas en el medio
natural (merendero, campo, reservas...). Este conocimiento de variedad de juegos y actividades se puede adquirir
a través de tareas como concursos de preguntas, la elaboración de guías o presentaciones y propuestas en las
que se recojan las diferentes actividades a realizar en el tiempo libre.




4.  Materiales y recursos:             
En el área de Educación Física utilizaremos materiales y recursos didácticos propios del área y otros que no serán
específicos de Educación Física. 

Los específicos de area los clasificamos según S.Bañuelos (2002) en:

1.-  Material Convencional

a) Pequeño Material Manipulable: aros, cuerdas, pelotas balones, picas, zancos...

b) Equipamiento: colchonetas. bancos suecos

c) Otros materiales: inflador, ordenadores, reproductor de música...

2.- Material No Convencional

Podemos dividirlo en:

a) Construido por los alumnos: Botellas lastradas

b) De desechos o de la vida cotidiana: Chapas, botellas de plástico, telas, sacos...

c) Alternativo/ comercializado: Indiakas,  discos voladores, ladrillos psicomotricidad (plástico), palas, ladrillos
psicomotricidad, conos Psicomotricidad, globos de globoflexia

Independientemente de los recursos didácticos expuestos, las demandas sociales nos han llevado a tener que
incorporar una serie de recursos de carácter informático y de comunicación. Nos estamos refiriendo a las nuevas
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tecnologías de la información y la comunicación.:

Moodle

Portal Creciendo en Salud de La Junta de Andalucia

Proyecto Ludos




5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación se llevará a cabo mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de
cada alumno o alumna y de su maduración personal. Para ello se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e
instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características específicas del alumnado.

Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos se
obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan el modo de proceder en la evaluación y fijan
las técnicas e instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador.

La evaluación es el proceso de trabajo continuo, sistemático, flexible y participativo orientado a valorar la evolución
de los aprendizajes de los alumnos, y a tomar decisiones necesarias para mejorar el diseño y desarrollo de la
acción educadora de acuerdo con las necesidades y logros detectados en los procesos de aprendizaje de los
alumnos.

Tendremos siempre presente las funciones y características de la evaluación en la etapa primaria, tomando como
base el Cap. IV de la Orden 15 de enero de 2021 (Junta de Andalucía, 2021):

Funciones:

Conocer el rendimiento de los alumnos/as.

Diagnosticar (dificultades y medidas).

Pronosticar las posibilidades del alumno/a.

Motivar e incentivar al alumnado.

Agrupar o clasificar.

Calificar

    Características:

Continua (dificultades y medidas). 

Global. Conjunto de todas las áreas.

Criterial. Criterios evaluación Orden 15/01/2021.

Carácter formativo. Mejora constantemente el proceso. Favorece el desarrollo del alumnado atendiendo a las
características.

Tomando como referentes las orientaciones sobre evaluación de la Orden 15 de enero de 2021, así como el D.
97/2015, a continuación, se presentan los instrumentos que predominan en esta programación, teniendo siempre
presente que las condiciones en las que se desarrolla la sesión de Educación Física (pista polideportiva, patio de
recreo, clase, ) son peculiares, diferentes a las de otras áreas que se llevan a cabo en el aula clase: registro
anecdotario, lista de control, rúbrica¿

En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y que responden al
«¿Cómo evaluar?» serán:

Técnicas

Las técnicas de observación continuada, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo,
expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas, y los conocimientos, habilidades y destrezas
relacionadas con el área.

Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, intervenciones en
clase.

Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre sus
propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo
colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza aprendizaje.



Instrumentos

Se utilizan para la recogida de información y datos, y están asociados a los estándares de aprendizaje evaluables.
Son múltiples y variados, destacando entre otros:

           Los instrumentos de evaluación que se utilizarán en nuestras Unidades Didácticas, serán los siguientes:

Observación directa: se irán anotando datos relevantes en cuanto a la realización de la actividad física, que
quedará recogido en el cuaderno del profesor.

Hojas de registro: utilizaremos dentro de esta las siguientes:

-Lista de control inicial donde se anotarán datos como peso, talla, motivación, enfermedades, observaciones, etc.
-Rúbrica de control para obtener datos en base a frases que expresen conductas positivas o negativas que
queramos evaluar.
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-Registro de acontecimientos en ella anotaremos estadísticamente los aciertos y errores en actividades medibles y
que consideramos significativas para la evaluación.

- Registro de asistencia, indumentaria y aseo 



Criterios mínimos de calificación:

En Educación Primaria la ASISTENCIA es obligatoria, influyendo notablemente para la adquisición de las
competencias básicas. Aún así, no será suficiente por sí misma, debiendo ir acompañada de unas normas
constituyéndose como cimientos de la sesión de Educación Física y de la consecución de los hábitos mínimos
imprescindibles de esta área. Dichas normas serán:

    - Asistencia regular a clase. 

    - Atuendo deportivo. Material necesario para trabajar en la sesión. 

    - Útiles de aseo. Práctica del aseo después de las sesiones. 

    - Comportamiento adecuado, colaborando en el buen funcionamiento de las clases/sesiones.

    - Actitud positiva hacia el aprendizaje de la Educación Física. 

    -Cumplimiento de las normas específicas de las instalaciones deportivas del centro.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

EF-SA1: DISFRUTAMOS DE NUESTRO CUERPO (septiembre-octubre)

EF-SA2: ME MUEVO Y ME DIVIERTO (octubre-noviembre)

EF-SA3: NOSOTROS JUGAMOS (noviembre-diciembre)

EF-SD4: LANZAMIENTOS DIVERTIDOS (diciembre-enero)

EF-SD5: CORREMOS COMO ATLETAS (enero-febrero)

EF-SD6: EQUILIBRIO EL CUERPO (febrero-marzo)

EF-SD7: COOPERAMOS (marzo-abril)

EF-SD8: SALTAMOS SIN PARAR (abril-mayo)

EF-SD9: JUEGOS POPULARES (mayo-junio)


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- EF-SA1: DISFRUTAMOS DE NUESTRO CUERPO

- EF-SA2: ME MUEVO Y ME DIVIERTO

- EF-SA3: NOSOTROS JUGAMOS

- EF-SD4: LANZAMIENTOS DIVERTIDOS

- EF-SD5: CORREMOS COMO ATLETAS

- EF-SD6: EQUILIBRO EL CUERPO

- EF-SD7: COOPERAMOS

- EF-SD8: SALTAMOS SIN PARAR

- EF-SD9: JUEGOS POPULARES

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Halloween.

-Día de los Derechos del Niño.

-Dia de la Constitución.

-Día contra la Violencia de Género.

-Navidad

-Día de la Paz

-Día de Andalucía

-Día de la Mujer

-Día de la Poesía

-Día del Flamenco

- Actividades del Ayuntamiento del área de salud (Visita de los bomberos, desayuno saludable...)




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

16
01

71
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

4 
11

:2
1:

13

37Pág.: de

C.E.I.P. Ntra. Sra. del Águila

81

- Salidas relacionadas con el Plan Más Equidad y otros programas recogidos en el Plan de Centro.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y es capaz de ponerse en
el lugar de los demás y comprender sus puntos de vista aunque sean diferentes a los propios y usa estrategias
sencillas que le ayudan en la toma de decisiones para gestionar las situaciones de tensión o conflicto, para
alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Asume la adopción de determinados hábitos de vida saludable, valora la importancia de la higiene, la
alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la prevención de enfermedades para su salud física y
mental y detecta y reflexiona  sobre la presencia de situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Identifica y respeta las emociones y sentimientos ajenos y muestra iniciativa por participar activamente
en el trabajo en equipo, empleando estrategias de responsabilidad y de ayuda a las demás personas, tácticas de
interacción positiva, y actitudes cooperativas  que ayuden a mejorar el clima del grupo, al bienestar y a la
consecución de los objetivos propuestos.
CPSAA4. Valora y reconoce el esfuerzo y la aportación individual ante las dificultades en la realización de
pequeños trabajos planteados, y desarrolla una actitud de constancia, perseverancia, y postura crítica ante los
retos que le llevan a la reflexión guiada.
CPSAA5. Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus posibilidades y limitaciones para que le ayuden a ampliar sus
conocimientos.

CE1. Identifica, con indicaciones, problemas, necesidades y retos presentes en el mundo que le rodea,
proponiendo ideas originales que le ayuden a tomar conciencia de los efectos que estas pueden producir en el
entorno y que respondan a las posibles soluciones que se generen.
CE2. Reconoce y valora fortalezas y debilidades propias, distintos aspectos positivos y negativos para poder llevar
a cabo el desarrollo de ideas  originales y valiosas, y se inicia en el conocimiento de elementos financieros básicos
y adecuados para la resolución de problemas de la vida cotidiana, empleando los recursos a su alcance para
realizar acciones de colaboración y trabajo en equipo.
CE3. Plantea y formula preguntas y respuestas, con ideas creativas y realiza tareas previamente planificadas a
través de un trabajo cooperativo, valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así como los resultados
obtenidos, que le permita desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un espíritu innovador, considerando sus
experiencias como oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza pequeñas búsquedas  guiadas en internet, utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave, selección y organización de los datos...)  relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea contenidos digitales sencillos  de acuerdo a las necesidades del contexto educativo, mediante el uso
de diversas herramientas digitales utilizando distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo¿) para expresar
ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de la autoría de los trabajos  y contenidos que utiliza.
CD3. Participa en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
CD4. Identifica y toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos y recursos
digitales,   adoptando con la ayuda del docente, medidas preventivas de seguridad dirigidas a un buen uso  de
estos, y se inicia en el desarrollo de hábitos y prácticas seguras, saludables y sostenibles de las tecnologías
digitales.
CD5. Identifica problemas o necesidades concretas en el uso de diferentes herramientas y recursos digitales y se
inicia en el desarrollo de soluciones sencillas y sostenibles (iniciación a la programación, aplicaciones de
programación por bloques, robótica educativa¿), pidiendo ayuda al docente cuando no puede solucionarlos.

CCL1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera clara y ajustada, con cierta autonomía,
ideas, hechos, conceptos, sentimientos y opiniones que le generan las diferentes situaciones de comunicación  y
participa de manera comprensible en conversaciones, dinámicas de grupo sociales y diálogos breves entre iguales
que le ayudan a establecer interacciones basadas en el respeto, la tolerancia, la cooperación y la aceptación en el
grupo a los que pertenece.
CCL2. Comprende, identifica e interpreta el sentido general de textos orales, escritos, signados o multimodales
sencillos e informaciones sobre temas habituales y concretos de los ámbitos personal, social y educativo,
progresando en su valoración, para participar activamente en actividades cooperativas y para construir
conocimiento.
CCL3. Busca, localiza y selecciona, de manera dirigida, información de distintos tipos de textos, procedente de
hasta dos fuentes documentales, e interpreta y valora la utilidad de la información, incidiendo en el desarrollo de la
lectura para ampliar conocimientos y aplicarlos en trabajos personales aportando el punto de vista personal y
creativo, identificando los derechos de autor.
CCL4. Lee diferentes textos apropiados a su edad  y cercanos a sus gustos e intereses, seleccionados con
creciente autonomía, utilizando estrategias básicas de comprensión lectora como fuente de disfrute, deleite y
ampliación de los conocimientos, apreciando la riqueza de nuestro patrimonio literario, y creando textos sencillos
basados en su experiencia y conocimientos previos con intención cultural y literaria a partir de pautas o modelos
dados.
CCL5. Participa activamente en prácticas comunicativas y en actividades cooperativas con actitud de respeto y
escucha, progresando en la gestión dialogada de conflictos que favorezcan la convivencia, evitando
discriminaciones por razones de género, culturales y sociales, que ayuden a realizar juicios morales
fundamentados y a favorecer un uso adecuado y ético de los diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Reconoce y emplea, de manera guiada,  expresiones breves y sencillas de uso cotidiano y  de relevancia
personal que respondan a necesidades educativas sencillas,  próximas a su experiencia y adecuadas a su nivel
de desarrollo  de, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, mostrando interés y respeto
por las distintas lenguas de su entorno personal, social y educativo.
CP2. Identifica y aprecia la diversidad lingüística de su entorno y, de forma dirigida, utiliza ciertas estrategias
elementales que le faciliten la comprensión y la comunicación en una lengua extranjera en contextos
comunicativos cotidianos y habituales, ampliando su vocabulario.
CP3. Conoce y aprecia la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el desarrollo de estrategias
comunicativas, el enriquecimiento personal, la mejora del diálogo, la convivencia pacífica y el respeto por los
demás.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Identifica y resuelve problemas, de manera pautada, relacionados con el entorno para realizar pequeñas
experiencias de trabajo referidos a cálculo, medidas, geometría, reflexionando sobre las decisiones tomadas,
utilizando diferentes estrategias y procedimientos de resolución, expresando de forma razonada, el proceso
realizado.
STEM2. Reflexiona sobre los problemas resueltos, buscando respuestas adecuadas que le ayuden a resolver los
cálculos numéricos, y a explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su alrededor, utilizando, con
indicaciones, herramientas e instrumentos que faciliten la realización de experimentos sencillos.
STEM3. Realiza de forma guiada proyectos, siendo capaz de seguir los pasos del proceso de pequeños
experimentos e investigaciones, que impliquen la participación activa y responsable en el trabajo en equipo,
utilizando el acuerdo como forma de resolver los conflictos y anticipando los posibles resultados que permitan
evaluar el producto final creado.
STEM4. Comunica de manera ordenada y organizada con un lenguaje científico básico el proceso y los resultados
obtenidos en las tareas y trabajos realizados, utilizando diferentes formatos (dibujos, gráficos, esquemas, tablas...)
y fuentes de información extraídas de diversas herramientas digitales que le ayuden a compartir   y construir
nuevos conocimientos.
STEM5. Identifica posibles consecuencias de comportamiento que influyan positiva o negativamente sobre la
salud, el entorno, los seres vivos y el medio ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible, consumo
responsable y de cuidado, respeto y protección del entorno.

CCEC1. Reconoce y muestra interés por los elementos característicos propios del patrimonio cultural y artístico de
diversos entornos y se inicia en la  comprensión de las diferencias entre distintas culturas y la necesidad de
respetarlas en un entorno intercultural.
CCEC2. Identifica y muestra interés por algunas de las manifestaciones artísticas y culturales más relevantes del
patrimonio, reconociendo distintos soportes, así como elementos básicos característicos de diferentes lenguajes
artísticos utilizados en dichas manifestaciones.
CCEC3. Se inicia en el desarrollo de su propia identidad mediante las posibilidades expresivas y de comunicación
de su propio cuerpo, a través del empleo de  distintos lenguajes en la expresión de manifestaciones artísticos y
culturales básicas, mostrando confianza en sus propias capacidades con una actitud  abierta y empática y
aumentando las posibilidades de interactuar con el entorno.
CCEC4. Participa en el proceso de creación de producciones artísticas y culturales elementales, iniciándose en la
experimentación con distintas técnicas de expresión artística (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales), mostrando disfrute, empatía  y respeto en el proceso creativo.

CC1. Identifica los procesos históricos y sociales relevantes de su entorno,  y demuestra respeto, interés y aprecio
por participar en la vida cultural y artística en diversos contextos, respetando las normas básicas de convivencia.
CC2. Participa dentro de la comunidad escolar, realizando actividades, y mostrando actitudes que fomenten en el
marco de la Unión Europea y la Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, la resolución
pacífica de conflictos, la igualdad de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de modelos positivos en el
entorno cercano, valorando la diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la sostenibilidad.
CC3. Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas y
sociales, justificando sus actuaciones en base a conductas que le ayuden a apreciar la diversidad cultural,
rechazando prejuicios y estereotipos, creencias e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación y
violencia.
CC4. Adopta conductas respetuosas para proteger y realizar acciones e identificar problemas ecosociales,
propone soluciones y pone en práctica hábitos de vida sostenible, tomando conciencia de ser consecuentes con el
respeto, cuidado, protección y conservación del entorno local y global.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
EFI.3.1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente actividades físicas, lúdicas y
deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, mental y social, así como medidas de
responsabilidad individual y colectiva durante la práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad
física sistemática que contribuyan al bienestar.
EFI.3.2.Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las
demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con distintas finalidades en contextos de la vida diaria.
EFI.3.3.Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica motriz, con actitud
empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de cooperación, respeto, inclusión, trabajo
en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias etnoculturales, sociales, de género y de habilidad
de los participantes, para contribuir a la convivencia social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los
que se participa.
EFI.3.4.Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y artístico-expresivas propias
de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura tradicional y
contemporánea, para integrarlas dentro del repertorio de actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la
vida cotidiana.
EFI.3.5.Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, interactuando con ellos
y comprendiendo la importancia de su conservación desde un enfoque sostenible, adoptando medidas de
responsabilidad individual durante la práctica de juegos y actividades físico-deportivas, para realizar una práctica
eficiente y respetuosa con el entorno y participar en su cuidado y mejora.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EFI.3.1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente 
actividades físicas, lúdicas y deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, 
mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva durante la práctica motriz, 
para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que contribuyan al bienestar.

Competencia específica: EFI.3.2.Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas finalidades en contextos de la vida diaria.

Competencia específica: EFI.3.3.Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la 
práctica motriz, con actitud empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de 
cooperación, respeto, inclusión, trabajo en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias 
etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de los participantes, para contribuir a la convivencia 
social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.3.1.1.Reconocer la actividad física como alternativa de ocio saludable, practicando desplazamientos activos y
sostenibles e identificando los efectos beneficiosos a nivel físico y mental que posee adoptar un estilo de vida
activo.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.3.1.2.Practicar medidas de educación postural, alimentación saludable, higiene corporal, normas de
seguridad y preparación de la práctica motriz, asumiendo responsabilidades y generando hábitos y rutinas en
situaciones cotidianas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.3.1.3.Ejecutar medidas de precaución y prevención de lesiones en relación con la conservación y
mantenimiento del material en el marco de distintas prácticas físico-deportivas y lúdicas, vivenciando protocolos
básicos de actuación ante accidentes que se puedan producir en este contexto.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.3.1.4.Reconocer la propia imagen corporal y la de los demás, aceptando y respetando las diferencias
individuales que puedan existir, identificando y rechazando las conductas discriminatorias que se puedan
producir en contextos de práctica motriz.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

EFI.3.2.1.Vivenciar la importancia de establecer metas claras a la hora de desarrollar proyectos motores de
carácter individual, cooperativo o colaborativo, identificando su consecución a partir de un análisis de los
resultados obtenidos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.3.2.2.Participar en proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, identificando
estrategias de motorización y seguimiento que permitan analizar los resultados obtenidos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.3.2.3.Participar en proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, definiendo metas,
secuenciando acciones, analizando si es preciso cambios durante el proceso y generando producciones motrices
de calidad, a través del análisis del grado de ajuste al proceso seguido y al resultado obtenido.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

EFI.3.3.1.Mostrar una disposición positiva hacia el juego, controlando las emociones en contextos lúdicos de
práctica motriz.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.3.3.2.Respetar las normas consensuadas en clase, así como las reglas de juego, actuando con deportividad
y juego limpio desde el diálogo y el debate, expresando y escuchando propuestas y pensamientos de manera
activa.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.3.3.3.Identificar en prácticas motrices variadas habilidades sociales de acogida, inclusión, ayuda y
cooperación, proponiendo soluciones a conflictos individuales y colectivos de forma dialógica y justa, y mostrando
un compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de violencia.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
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Competencia específica: EFI.3.4.Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-
deportivas y artístico-expresivas propias de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones 
estéticas y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para integrarlas dentro del repertorio de 
actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la vida cotidiana.

Competencia específica: EFI.3.5.Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de 
práctica motriz, interactuando con ellos y comprendiendo la importancia de su conservación desde un 
enfoque sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante la práctica de juegos y 
actividades físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con el entorno y participar 
en su cuidado y mejora.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.3.4.1.Participar activamente en juegos motores y otras manifestaciones artístico-expresivas con arraigo en la
cultura andaluza, tradicional o actual, contextualizando su origen, su aparición y su transmisión a lo largo del
tiempo.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.3.4.2.Experimentar prácticas deportivas individuales, colectivas y mixtas, disfrutando de su práctica y
conociendo las distintas posibilidades de deporte federado que existen en su entorno.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.3.4.3.Aplicar de forma espontánea y creativa distintas combinaciones de movimientos que incorporen
prácticas comunicativas que transmitan sentimientos, emociones o ideas a través del cuerpo, empleando los
distintos recursos expresivos y rítmicos de la corporalidad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

EFI.3.5.1.Fomentar una práctica motriz teniendo en cuenta las posibles dificultades en contextos naturales y
urbanos de carácter terrestre o acuático, observando cada situación antes de realizar las acciones y atendiendo a
las medidas de conservación ambiental existentes.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

A. Vida activa y saludable.

B. Organización y gestión de la actividad física.

C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

1. Salud física: efectos físicos y psicológicos beneficiosos de un estilo de vida activo. Características de alimentos naturales, 
procesados y ultraprocesados. Educación postural en acciones motrices habituales. Factores básicos que inciden en el cuidado
del cuerpo.

2. Salud social: la actividad física como hábito y alternativa saludable frente a formas de ocio nocivas. Límites para evitar una 
competitividad desmedida. Aceptación de distintas tipologías corporales, para practicar, en igualdad, diversidad de actividades 
físico-deportivas.

3. Salud mental: respeto y aceptación del propio cuerpo. Autoconocimiento e identificación de fortalezas y debilidades o 
posibilidades y limitaciones en todos los ámbitos (social, físico y mental).

1. Elección de la práctica física: usos y finalidades catárticos, lúdico�recreativos, cooperativos, competitivo, agonística, 
funcional, social, expresiva y comunicativa, creativa o de interacción. Respeto de las elecciones de los demás.

2. Cuidado y preparación del material según la actividad a desarrollar.

3. Pautas de higiene personal relacionadas con la actividad física.

4. Planificación y autorregulación de proyectos motores: mecanismos básicos para ejecutar lo planificado. Utilización de 
recursos digitales.

5. Prevención de accidentes en las prácticas motrices: mecanismos de prevención y control corporal para la prevención de 
lesiones.

1. Toma de decisiones: distribución racional del esfuerzo en situaciones motrices individuales. Ubicación en el espacio en 
situaciones cooperativas. Ubicación en el espacio y reubicación tras cada acción en situaciones motrices de persecución y de 
interacción con un móvil. Anticipación a las decisiones ofensivas del adversario en situaciones de oposición de contacto. Pase 
a compañeros y compañeras desmarcados o en situación ventajosa en situaciones motrices de colaboración-oposición de 
persecución y de interacción con un móvil.

2. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema corporal, control tónico-postural e 
independencia segmentaria en situaciones motrices. Definición de la lateralidad. Coordinación dinámica general y segmentaria.

3. Capacidades condicionales: capacidades físicas básicas.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

16
01

71
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

4 
11

:2
1:

13

43Pág.: de

C.E.I.P. Ntra. Sra. del Águila

81

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

E. Manifestaciones de la cultura motriz.

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

4. Habilidades y destrezas motrices básicas genéricas: locomotrices, no locomotrices y manipulativas. Combinación de 
habilidades.

5. Creatividad motriz: variación y adecuación de la acción motriz ante estímulos internos y externos. Apoyo en recursos 
digitales.

1. Gestión emocional: reconocimiento de emociones propias, pensamientos y sentimientos a partir de experiencias motrices.

2. Habilidades sociales: escucha activa y estrategias de negociación para la resolución de conflictos en contextos motrices.

3. Concepto de deportividad, aceptación de las normas del juego, respeto al adversario, a los compañeros, a los árbitros, 
espectadores y profesores.

4. Conductas contrarias a la convivencia, discriminatorias o sexistas, en situaciones motrices (discriminación por cuestiones de 
competencia motriz, etnia, género u otras): efectos negativos y estrategias de identificación y efectos negativos.

1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural andaluza. Los juegos y las danzas como manifestación de la 
interculturalidad.

2. Usos comunicativos de la corporalidad: comunicación de sensaciones, sentimientos, emociones e ideas simples.

3. Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter expresivo.

4. Deporte e igualdad y perspectiva de género: ligas masculinas, femeninas y mixtas de distintos deportes. Referentes en el 
deporte de distintos géneros. La cultura del esfuerzo para conseguir un objetivo.

1. Normas de uso: educación vial para bicicletas. Movilidad segura, saludable y sostenible.

2. Espacios naturales en el contexto urbano: uso, disfrute seguro y mantenimiento.

3. Estado del material físico y digital para actividades en el medio natural y urbano: valoración previa y actuación ante 
desperfectos.

4. Prevención y sensibilización sobre la generación de residuos y su correcta gestión.

5. Realización de actividades físicas seguras en el medio natural y urbano, valorando las posibilidades que brinda el entorno y 
clima de Andalucía.

6. Cuidado del entorno próximo y de los animales y plantas que en él conviven como servicio a la comunidad, durante la 
práctica segura de actividades físicas en el medio natural y urbano.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EFI.3.1

EFI.3.2

EFI.3.3

EFI.3.4

EFI.3.5
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X
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X
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X X
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X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de Educ. Prima. Educación Física

 La evaluación inicial es el punto de partida para la planificación y organización del proceso de enseñanza-
aprendizaje.

 La evaluación inicial nos debe servir para descubrir las dificultades de aprendizaje de los alumnos y prever
estrategias para su superación, valorar el aprendizaje de los alumnos apreciando el grado de desarrollo de las
capacidades previstas y de asimilación de los contenidos y realizar la programación con respecto a todos los datos
recogidos.

       Al mismo tiempo nos permitirá valorar el progreso que realizarán nuestros alumnos, ya que se hace necesario
conocer el nivel de partida para poder valorar y finalmente emitir una calificación en función de los aspectos
evaluados.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al
alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de
aprendizaje y la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras
medidas adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

-La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida del alumnado al
término de la enseñanza básica, teniendo siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los
niveles de desempeño esperados para esta etapa.

-Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

-Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras competencias recibirán especial
consideración.

-De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la
paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la
afectivo-sexual.

-Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación emocional y
en valores.

-Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

-A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, se dedicará un tiempo diario a la misma, en los términos
recogidos en el Proyecto Educativo.

-Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En dicho
proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las orientaciones metodológicas que deberán guiar los procesos de enseñanza aprendizaje del área de Educación
Física formarán parte de propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo el
alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismo y promuevan el trabajo en equipo.

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación del alumnado, que favorezca
el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado, que conlleve la lectura, la
investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato del alumnado.

Las propuestas de aprendizaje deben desarrollar variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de
poner en práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar,
reflexionar, razonar, deducir, inducir, explicar, etc.; evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan
solo, en el desarrollo de algunos de ellos de forma reiterada.

Se fomentarán algunos elementos didácticos comunes a otras áreas en el desarrollo metodológico como:

la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías de la Información
y la Comunicación, el emprendimiento y la Educación cívica y constitucional,

el fomento del desarrollo de los valores sobre la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la
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violencia de género, y de los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier
condición o circunstancia personal o social, mediante la planificación de actividades.

el desarrollo adecuado de una vida activa, saludable y autónoma, dándole mucha importancia a la convivencia, la
tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía.

La orientación de la práctica educativa del área abordará la formulación de problemas de progresiva complejidad,
desde planteamientos más descriptivos hacia problemas que demanden análisis y valoraciones de carácter más
global, partiendo de la propia experiencia de los distintos alumnos y alumnas.

La metodología didáctica será fundamentalmente activa, participativa e investigadora. Partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales, e integrará en todas las
áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato potenciando el desarrollo de las competencias clave
desde una perspectiva transversal.

Se orientará al desarrollo de competencias clave, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y
desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad, mediante una metodología que
favorezca el desarrollo de tareas relevantes, haciendo uso de métodos, recursos y materiales didácticos diversos.
Asimismo, se garantizará el funcionamiento de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque
interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. La idea de globalidad debe guiarnos sabiendo integrar
los diferentes contenidos en torno a la experimentación, investigación, trabajos de campo, salidas, visitas,
observación directa... y el uso de tecnologías de la información y comunicación.

Las estrategias metodológicas permitirán la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos
tipos de contenidos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.

La Educación física debe contribuir al desarrollo integral del alumnado partiendo del desarrollo de la motricidad
humana y las características propias a través del desarrollo corporal, el aprendizaje instrumental básico, la
autonomía y la socialización. Las propuestas deben conocer y partir del contexto inmediato del alumnado y
deberán permitir adaptarlas a sus condiciones personales y sus posibilidades. En esta área, los alumnos y
alumnas son los protagonistas de su proceso de enseñanza aprendizaje. El autoaprendizaje permite que sea
capaz de resolver planteamientos motrices, organizar su propio trabajo, constatar y comprobar en sí mismo la
mejora, tanto en sus actitudes como en sus habilidades y destrezas que a su vez estimularán la creatividad,
huyendo de modelos fijos o estereotipados.

Será un área de acción y reflexión, donde en las actividades se valorarán más los procesos que los resultados.

El aspecto lúdico y deportivo favorece el trabajo en equipo, fomentando el compañerismo y la cooperación. El
conocimiento y práctica de juegos populares, tradicionales y alternativos contribuirán a enriquecer su identidad
cultural.

Como línea de acción se integrarán en las propuestas aspectos tales como la colaboración, el juego limpio, la
autonomía personal, el autoconocimiento, la superación de dificultades, los hábitos de vida saludable y la
resolución de problemas-conflictos.

El desarrollo del área tratará de gestionar progresiones lógicas en las distintas tareas, actividades y ejercicios que
la configuran. Se establecerá como punto de partida los aprendizajes previos del alumnado para progresar en
virtud de cada uno de ellos y sus capacidades.

Para valorar el desarrollo de las competencias se crearán situaciones variadas, de tal forma que el alumnado
pueda transferir lo aprendido y poner en práctica sus aptitudes para solucionar y tomar decisiones en las distintas
circunstancias que le surjan.

La evaluación debe girar en torno a su planteamiento más formativo basada en los procesos que quedan definidos
en los objetivos del área. Trataremos de considerar el esfuerzo y el trabajo realizado además del resultado.
Entendiendo que deben existir distintos niveles de exigencia en las destrezas, se atenderá al proceso y todos los
elementos que intervienen con una evaluación continua y flexible que favorezca realizar mejoras, adaptándose a la
realidad educativa en la que se inserta el alumnado.

La riqueza del tratamiento del área, los aspectos que intervienen en el desarrollo del individuo, el aspecto lúdico
como recurso didáctico y la transversalidad con las demás áreas y competencias, hacen posible que el desarrollo
de sus objetivos e intereses vayan más allá de un contexto fijo y formal educativo.

En la propuesta de actividades y tareas se han tenido en cuenta orientaciones metodológicas propias del área de
Educación Física, ajustadas a las características del alumnado, que nos permitirán alcanzar los criterios de
evaluación del área para este ciclo y, en consecuencia, la adquisición de los objetivos y de las competencias clave,
entre las cuales podemos citar:

Para el aprendizaje sobre el cuerpo y sus habilidades perceptivo-motrices:

Se trata de valorar la propia realidad corporal como la de las otras personas a través de la reflexión que se realiza
sobre las características corporales, mediante la observación se evalúa si se acepta y valora el propio cuerpo y el
de las otras personas. Se tendrán en cuenta habilidades sociales como aceptar a otras en los juegos, no
discriminar a nadie, aceptar las diferentes posibilidades motrices. Las cualidades positivas deben quedar de
manifiesto durante su ejecución. Se pueden plantear tareas donde se plasmen en siluetas esos aspectos positivos
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que se dan en los demás y que serían deseables en todos. Con esto se experimentarán distintos formatos para
plasmar las características destacables del conjunto.

También se buscarán aumentos de fuerza, velocidad, resistencia y flexibilidad según sus posibilidades, para ello
se propone realizar pequeñas investigaciones y tomar conciencia del beneficio de la actividad motriz en el
desarrollo de la Educación física. En dichas investigaciones se puede hacer uso de las más diversas fuentes y
utilizar las sesiones prácticas de las clases de Educación física con intención de mejorar estos cuatro aspectos.
Como tareas para estos elementos curriculares estarían aquellas basadas en la recogida de datos sobre
capacidades físicas básicas en murales u otros soportes, donde se irán anotando periódicamente registros que
verifiquen el natural desarrollo de la condición física ante una adecuada actividad física.

Se integrarán y asimilarán habilidades adquiridas, así como su necesaria puesta en práctica en diversas
situaciones. Se persigue una mejora cualitativa de la capacidad de desplazarse, saltar, girar, lanzar, recepcionar,
transportar o conducir un objeto para resolver satisfactoriamente problemas motores o nuevas situaciones..

Para los contenidos sobre la Educación física como favorecedora de salud:

Se trabajará la toma de conciencia de los efectos saludables de la actividad física, el cuidado del cuerpo y las
actitudes que permitan evitar los riesgos innecesarios en la práctica de juegos y actividades motrices. También se
hará hincapié en aspectos característicos del entorno, como la dieta mediterránea y un clima que en verano
especialmente requiere un tratamiento específico que evite percances graves como los "golpes de calor". 

Se podrán utilizar las TIC para realizar tareas para la investigación y el visionado de videos relacionados para
favorecer sus hábitos saludables.

Para la expresión y creación artística desde la expresión corporal:

En la puesta en escena se posibilita la producción de gestos significativos, la capacidad para prestar atención a la
expresión de los demás, recibir el mensaje y seguir la acción respetando el hilo argumental. Se realizarán
actividades y tareas que fomenten en todo momento la expresividad y el cuerpo como ejes de la comunicación.

Para el juego y el deporte escolar:

Se persigue mejorar la capacidad de interaccionar adecuadamente en situaciones de juego, realizando acciones
de ayuda entre los miembros de un mismo equipo. Además, en situaciones de oposición, se deben ocupar
posiciones en el terreno que faciliten el juego, como por ejemplo ocupar espacios libres u orientarse en la dirección
de juego. Para ello se plantean situaciones de juego real en la que se deban generar respuestas adecuadas a los
acontecimientos y se pueda inquirir reflexiones sobre ellas. Todos los juegos se enfocan tanto a la participación de
todos como a promover la igualdad de género.

Se proponen experiencias tanto individuales como colectivas en las que se podrán ir reconociendo aquellos
valores destacados que aparezcan en el desarrollo de las acciones deportivas, sirva como ejemplo el diploma o
carné del buen deportista.

Se hará ver la necesidad de aprovechar el tiempo libre con actividades físicas, de la misma forma que se practican
juegos, deportes y otras actividades en la escuela. Para ello es importante adquirir un amplio conocimiento de
juegos, actividades físicas, deportivas y artísticas para llevar a cabo y practicarlas tanto en entornos habituales
(colegio, calle, plaza, comunidad de vecinos, edificio...) como no habituales (salida a otra localidad, excursión a un
parque, visita a castillos de psicomotricidad...), teniendo en cuenta además la posibilidad de realizarlas en el medio
natural (merendero, campo, reservas...). Este conocimiento de variedad de juegos y actividades se puede adquirir
a través de tareas como concursos de preguntas, la elaboración de guías o presentaciones y propuestas en las
que se recojan las diferentes actividades a realizar en el tiempo libre.




4.  Materiales y recursos:             
En el área de Educación Física utilizaremos materiales y recursos didácticos propios del área y otros que no serán
específicos de Educación Física. 

Los específicos de area los clasificamos según S.Bañuelos (2002) en:

1.-  Material Convencional

a) Pequeño Material Manipulable: aros, cuerdas, pelotas balones, picas, zancos...

b) Equipamiento: colchonetas. bancos suecos

c) Otros materiales: inflador, ordenadores, reproductor de música...

2.- Material No Convencional

Podemos dividirlo en:

a) Construido por los alumnos: Botellas lastradas

b) De desechos o de la vida cotidiana: Chapas, botellas de plástico, telas, sacos...

c) Alternativo/ comercializado: Indiakas,  discos voladores, ladrillos psicomotricidad (plástico), palas, ladrillos
psicomotricidad, conos Psicomotricidad, globos de globoflexia

Independientemente de los recursos didácticos expuestos, las demandas sociales nos han llevado a tener que
incorporar una serie de recursos de carácter informático y de comunicación. Nos estamos refiriendo a las nuevas
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tecnologías de la información y la comunicación.:

Moodle

Portal Creciendo en Salud de La Junta de Andalucía

Proyecto Ludos




5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación se llevará a cabo mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de
cada alumno o alumna y de su maduración personal. Para ello se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e
instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características específicas del alumnado.

Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos se
obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan el modo de proceder en la evaluación y fijan
las técnicas e instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador.

La evaluación es el proceso de trabajo continuo, sistemático, flexible y participativo orientado a valorar la evolución
de los aprendizajes de los alumnos, y a tomar decisiones necesarias para mejorar el diseño y desarrollo de la
acción educadora de acuerdo con las necesidades y logros detectados en los procesos de aprendizaje de los
alumnos.

Tendremos siempre presente las funciones y características de la evaluación en la etapa primaria, tomando como
base el Cap. IV de la Orden 15 de enero de 2021 (Junta de Andalucía, 2021):

Funciones:

Conocer el rendimiento de los alumnos/as.

Diagnosticar (dificultades y medidas).

Pronosticar las posibilidades del alumno/a.

Motivar e incentivar al alumnado.

Agrupar o clasificar.

Calificar

    Características:

Continua (dificultades y medidas). 

Global. Conjunto de todas las áreas.

Criterial. Criterios evaluación Orden 15/01/2021.

Carácter formativo. Mejora constantemente el proceso. Favorece el desarrollo del alumnado atendiendo a las
características.

Tomando como referentes las orientaciones sobre evaluación de la Orden 15 de enero de 2021, así como el D.
97/2015, a continuación, se presentan los instrumentos que predominan en esta programación, teniendo siempre
presente que las condiciones en las que se desarrolla la sesión de Educación Física (pista polideportiva, patio de
recreo, clase, ) son peculiares, diferentes a las de otras áreas que se llevan a cabo en el aula clase: registro
anecdotario, lista de control, rúbrica¿

En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y que responden al
«¿Cómo evaluar?» serán:

Técnicas

Las técnicas de observación continuada, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo,
expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas, y los conocimientos, habilidades y destrezas
relacionadas con el área.

Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, intervenciones en
clase.

Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre sus
propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo
colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza aprendizaje.



Instrumentos

Se utilizan para la recogida de información y datos, y están asociados a los estándares de aprendizaje evaluables.
Son múltiples y variados, destacando entre otros:

           Los instrumentos de evaluación que se utilizarán en nuestras Unidades Didácticas, serán los siguientes:

Observación directa: se irán anotando datos relevantes en cuanto a la realización de la actividad física, que
quedará recogido en el cuaderno del profesor.

Hojas de registro: utilizaremos dentro de esta las siguientes:

-Lista de control inicial donde se anotarán datos como peso, talla, motivación, enfermedades, observaciones, etc.
-Rúbrica de control para obtener datos en base a frases que expresen conductas positivas o negativas que
queramos evaluar.
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-Registro de acontecimientos en ella anotaremos estadísticamente los aciertos y errores en actividades medibles y
que consideramos significativas para la evaluación.

- Registro de asistencia, indumentaria y aseo 



Criterios mínimos de calificación:

En Educación Primaria la ASISTENCIA es obligatoria, influyendo notablemente para la adquisición de las
competencias básicas. Aún así, no será suficiente por sí misma, debiendo ir acompañada de unas normas
constituyéndose como cimientos de la sesión de Educación Física y de la consecución de los hábitos mínimos
imprescindibles de esta área. Dichas normas serán:

    - Asistencia regular a clase. 

    - Atuendo deportivo. Material necesario para trabajar en la sesión. 

    - Útiles de aseo. Práctica del aseo después de las sesiones. 

    - Comportamiento adecuado, colaborando en el buen funcionamiento de las clases/sesiones.

    - Actitud positiva hacia el aprendizaje de la Educación Física. 

    -Cumplimiento de las normas específicas de las instalaciones deportivas del centro.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          



EF-SA1: NUESTRO CUERPO ES ÚNICO (septiembre-octubre)

EF-SA2: MUÉVETE (octubre-noviembre)

EF-SA3: ACTÍVATE (noviembre-diciembre)

EF-SD4: LANZO Y RECIBO (diciembre-enero)

EF-SD5: CORREMOS SIN PARAR (enero-febrero)

EF-SD6: EQUILIBRIO Y DESEQUILIBRIO EL CUERPO (febrero-marzo)

EF-SD7: COOPERAMOS Y COLABORAMOS (marzo-abril)

EF-SD8: SALTAMOS COMO SALTAMONTES (abril-mayo)

EF-SD9: FERIA POPULAR (mayo-junio)

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- EF-SA1: NUESTRO CUERPO ES ÚNICO

- EF-SA2: MUÉVETE

- EF-SA3: ACTÍVATE

- EF-SD4: LANZO Y RECIBO

- EF-SD5: CORREMOS SIN PARAR

- EF-SD6: EQUILIBRO Y DESEQUILIBRO EL CUERPO

- EF-SD7: COOPERAMOS Y COLABORAMOS

- EF-SD8: SALTAMOS COMO SALTAMONTES

- EF-SD9: FERIA POPULAR

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Halloween.

-Día de los Derechos del Niño.

-Dia de la Constitución.

-Día contra la Violencia de Género.

-Navidad

-Día de la Paz

-Día de Andalucía

-Día de la Mujer

-Día de la Poesía

-Día del Flamenco

- Actividades del Ayuntamiento del área de salud (Visita de los bomberos, desayuno saludable...)
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- Salidas relacionadas con el Plan Más Equidad y otros programas recogidos en el Plan de Centro.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera clara y ajustada, con cierta autonomía,
ideas, hechos, conceptos, sentimientos y opiniones que le generan las diferentes situaciones de comunicación  y
participa de manera comprensible en conversaciones, dinámicas de grupo sociales y diálogos breves entre iguales
que le ayudan a establecer interacciones basadas en el respeto, la tolerancia, la cooperación y la aceptación en el
grupo a los que pertenece.
CCL2. Comprende, identifica e interpreta el sentido general de textos orales, escritos, signados o multimodales
sencillos e informaciones sobre temas habituales y concretos de los ámbitos personal, social y educativo,
progresando en su valoración, para participar activamente en actividades cooperativas y para construir
conocimiento.
CCL3. Busca, localiza y selecciona, de manera dirigida, información de distintos tipos de textos, procedente de
hasta dos fuentes documentales, e interpreta y valora la utilidad de la información, incidiendo en el desarrollo de la
lectura para ampliar conocimientos y aplicarlos en trabajos personales aportando el punto de vista personal y
creativo, identificando los derechos de autor.
CCL4. Lee diferentes textos apropiados a su edad  y cercanos a sus gustos e intereses, seleccionados con
creciente autonomía, utilizando estrategias básicas de comprensión lectora como fuente de disfrute, deleite y
ampliación de los conocimientos, apreciando la riqueza de nuestro patrimonio literario, y creando textos sencillos
basados en su experiencia y conocimientos previos con intención cultural y literaria a partir de pautas o modelos
dados.
CCL5. Participa activamente en prácticas comunicativas y en actividades cooperativas con actitud de respeto y
escucha, progresando en la gestión dialogada de conflictos que favorezcan la convivencia, evitando
discriminaciones por razones de género, culturales y sociales, que ayuden a realizar juicios morales
fundamentados y a favorecer un uso adecuado y ético de los diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Identifica, con indicaciones, problemas, necesidades y retos presentes en el mundo que le rodea,
proponiendo ideas originales que le ayuden a tomar conciencia de los efectos que estas pueden producir en el
entorno y que respondan a las posibles soluciones que se generen.
CE2. Reconoce y valora fortalezas y debilidades propias, distintos aspectos positivos y negativos para poder llevar
a cabo el desarrollo de ideas  originales y valiosas, y se inicia en el conocimiento de elementos financieros básicos
y adecuados para la resolución de problemas de la vida cotidiana, empleando los recursos a su alcance para
realizar acciones de colaboración y trabajo en equipo.
CE3. Plantea y formula preguntas y respuestas, con ideas creativas y realiza tareas previamente planificadas a
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

través de un trabajo cooperativo, valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así como los resultados
obtenidos, que le permita desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un espíritu innovador, considerando sus
experiencias como oportunidad para aprender.

CP1. Reconoce y emplea, de manera guiada,  expresiones breves y sencillas de uso cotidiano y  de relevancia
personal que respondan a necesidades educativas sencillas,  próximas a su experiencia y adecuadas a su nivel
de desarrollo  de, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, mostrando interés y respeto
por las distintas lenguas de su entorno personal, social y educativo.
CP2. Identifica y aprecia la diversidad lingüística de su entorno y, de forma dirigida, utiliza ciertas estrategias
elementales que le faciliten la comprensión y la comunicación en una lengua extranjera en contextos
comunicativos cotidianos y habituales, ampliando su vocabulario.
CP3. Conoce y aprecia la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el desarrollo de estrategias
comunicativas, el enriquecimiento personal, la mejora del diálogo, la convivencia pacífica y el respeto por los
demás.

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y es capaz de ponerse en
el lugar de los demás y comprender sus puntos de vista aunque sean diferentes a los propios y usa estrategias
sencillas que le ayudan en la toma de decisiones para gestionar las situaciones de tensión o conflicto, para
alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Asume la adopción de determinados hábitos de vida saludable, valora la importancia de la higiene, la
alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la prevención de enfermedades para su salud física y
mental y detecta y reflexiona  sobre la presencia de situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Identifica y respeta las emociones y sentimientos ajenos y muestra iniciativa por participar activamente
en el trabajo en equipo, empleando estrategias de responsabilidad y de ayuda a las demás personas, tácticas de
interacción positiva, y actitudes cooperativas  que ayuden a mejorar el clima del grupo, al bienestar y a la
consecución de los objetivos propuestos.
CPSAA4. Valora y reconoce el esfuerzo y la aportación individual ante las dificultades en la realización de
pequeños trabajos planteados, y desarrolla una actitud de constancia, perseverancia, y postura crítica ante los
retos que le llevan a la reflexión guiada.
CPSAA5. Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus posibilidades y limitaciones para que le ayuden a ampliar sus
conocimientos.

CD1. Realiza pequeñas búsquedas  guiadas en internet, utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave, selección y organización de los datos...)  relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea contenidos digitales sencillos  de acuerdo a las necesidades del contexto educativo, mediante el uso
de diversas herramientas digitales utilizando distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo¿) para expresar
ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de la autoría de los trabajos  y contenidos que utiliza.
CD3. Participa en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
CD4. Identifica y toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos y recursos
digitales,   adoptando con la ayuda del docente, medidas preventivas de seguridad dirigidas a un buen uso  de
estos, y se inicia en el desarrollo de hábitos y prácticas seguras, saludables y sostenibles de las tecnologías
digitales.
CD5. Identifica problemas o necesidades concretas en el uso de diferentes herramientas y recursos digitales y se
inicia en el desarrollo de soluciones sencillas y sostenibles (iniciación a la programación, aplicaciones de
programación por bloques, robótica educativa¿), pidiendo ayuda al docente cuando no puede solucionarlos.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Identifica los procesos históricos y sociales relevantes de su entorno,  y demuestra respeto, interés y aprecio
por participar en la vida cultural y artística en diversos contextos, respetando las normas básicas de convivencia.
CC2. Participa dentro de la comunidad escolar, realizando actividades, y mostrando actitudes que fomenten en el
marco de la Unión Europea y la Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, la resolución
pacífica de conflictos, la igualdad de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de modelos positivos en el
entorno cercano, valorando la diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la sostenibilidad.
CC3. Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas y
sociales, justificando sus actuaciones en base a conductas que le ayuden a apreciar la diversidad cultural,
rechazando prejuicios y estereotipos, creencias e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación y
violencia.
CC4. Adopta conductas respetuosas para proteger y realizar acciones e identificar problemas ecosociales,
propone soluciones y pone en práctica hábitos de vida sostenible, tomando conciencia de ser consecuentes con el
respeto, cuidado, protección y conservación del entorno local y global.

STEM1. Identifica y resuelve problemas, de manera pautada, relacionados con el entorno para realizar pequeñas
experiencias de trabajo referidos a cálculo, medidas, geometría, reflexionando sobre las decisiones tomadas,
utilizando diferentes estrategias y procedimientos de resolución, expresando de forma razonada, el proceso
realizado.
STEM2. Reflexiona sobre los problemas resueltos, buscando respuestas adecuadas que le ayuden a resolver los
cálculos numéricos, y a explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su alrededor, utilizando, con
indicaciones, herramientas e instrumentos que faciliten la realización de experimentos sencillos.
STEM3. Realiza de forma guiada proyectos, siendo capaz de seguir los pasos del proceso de pequeños
experimentos e investigaciones, que impliquen la participación activa y responsable en el trabajo en equipo,
utilizando el acuerdo como forma de resolver los conflictos y anticipando los posibles resultados que permitan
evaluar el producto final creado.
STEM4. Comunica de manera ordenada y organizada con un lenguaje científico básico el proceso y los resultados
obtenidos en las tareas y trabajos realizados, utilizando diferentes formatos (dibujos, gráficos, esquemas, tablas...)
y fuentes de información extraídas de diversas herramientas digitales que le ayuden a compartir   y construir
nuevos conocimientos.
STEM5. Identifica posibles consecuencias de comportamiento que influyan positiva o negativamente sobre la
salud, el entorno, los seres vivos y el medio ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible, consumo
responsable y de cuidado, respeto y protección del entorno.

CCEC1. Reconoce y muestra interés por los elementos característicos propios del patrimonio cultural y artístico de
diversos entornos y se inicia en la  comprensión de las diferencias entre distintas culturas y la necesidad de
respetarlas en un entorno intercultural.
CCEC2. Identifica y muestra interés por algunas de las manifestaciones artísticas y culturales más relevantes del
patrimonio, reconociendo distintos soportes, así como elementos básicos característicos de diferentes lenguajes
artísticos utilizados en dichas manifestaciones.
CCEC3. Se inicia en el desarrollo de su propia identidad mediante las posibilidades expresivas y de comunicación
de su propio cuerpo, a través del empleo de  distintos lenguajes en la expresión de manifestaciones artísticos y
culturales básicas, mostrando confianza en sus propias capacidades con una actitud  abierta y empática y
aumentando las posibilidades de interactuar con el entorno.
CCEC4. Participa en el proceso de creación de producciones artísticas y culturales elementales, iniciándose en la
experimentación con distintas técnicas de expresión artística (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales), mostrando disfrute, empatía  y respeto en el proceso creativo.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
EFI.4.1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente actividades físicas, lúdicas y
deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, mental y social, así como medidas de
responsabilidad individual y colectiva durante la práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad
física sistemática que contribuyan al bienestar.
EFI.4.2.Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las
demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con distintas finalidades en contextos de la vida diaria.
EFI.4.3.Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica motriz, con actitud
empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de cooperación, respeto, inclusión, trabajo
en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias etnoculturales, sociales, de género y de habilidad
de los participantes, para contribuir a la convivencia social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los
que se participa.
EFI.4.4.Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y artístico-expresivas propias
de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura tradicional y
contemporánea, para integrarlas dentro del repertorio de actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la
vida cotidiana.
EFI.4.5.Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, interactuando con ellos
y comprendiendo la importancia de su conservación desde un enfoque sostenible, adoptando medidas de
responsabilidad individual durante la práctica de juegos y actividades físico-deportivas, para realizar una práctica
eficiente y respetuosa con el entorno y participar en su cuidado y mejora.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EFI.4.1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente 
actividades físicas, lúdicas y deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, 
mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva durante la práctica motriz, 
para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que contribuyan al bienestar.

Competencia específica: EFI.4.2.Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas finalidades en contextos de la vida diaria.

Competencia específica: EFI.4.3.Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la 
práctica motriz, con actitud empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de 
cooperación, respeto, inclusión, trabajo en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias 
etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de los participantes, para contribuir a la convivencia 
social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.4.1.1.Reconocer la actividad física como alternativa de ocio saludable, practicando desplazamientos activos y
sostenibles y conociendo los efectos beneficiosos a nivel físico y mental que posee adoptar un estilo de vida
activo.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.4.1.2.Aplicar medidas de educación postural, alimentación saludable, higiene corporal, normas de seguridad
y preparación de la práctica motriz, asumiendo responsabilidades y generando hábitos y rutinas en situaciones
cotidianas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.4.1.3.Tomar medidas de precaución y prevención de lesiones en relación con la conservación y
mantenimiento del material en el marco de distintas prácticas físico-deportivas y lúdicas, conociendo protocolos
básicos de actuación ante accidentes que se puedan producir en este contexto.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.4.1.4.Reconocer la propia imagen corporal y la de los demás, aceptando y respetando las diferencias
individuales que puedan existir, superando y rechazando las conductas discriminatorias que se puedan producir
en contextos de práctica motriz.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

EFI.4.2.1.Llevar a cabo proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, empleando
estrategias de monitorización y seguimiento que permitan analizar los resultados obtenidos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.4.2.2.Adoptar decisiones en situaciones lúdicas, juegos y actividades deportivas, ajustándose a las
demandas derivadas de los objetivos motores, de las características del grupo y de la lógica interna de
situaciones individuales, de cooperación, de oposición y de colaboración-oposición, en contextos simulados de
actuación.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.4.2.3.Emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa en
distintos contextos y situaciones motrices, lúdicas y deportivas, adquiriendo un progresivo control y dominio
corporal sobre ellos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

EFI.4.3.1.Mostrar una disposición positiva hacia la práctica física y hacia el esfuerzo, controlando la impulsividad
y las emociones negativas que surjan en contextos de actividad motriz.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.4.3.2.Respetar las normas consensuadas en clase, así como las reglas de juego y actuar desde los
parámetros de la deportividad y el juego limpio, valorando la aportación de los participantes.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.4.3.3.Desarrollar habilidades sociales de acogida, inclusión, ayuda y cooperación al participar en prácticas
motrices variadas, resolviendo los conflictos individuales y colectivos de forma dialógica y justa, y mostrando un
compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de violencia.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
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Competencia específica: EFI.4.4.Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-
deportivas y artístico-expresivas propias de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones 
estéticas y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para integrarlas dentro del repertorio de 
actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la vida cotidiana.

Competencia específica: EFI.4.5.Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de 
práctica motriz, interactuando con ellos y comprendiendo la importancia de su conservación desde un 
enfoque sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante la práctica de juegos y 
actividades físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con el entorno y participar 
en su cuidado y mejora.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.4.4.1.Participar activamente en juegos motores y otras manifestaciones artístico-expresivas con arraigo en la
cultura andaluza, tradicional o actual, así como otros procedentes de diversas culturas, contextualizando su
origen, su aparición y su transmisión a lo largo del tiempo y valorando su importancia, repercusión e influencia en
las sociedades pasadas y presentes.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.4.4.2.Asumir una visión abierta del deporte a partir del conocimiento de distintas ligas femeninas, masculinas
o mixtas, acercándose al deporte federado e identificando y rechazando comportamientos contrarios a la
convivencia independientemente del contexto en el que tenga lugar.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.4.4.3.Reproducir distintas combinaciones de movimientos o coreografías individuales y grupales que
incorporen prácticas comunicativas que transmitan sentimientos, emociones o ideas a través del cuerpo,
empleando los distintos recursos expresivos y rítmicos de la corporalidad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

EFI.4.5.1.Desarrollar una práctica motriz segura en contextos naturales y urbanos de carácter terrestre o
acuático, adecuando  las acciones al análisis de cada situación y aplicando medidas de conservación ambiental.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

A. Vida activa y saludable.

B. Organización y gestión de la actividad física.

C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

1. Salud física: efectos físicos y psicológicos beneficiosos de un estilo de vida activo. Características de alimentos naturales, 
procesados y ultraprocesados. Educación postural en acciones motrices habituales. Factores básicos que inciden en el cuidado
del cuerpo.

2. Salud social: la actividad física como hábito y alternativa saludable frente a formas de ocio nocivas. Límites para evitar una 
competitividad desmedida. Aceptación de distintas tipologías corporales, para practicar, en igualdad, diversidad de actividades 
físico-deportivas.

3. Salud mental: respeto y aceptación del propio cuerpo. Autoconocimiento e identificación de fortalezas y debilidades o 
posibilidades y limitaciones en todos los ámbitos (social, físico y mental).

1. Elección de la práctica física: usos y finalidades catárticos, lúdico�recreativos, cooperativos, competitivo, agonística, 
funcional, social, expresiva y comunicativa, creativa o de interacción. Respeto de las elecciones de los demás.

2. Cuidado y preparación del material según la actividad a desarrollar.

3. Pautas de higiene personal relacionadas con la actividad física.

4. Planificación y autorregulación de proyectos motores: mecanismos básicos para ejecutar lo planificado. Utilización de 
recursos digitales.

5. Prevención de accidentes en las prácticas motrices: mecanismos de prevención y control corporal para la prevención de 
lesiones.

1. Toma de decisiones: distribución racional del esfuerzo en situaciones motrices individuales. Ubicación en el espacio en 
situaciones cooperativas. Ubicación en el espacio y reubicación tras cada acción en situaciones motrices de persecución y de 
interacción con un móvil. Anticipación a las decisiones ofensivas del adversario en situaciones de oposición de contacto. Pase 
a compañeros y compañeras desmarcados o en situación ventajosa en situaciones motrices de colaboración-oposición de 
persecución y de interacción con un móvil.

2. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema corporal, control tónico-postural e 
independencia segmentaria en situaciones motrices. Definición de la lateralidad. Coordinación dinámica general y segmentaria.

3. Capacidades condicionales: capacidades físicas básicas.

12.  Sáberes básicos:
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D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

E. Manifestaciones de la cultura motriz.

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

4. Habilidades y destrezas motrices básicas genéricas: locomotrices, no locomotrices y manipulativas. Combinación de 
habilidades.

5. Creatividad motriz: variación y adecuación de la acción motriz ante estímulos internos y externos. Apoyo en recursos 
digitales.

1. Gestión emocional: reconocimiento de emociones propias, pensamientos y sentimientos a partir de experiencias motrices.

2. Habilidades sociales: escucha activa y estrategias de negociación para la resolución de conflictos en contextos motrices.

3. Concepto de deportividad, aceptación de las normas del juego, respeto al adversario, a los compañeros, a los árbitros, 
espectadores y profesores.

4. Conductas contrarias a la convivencia, discriminatorias o sexistas, en situaciones motrices (discriminación por cuestiones de 
competencia motriz, etnia, género u otras): efectos negativos y estrategias de identificación y efectos negativos.

1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural andaluza. Los juegos y las danzas como manifestación de la 
interculturalidad.

2. Usos comunicativos de la corporalidad: comunicación de sensaciones, sentimientos, emociones e ideas simples.

3. Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter expresivo.

4. Deporte e igualdad y perspectiva de género: ligas masculinas, femeninas y mixtas de distintos deportes. Referentes en el 
deporte de distintos géneros. La cultura del esfuerzo para conseguir un objetivo.

1. Normas de uso: educación vial para bicicletas. Movilidad segura, saludable y sostenible.

2. Espacios naturales en el contexto urbano: uso, disfrute seguro y mantenimiento.

3. Estado del material físico y digital para actividades en el medio natural y urbano: valoración previa y actuación ante 
desperfectos.

4. Prevención y sensibilización sobre la generación de residuos y su correcta gestión.

5. Realización de actividades físicas seguras en el medio natural y urbano, valorando las posibilidades que brinda el entorno y 
clima de Andalucía.

6. Cuidado del entorno próximo y de los animales y plantas que en él conviven como servicio a la comunidad, durante la 
práctica segura de actividades físicas en el medio natural y urbano.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EFI.4.1

EFI.4.2

EFI.4.3

EFI.4.4

EFI.4.5

X

X
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X
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X

X
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X X
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X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
5º de Educ. Prima. Educación Física

 La evaluación inicial es el punto de partida para la planificación y organización del proceso de enseñanza-
aprendizaje.

 La evaluación inicial nos debe servir para descubrir las dificultades de aprendizaje de los alumnos y prever
estrategias para su superación, valorar el aprendizaje de los alumnos apreciando el grado de desarrollo de las
capacidades previstas y de asimilación de los contenidos y realizar la programación con respecto a todos los datos
recogidos.

       Al mismo tiempo nos permitirá valorar el progreso que realizarán nuestros alumnos, ya que se hace necesario
conocer el nivel de partida para poder valorar y finalmente emitir una calificación en función de los aspectos
evaluados.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al
alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de
aprendizaje y la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras
medidas adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

-La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida del alumnado al
término de la enseñanza básica, teniendo siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los
niveles de desempeño esperados para esta etapa.

-Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

-Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras competencias recibirán especial
consideración.

-De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la
paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la
afectivo-sexual.

-Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación emocional y
en valores.

-Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

-A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, se dedicará un tiempo diario a la misma, en los términos
recogidos en el Proyecto Educativo.

-Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En dicho
proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las orientaciones metodológicas que deberán guiar los procesos de enseñanza aprendizaje del área de Educación
Física formarán parte de propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo el
alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismo y promuevan el trabajo en equipo.

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación del alumnado, que favorezca
el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado, que conlleve la lectura, la
investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato del alumnado.

Las propuestas de aprendizaje deben desarrollar variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de
poner en práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar,
reflexionar, razonar, deducir, inducir, explicar, etc.; evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan
solo, en el desarrollo de algunos de ellos de forma reiterada.

Se fomentarán algunos elementos didácticos comunes a otras áreas en el desarrollo metodológico como:

la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías de la Información
y la Comunicación, el emprendimiento y la Educación cívica y constitucional,

el fomento del desarrollo de los valores sobre la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la
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violencia de género, y de los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier
condición o circunstancia personal o social, mediante la planificación de actividades.

el desarrollo adecuado de una vida activa, saludable y autónoma, dándole mucha importancia a la convivencia, la
tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía.

La orientación de la práctica educativa del área abordará la formulación de problemas de progresiva complejidad,
desde planteamientos más descriptivos hacia problemas que demanden análisis y valoraciones de carácter más
global, partiendo de la propia experiencia de los distintos alumnos y alumnas.

La metodología didáctica será fundamentalmente activa, participativa e investigadora. Partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales, e integrará en todas las
áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato potenciando el desarrollo de las competencias clave
desde una perspectiva transversal.

Se orientará al desarrollo de competencias clave, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y
desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad, mediante una metodología que
favorezca el desarrollo de tareas relevantes, haciendo uso de métodos, recursos y materiales didácticos diversos.
Asimismo, se garantizará el funcionamiento de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque
interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. La idea de globalidad debe guiarnos sabiendo integrar
los diferentes contenidos en torno a la experimentación, investigación, trabajos de campo, salidas, visitas,
observación directa... y el uso de tecnologías de la información y comunicación.

Las estrategias metodológicas permitirán la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos
tipos de contenidos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.

La Educación física debe contribuir al desarrollo integral del alumnado partiendo del desarrollo de la motricidad
humana y las características propias a través del desarrollo corporal, el aprendizaje instrumental básico, la
autonomía y la socialización. Las propuestas deben conocer y partir del contexto inmediato del alumnado y
deberán permitir adaptarlas a sus condiciones personales y sus posibilidades. En esta área, los alumnos y
alumnas son los protagonistas de su proceso de enseñanza aprendizaje. El autoaprendizaje permite que sea
capaz de resolver planteamientos motrices, organizar su propio trabajo, constatar y comprobar en sí mismo la
mejora, tanto en sus actitudes como en sus habilidades y destrezas que a su vez estimularán la creatividad,
huyendo de modelos fijos o estereotipados.

Será un área de acción y reflexión, donde en las actividades se valorarán más los procesos que los resultados.

El aspecto lúdico y deportivo favorece el trabajo en equipo, fomentando el compañerismo y la cooperación. El
conocimiento y práctica de juegos populares, tradicionales y alternativos contribuirán a enriquecer su identidad
cultural.

Como línea de acción se integrarán en las propuestas aspectos tales como la colaboración, el juego limpio, la
autonomía personal, el autoconocimiento, la superación de dificultades, los hábitos de vida saludable y la
resolución de problemas-conflictos.

El desarrollo del área tratará de gestionar progresiones lógicas en las distintas tareas, actividades y ejercicios que
la configuran. Se establecerá como punto de partida los aprendizajes previos del alumnado para progresar en
virtud de cada uno de ellos y sus capacidades.

Para valorar el desarrollo de las competencias se crearán situaciones variadas, de tal forma que el alumnado
pueda transferir lo aprendido y poner en práctica sus aptitudes para solucionar y tomar decisiones en las distintas
circunstancias que le surjan.

La evaluación debe girar en torno a su planteamiento más formativo basada en los procesos que quedan definidos
en los objetivos del área. Trataremos de considerar el esfuerzo y el trabajo realizado además del resultado.
Entendiendo que deben existir distintos niveles de exigencia en las destrezas, se atenderá al proceso y todos los
elementos que intervienen con una evaluación continua y flexible que favorezca realizar mejoras, adaptándose a la
realidad educativa en la que se inserta el alumnado.

La riqueza del tratamiento del área, los aspectos que intervienen en el desarrollo del individuo, el aspecto lúdico
como recurso didáctico y la transversalidad con las demás áreas y competencias, hacen posible que el desarrollo
de sus objetivos e intereses vayan más allá de un contexto fijo y formal educativo.

En la propuesta de actividades y tareas se han tenido en cuenta orientaciones metodológicas propias del área de
Educación Física, ajustadas a las características del alumnado, que nos permitirán alcanzar los criterios de
evaluación del área para este ciclo y, en consecuencia, la adquisición de los objetivos y de las competencias clave,
entre las cuales podemos citar:

Para el aprendizaje sobre el cuerpo y sus habilidades perceptivo-motrices:

Se trata de valorar la propia realidad corporal como la de las otras personas a través de la reflexión que se realiza
sobre las características corporales, mediante la observación se evalúa si se acepta y valora el propio cuerpo y el
de las otras personas. Se tendrán en cuenta habilidades sociales como aceptar a otras en los juegos, no
discriminar a nadie, aceptar las diferentes posibilidades motrices. Las cualidades positivas deben quedar de
manifiesto durante su ejecución. Se pueden plantear tareas donde se plasmen en siluetas esos aspectos positivos
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que se dan en los demás y que serían deseables en todos. Con esto se experimentarán distintos formatos para
plasmar las características destacables del conjunto.

También se buscarán aumentos de fuerza, velocidad, resistencia y flexibilidad según sus posibilidades, para ello
se propone realizar pequeñas investigaciones y tomar conciencia del beneficio de la actividad motriz en el
desarrollo de la Educación física. En dichas investigaciones se puede hacer uso de las más diversas fuentes y
utilizar las sesiones prácticas de las clases de Educación física con intención de mejorar estos cuatro aspectos.
Como tareas para estos elementos curriculares estarían aquellas basadas en la recogida de datos sobre
capacidades físicas básicas en murales u otros soportes, donde se irán anotando periódicamente registros que
verifiquen el natural desarrollo de la condición física ante una adecuada actividad física.

Se integrarán y asimilarán habilidades adquiridas, así como su necesaria puesta en práctica en diversas
situaciones. Se persigue una mejora cualitativa de la capacidad de desplazarse, saltar, girar, lanzar, recepcionar,
transportar o conducir un objeto para resolver satisfactoriamente problemas motores o nuevas situaciones..

Para los contenidos sobre la Educación física como favorecedora de salud:

Se trabajará la toma de conciencia de los efectos saludables de la actividad física, el cuidado del cuerpo y las
actitudes que permitan evitar los riesgos innecesarios en la práctica de juegos y actividades motrices. También se
hará hincapié en aspectos característicos del entorno, como la dieta mediterránea y un clima que en verano
especialmente requiere un tratamiento específico que evite percances graves como los "golpes de calor". 

Se podrán utilizar las TIC para realizar tareas para la investigación y el visionado de videos relacionados para
favorecer sus hábitos saludables.

Para la expresión y creación artística desde la expresión corporal:

En la puesta en escena se posibilita la producción de gestos significativos, la capacidad para prestar atención a la
expresión de los demás, recibir el mensaje y seguir la acción respetando el hilo argumental. Se realizarán
actividades y tareas que fomenten en todo momento la expresividad y el cuerpo como ejes de la comunicación.

Para el juego y el deporte escolar:

Se persigue mejorar la capacidad de interaccionar adecuadamente en situaciones de juego, realizando acciones
de ayuda entre los miembros de un mismo equipo. Además, en situaciones de oposición, se deben ocupar
posiciones en el terreno que faciliten el juego, como por ejemplo ocupar espacios libres u orientarse en la dirección
de juego. Para ello se plantean situaciones de juego real en la que se deban generar respuestas adecuadas a los
acontecimientos y se pueda inquirir reflexiones sobre ellas. Todos los juegos se enfocan tanto a la participación de
todos como a promover la igualdad de género.

Se proponen experiencias tanto individuales como colectivas en las que se podrán ir reconociendo aquellos
valores destacados que aparezcan en el desarrollo de las acciones deportivas, sirva como ejemplo el diploma o
carné del buen deportista.

Se hará ver la necesidad de aprovechar el tiempo libre con actividades físicas, de la misma forma que se practican
juegos, deportes y otras actividades en la escuela. Para ello es importante adquirir un amplio conocimiento de
juegos, actividades físicas, deportivas y artísticas para llevar a cabo y practicarlas tanto en entornos habituales
(colegio, calle, plaza, comunidad de vecinos, edificio...) como no habituales (salida a otra localidad, excursión a un
parque, visita a castillos de psicomotricidad...), teniendo en cuenta además la posibilidad de realizarlas en el medio
natural (merendero, campo, reservas...). Este conocimiento de variedad de juegos y actividades se puede adquirir
a través de tareas como concursos de preguntas, la elaboración de guías o presentaciones y propuestas en las
que se recojan las diferentes actividades a realizar en el tiempo libre.




4.  Materiales y recursos:             
En el área de Educación Física utilizaremos materiales y recursos didácticos propios del área y otros que no serán
específicos de Educación Física. 

Los específicos de area los clasificamos según S.Bañuelos (2002) en:

1.-  Material Convencional

a) Pequeño Material Manipulable: aros, cuerdas, pelotas balones, picas, zancos...

b) Equipamiento: colchonetas. bancos suecos

c) Otros materiales: inflador, ordenadores, reproductor de música...

2.- Material No Convencional

Podemos dividirlo en:

a) Construido por los alumnos: Botellas lastradas

b) De desechos o de la vida cotidiana: Chapas, botellas de plástico, telas, sacos...

c) Alternativo/ comercializado: Indiakas,  discos voladores, ladrillos psicomotricidad (plástico), palas, ladrillos
psicomotricidad, conos Psicomotricidad, globos de globoflexia

Independientemente de los recursos didácticos expuestos, las demandas sociales nos han llevado a tener que
incorporar una serie de recursos de carácter informático y de comunicación. Nos estamos refiriendo a las nuevas
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tecnologías de la información y la comunicación.:

Moodle

Portal Creciendo en Salud de La Junta de Andalucia

Proyecto Ludos




5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación se llevará a cabo mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de
cada alumno o alumna y de su maduración personal. Para ello se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e
instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características específicas del alumnado.

Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos se
obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan el modo de proceder en la evaluación y fijan
las técnicas e instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador.

La evaluación es el proceso de trabajo continuo, sistemático, flexible y participativo orientado a valorar la evolución
de los aprendizajes de los alumnos, y a tomar decisiones necesarias para mejorar el diseño y desarrollo de la
acción educadora de acuerdo con las necesidades y logros detectados en los procesos de aprendizaje de los
alumnos.

Tendremos siempre presente las funciones y características de la evaluación en la etapa primaria, tomando como
base el Cap. IV de la Orden 15 de enero de 2021 (Junta de Andalucía, 2021):

Funciones:

Conocer el rendimiento de los alumnos/as.

Diagnosticar (dificultades y medidas).

Pronosticar las posibilidades del alumno/a.

Motivar e incentivar al alumnado.

Agrupar o clasificar.

Calificar

    Características:

Continua (dificultades y medidas). 

Global. Conjunto de todas las áreas.

Criterial. Criterios evaluación Orden 15/01/2021.

Carácter formativo. Mejora constantemente el proceso. Favorece el desarrollo del alumnado atendiendo a las
características.

Tomando como referentes las orientaciones sobre evaluación de la Orden 15 de enero de 2021, así como el D.
97/2015, a continuación, se presentan los instrumentos que predominan en esta programación, teniendo siempre
presente que las condiciones en las que se desarrolla la sesión de Educación Física (pista polideportiva, patio de
recreo, clase, ) son peculiares, diferentes a las de otras áreas que se llevan a cabo en el aula clase: registro
anecdotario, lista de control, rúbrica¿

En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y que responden al
«¿Cómo evaluar?» serán:

Técnicas

Las técnicas de observación continuada, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo,
expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas, y los conocimientos, habilidades y destrezas
relacionadas con el área.

Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, intervenciones en
clase.

Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre sus
propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo
colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza aprendizaje.



Instrumentos

Se utilizan para la recogida de información y datos, y están asociados a los estándares de aprendizaje evaluables.
Son múltiples y variados, destacando entre otros:

           Los instrumentos de evaluación que se utilizarán en nuestras Unidades Didácticas, serán los siguientes:

Observación directa: se irán anotando datos relevantes en cuanto a la realización de la actividad física, que
quedará recogido en el cuaderno del profesor.

Hojas de registro: utilizaremos dentro de esta las siguientes:

-Lista de control inicial donde se anotarán datos como peso, talla, motivación, enfermedades, observaciones, etc.
-Rúbrica de control para obtener datos en base a frases que expresen conductas positivas o negativas que
queramos evaluar.
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-Registro de acontecimientos en ella anotaremos estadísticamente los aciertos y errores en actividades medibles y
que consideramos significativas para la evaluación.

- Registro de asistencia, indumentaria y aseo 



Criterios mínimos de calificación:

En Educación Primaria la ASISTENCIA es obligatoria, influyendo notablemente para la adquisición de las
competencias básicas. Aún así, no será suficiente por sí misma, debiendo ir acompañada de unas normas
constituyéndose como cimientos de la sesión de Educación Física y de la consecución de los hábitos mínimos
imprescindibles de esta área. Dichas normas serán:

    - Asistencia regular a clase. 

    - Atuendo deportivo. Material necesario para trabajar en la sesión. 

    - Útiles de aseo. Práctica del aseo después de las sesiones. 

    - Comportamiento adecuado, colaborando en el buen funcionamiento de las clases/sesiones.

    - Actitud positiva hacia el aprendizaje de la Educación Física. 

    -Cumplimiento de las normas específicas de las instalaciones deportivas del centro.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

EF-SA1: DISFRUTAMOS JUGANDO (septiembre-octubre)

EF-SA2: JUGAMOS CON BALONES (octubre-noviembre)

EF-SA3: NATURALEZA (noviembre-diciembre)

EF-SA4: ORIÉNTATE (diciembre-enero)

EF-SD5: SOMOS ATLETAS (enero-febrero)

EF-SD6: EQUILIBRISTAS DIVERTIDOS (febrero-marzo)

EF-SD7: COOPERO Y COLABORO CON LA CLASE (marzo-abril)

EF-SD8: LAS RAQUETAS LOCAS (abril-mayo)

EF-SD9: FERIA TRADICIONAL (mayo-junio)


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- EF-SA1: DISFRUTAMOS JUGANDO

- EF-SA2: JUGAMOS CON BALONES

- EF-SA3: NATURALEZA

- EF-SA4: ORIÉNTATE

- EF-SD5: SOMOS ATLETAS

- EF-SD6: EQUILIBRISTAS DIVERTIDOS

- EF-SD7: COOPERO Y COLABORO CON LA CLASE

- EF-SD8: LAS RAQUETAS LOCAS

- EF-SD9: FERIA TRADICIONAL

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Halloween.

-Día de los Derechos del Niño.

-Dia de la Constitución.

-Día contra la Violencia de Género.

-Navidad

-Día de la Paz

-Día de Andalucía

-Día de la Mujer

-Día de la Poesía

-Día del Flamenco

- Actividades del Ayuntamiento del área de salud (Visita de los bomberos, desayuno saludable...)
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- Salidas relacionadas con el Plan Más Equidad, PROA + y otros programas recogidos en el Plan de Centro.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas y
tomando conciencia de las consecuencias y efectos que las ideas pudieran generar en el entorno, para proponer
soluciones valiosas que respondan a las necesidades detectadas.
CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia en el
conocimiento de elementos económicos y financieros básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la vida
cotidiana, para detectar aquellos recursos que puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción.
CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con otros y en equipo, valorando el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una iniciativa emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas.
CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y
culturales más destacadas del patrimonio, identificando los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando con el
entorno y desarrollando sus capacidades afectivas.
CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para elaborar propuestas artísticas y culturales.

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a  necesidades
comunicativas sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y
contextos cotidianos de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta estrategias que, de
manera guiada, le permiten realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas para comunicarse en contextos
 cotidianos y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo
su valor como factor de diálogo, para mejorar la convivencia.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Es consciente de las  propias emociones, ideas y comportamientos personales y emplea estrategias
sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos
para alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos para la salud, adopta estilos de vida
saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades individuales asignadas y emplea estrategias cooperativas dirigidas
a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para la mejora de su aprendizaje, y adopta
posturas críticas en procesos de reflexión guiados.
CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción del
conocimiento.

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y deductivos  propios del razonamiento
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea algunas estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su
alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y realizando experimentos sencillos de forma guiada.
STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos,
adaptándose ante la incertidumbre, para generar en equipo un producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, en diferentes
formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos¿) y aprovechando de forma crítica, ética y responsable la cultura
digital para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para  promover la salud y preservar el medio
ambiente y los seres vivos, aplicando principios de ética y seguridad y practicando el consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información relevante, organización de datos¿) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo,
programa informático¿) mediante el uso de diferentes herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y
conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor de los contenidos que reutiliza.
CD3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales  para
construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar  cooperativamente, y compartir datos y contenidos en
entornos digitales restringidos y supervisados de manera segura, con una actitud abierta y responsable ante su
uso.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y se inicia en la
adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización de materiales
tecnológicos, programación informática por bloques, robótica educativa¿) para resolver problemas concretos o
retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en caso necesario.

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada o
multimodal, con claridad y adecuación a diferentes contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

intercambiar información y crear conocimiento como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o multimodales  sencillos de los ámbitos
personal, social y educativo, para participar activamente en contextos cotidianos y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, información sencilla procedente de dos o
más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en función de los objetivos de lectura, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, seleccionando aquellas que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual y colectivo;
y moviliza su experiencia personal y lectora para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear
textos de intención literaria a partir de modelos sencillos.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, detectando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia identidad y cultura,
reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva en
cualquier contexto.
CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de los conflictos de forma
dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos, los principios y valores  de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, el valor de la diversidad y el logro de la igualdad de
género, la cohesión social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de oponerse
a cualquier forma de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno y se inicia en la adopción de
estilos de vida sostenibles, para contribuir a la conservación de la biodiversidad desde una perspectiva tanto local
como global.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EFI.5.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente actividades físicas, lúdicas y
deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, mental y social, así como medidas de
responsabilidad individual y colectiva durante la práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad
física sistemática que contribuyan al bienestar.
EFI.5.2.Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las
demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con distintas finalidades en contextos de la vida diaria.
EFI.5.3.Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica motriz, con actitud
empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de cooperación, respeto, inclusión, trabajo
en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias etnoculturales, sociales, de género y de habilidad
de los participantes, para contribuir a la convivencia social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los
que se participa.
EFI.5.4.Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y artístico-expresivas propias
de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura tradicional y
contemporánea, para integrarlas dentro del repertorio de actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la
vida cotidiana.
EFI.5.5.Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, interactuando con ellos
y comprendiendo la importancia de su conservación desde un enfoque sostenible, adoptando medidas de
responsabilidad individual durante la práctica de juegos y actividades físico-deportivas, para realizar una práctica
eficiente y respetuosa con el entorno y participar en su cuidado y mejora.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EFI.5.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente 
actividades físicas, lúdicas y deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, 
mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva durante la práctica motriz, 
para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que contribuyan al bienestar.

Competencia específica: EFI.5.2.Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas finalidades en contextos de la vida diaria.

Competencia específica: EFI.5.3.Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la 
práctica motriz, con actitud empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de 
cooperación, respeto, inclusión, trabajo en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias 
etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de los participantes, para contribuir a la convivencia 
social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.5.1.1.Identificar los efectos beneficiosos a nivel físico y mental de la actividad física, lúdica y deportiva como
paso previo para su integración en la vida diaria, analizando situaciones cotidianas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.5.1.2.Implementar los procesos de activación corporal, dosificación del esfuerzo, relajación e higiene y
seguridad en la práctica de actividades motrices, lúdicas y deportivas, integrando las propias rutinas de una
práctica motriz saludable y responsable.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.5.1.3.Ejecutar medidas de seguridad antes, durante y después de la práctica de actividad física, lúdica y
deportiva, identificando los contextos de riesgo y actuando con precaución ante ellos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.5.1.4.Reconocer conductas inapropiadas vinculadas al ámbito corporal, la actividad física, lúdica y deportiva,
que resultan perjudiciales para la salud o afectan negativamente a la convivencia, integrando posturas de
rechazo a la violencia, a la discriminación y a los estereotipos de género, y evitando activamente su
reproducción.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

EFI.5.2.1.Participar en proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, definiendo metas,
secuenciando acciones, observando los cambios durante el proceso y generando producciones motrices de
calidad, analizando el grado de ajuste al proceso seguido y al resultado obtenido.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.5.2.2.Vivenciar principios básicos de toma de decisiones en situaciones lúdicas, juegos modificados y
actividades deportivas a partir de la anticipación, ajustándolos a las demandas derivadas de los objetivos motores
y a la lógica interna de situaciones individuales, de cooperación, de oposición y de colaboración oposición, en
contextos reales o simulados de actuación.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.5.2.3.Adquirir un progresivo control y dominio corporal, empleando los componentes cualitativos y
cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, y haciendo frente a las demandas de resolución de
problemas en situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

EFI.5.3.1.Participar en actividades de carácter motor, autorregulando su actuación, controlando y gestionando las
emociones negativas, expresándolas de manera adecuada ante sus iguales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.5.3.2.Respetar las normas consensuadas, así como las reglas de juego, actuando con deportividad y juego
limpio, afrontando los conflictos de forma dialógica y con asertividad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.5.3.3.Poner en juego en situaciones de prácticas motrices habilidades sociales de diálogo y resolución
pacífica de conflictos, respetando cualquier tipo de diversidad, demostrando una actitud crítica y un compromiso
activo frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la violencia, teniendo en cuenta el fomento de
la igualdad de género.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

16
01

71
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

4 
11

:2
1:

13

67Pág.: de

C.E.I.P. Ntra. Sra. del Águila

81

Competencia específica: EFI.5.4.Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-
deportivas y artístico-expresivas propias de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones 
estéticas y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para integrarlas dentro del repertorio de 
actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la vida cotidiana.

Competencia específica: EFI.5.5.Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de 
práctica motriz, interactuando con ellos y comprendiendo la importancia de su conservación desde un 
enfoque sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante la práctica de juegos y 
actividades físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con el entorno y participar 
en su cuidado y mejora.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.5.4.1.Participar activamente en juegos, deportes, danzas y otras manifestaciones artístico-expresivas con
arraigo en la cultura andaluza andaluza, tradicional o actual, así como otros procedentes de diversas culturas,
asumiendo que forman parte del patrimonio cultural y favoreciendo su Transmisión.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.5.4.2.Practicar juegos y deportes de otras culturas, debatiendo sobre los estereotipos de género o capacidad
y adoptando una actitud crítica ante comportamientos sexistas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.5.4.3.Ejecutar composiciones, con o sin soporte musical, y comunicar diferentes sensaciones, emociones e
ideas, de forma estética y creativa, usando los recursos rítmicos y expresivos de la motricidad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

EFI.5.5.1.Ajustar las acciones motrices del medio valorando los riesgos del medio natural y urbano en contextos
terrestres o acuáticos, salvando los obstáculos, practicando las actividades físicas propuestas y actuando
respetuosamente en el entorno.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

A. Vida activa y saludable

B. Organización y gestión de la actividad física.

C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

1. Salud física: efectos físicos beneficiosos de un estilo de vida activo. Alimentación saludable e hidratación. Educación postural
en situaciones cotidianas. Cuidado del cuerpo: higiene personal y el descanso tras la actividad física. Educación postural en 
acciones motrices específicas. Responsabilidad personal en el cuidado del cuerpo.

2. Salud social: aproximación a los efectos de los malos hábitos relacionados con la salud e influencia en la práctica de 
actividad física. La exigencia del deporte profesional. Aceptación de distintas tipologías corporales, para practicar en igualdad, 
diversidad de actividades físico-deportivas. Estereotipos corporales, de género y competencia motriz.

3. Salud mental: consolidación y ajuste realista del autoconcepto, teniendo en cuenta la perspectiva de género. Respeto y 
aceptación del propio cuerpo y del aspecto corporal de los demás. Visión crítica de las imágenes ajustadas o distorsionadas 
ofrecidas en los entornos sociales, tanto reales como virtuales, que ayudan o entorpecen el mantenimiento o la mejora de un 
equilibrio social, físico y mental.

1. Usos y finalidades: catárticos, lúdico-recreativos, cooperativos, competitivos, agonísticos, funcional, social, expresiva y 
comunicativa, creativa o de interacción.

2. Actitudes consumistas en torno al equipamiento. Investigación, usando recursos digitales y, análisis crítico de la adquisición 
de material para la práctica físico-deportiva.

3. Hábitos autónomos de higiene corporal en acciones cotidianas.

4. Planificación y autorregulación de proyectos motores: seguimiento y valoración durante el proceso y del resultado. 
Utilización de recursos digitales.

5. Prevención de accidentes en las prácticas motrices: calentamiento general y vuelta a la calma. Importancia de respetar las 
normas de seguridad. Compromiso de responsabilidad hacia la seguridad propia y de los demás.

6. Actuaciones básicas ante accidentes durante la práctica de actividades físicas. Posición lateral de seguridad. Conducta PAS 
(proteger, avisar, socorrer).

1. Toma de decisiones: selección de acciones en función del entorno en situaciones motrices individuales. Selección de 
acciones para el ajuste espacio-temporal en la interacción con los compañeros y compañeras en situaciones cooperativas. 
Selección de zonas de envío del móvil desde donde sea difícil devolverlo, en situaciones motrices de persecución y de 
interacción con un móvil. Selección adecuada de las habilidades motrices en situaciones de oposición de contacto. Desmarque 
y ubicación en un lugar desde el que se constituya un apoyo para los demás en situaciones motrices de colaboración-
oposición de persecución y de interacción con un móvil. 

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

16
01

71
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

4 
11

:2
1:

13

68Pág.: de

C.E.I.P. Ntra. Sra. del Águila

81

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

E. Manifestaciones de la cultura motriz.

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

2. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema corporal; equilibrio estático y dinámico 
en situaciones de complejidad creciente o superficies inestables. Estructuración espacial (percepción de objetos, de 
distancias, orientación, percepción e interceptación de trayectorias, agrupamiento-dispersión y transposición). Estructuración 
temporal (simultaneidad y sucesión de acciones) y espacio-temporal (percepción de duraciones, de velocidad, de intervalos, 
de estructuras, de ritmos y de ajuste perceptivo en el envío y en la interceptación de trayectorias de móviles). Moderadamente
diferente en Madrid.

3. Capacidades condicionales: capacidades físicas básicas y resultantes (coordinación, equilibrio y agilidad).

4. Iniciación de las habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-deportivas: aspectos 
principales.

5. Creatividad motriz: identificación de estímulos internos o externos que exijan un reajuste instantáneo de la acción motriz. 
Apoyo enrecursos digitales.

1. Gestión emocional: ansiedad, estrés, ira, tristeza y situaciones motrices. Estrategias de afrontamiento y gestión. 
Introspección, motivación, capacidad de expresión (asertividad) como medio para superar las diferencias individuales en una 
práctica, lúdica o deportiva, de todos y para todos.

2. Habilidades sociales: estrategias de trabajo en equipo para la resolución constructiva de conflictos en situaciones motrices 
colectivas. Respeto y tolerancia a las diferencias individuales, adjudicación de roles, liderazgo, aceptación de 
responsabilidades.

3. Concepto de fairplay o «juego limpio». Acciones que muestren una amenaza a la práctica deportiva. Hábitos no adecuados, 
conductas violentas, manipulación del juego.

4. Identificación y rechazo de conductas violentas o contrarias a la convivencia en situaciones motrices.

1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural andaluza. Los deportes como seña de identidad cultural.

2. Usos comunicativos de la corporalidad: comunicación de sensaciones, sentimientos, emociones e ideas complejas.

3. Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter expresivo.

4. Deporte e igualdad y perspectiva de género: sexismo en el deporte amateur y profesional.

5. Deportes olímpicos y paralímpicos, historia e instituciones asociadas a los Juegos Olímpicos y Paralímpicos. La cultura 
del esfuerzo para conseguir una meta.

1. Normas de uso: la educación vial desde la actividad física y deportiva. Movilidad segura, saludable y sostenible.

2. Transporte activo, seguro y sostenible: bicicletas, patines, patinetes.

3. Previsión de riesgos de accidente durante la práctica en el medio natural y urbano: valoración previa y actuación.

4. Aplicación, construcción y reutilización de materiales físicos y digitales para la práctica motriz.

5. Práctica de actividades físicas en el medio natural y urbano, valorando las posibilidades que brinda el entorno y clima de 
Andalucía. Consumo adecuado: búsqueda, construcción, reparación y reutilización de elementos y materiales para la práctica
motriz.

6. Cuidado del entorno próximo y de los animales y plantas que en él conviven, como servicio a la comunidad, durante la 
práctica de actividad física en el medio natural y urbano.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
6º de Educ. Prima. Educación Física

 La evaluación inicial es el punto de partida para la planificación y organización del proceso de enseñanza-
aprendizaje.

 La evaluación inicial nos debe servir para descubrir las dificultades de aprendizaje de los alumnos y prever
estrategias para su superación, valorar el aprendizaje de los alumnos apreciando el grado de desarrollo de las
capacidades previstas y de asimilación de los contenidos y realizar la programación con respecto a todos los datos
recogidos.

       Al mismo tiempo nos permitirá valorar el progreso que realizarán nuestros alumnos, ya que se hace necesario
conocer el nivel de partida para poder valorar y finalmente emitir una calificación en función de los aspectos
evaluados.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al
alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de
aprendizaje y la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras
medidas adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

-La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida del alumnado al
término de la enseñanza básica, teniendo siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los
niveles de desempeño esperados para esta etapa.

-Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

-Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras competencias recibirán especial
consideración.

-De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la
paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la
afectivo-sexual.

-Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación emocional y
en valores.

-Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

-A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, se dedicará un tiempo diario a la misma, en los términos
recogidos en el Proyecto Educativo.

-Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En dicho
proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las orientaciones metodológicas que deberán guiar los procesos de enseñanza aprendizaje del área de Educación
Física formarán parte de propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo el
alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismo y promuevan el trabajo en equipo.

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación del alumnado, que favorezca
el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado, que conlleve la lectura, la
investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato del alumnado.

Las propuestas de aprendizaje deben desarrollar variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de
poner en práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar,
reflexionar, razonar, deducir, inducir, explicar, etc.; evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan
solo, en el desarrollo de algunos de ellos de forma reiterada.

Se fomentarán algunos elementos didácticos comunes a otras áreas en el desarrollo metodológico como:

la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías de la Información
y la Comunicación, el emprendimiento y la Educación cívica y constitucional,

el fomento del desarrollo de los valores sobre la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la
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violencia de género, y de los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier
condición o circunstancia personal o social, mediante la planificación de actividades.

el desarrollo adecuado de una vida activa, saludable y autónoma, dándole mucha importancia a la convivencia, la
tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía.

La orientación de la práctica educativa del área abordará la formulación de problemas de progresiva complejidad,
desde planteamientos más descriptivos hacia problemas que demanden análisis y valoraciones de carácter más
global, partiendo de la propia experiencia de los distintos alumnos y alumnas.

La metodología didáctica será fundamentalmente activa, participativa e investigadora. Partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales, e integrará en todas las
áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato potenciando el desarrollo de las competencias clave
desde una perspectiva transversal.

Se orientará al desarrollo de competencias clave, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y
desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad, mediante una metodología que
favorezca el desarrollo de tareas relevantes, haciendo uso de métodos, recursos y materiales didácticos diversos.
Asimismo, se garantizará el funcionamiento de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque
interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. La idea de globalidad debe guiarnos sabiendo integrar
los diferentes contenidos en torno a la experimentación, investigación, trabajos de campo, salidas, visitas,
observación directa... y el uso de tecnologías de la información y comunicación.

Las estrategias metodológicas permitirán la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos
tipos de contenidos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.

La Educación física debe contribuir al desarrollo integral del alumnado partiendo del desarrollo de la motricidad
humana y las características propias a través del desarrollo corporal, el aprendizaje instrumental básico, la
autonomía y la socialización. Las propuestas deben conocer y partir del contexto inmediato del alumnado y
deberán permitir adaptarlas a sus condiciones personales y sus posibilidades. En esta área, los alumnos y
alumnas son los protagonistas de su proceso de enseñanza aprendizaje. El autoaprendizaje permite que sea
capaz de resolver planteamientos motrices, organizar su propio trabajo, constatar y comprobar en sí mismo la
mejora, tanto en sus actitudes como en sus habilidades y destrezas que a su vez estimularán la creatividad,
huyendo de modelos fijos o estereotipados.

Será un área de acción y reflexión, donde en las actividades se valorarán más los procesos que los resultados.

El aspecto lúdico y deportivo favorece el trabajo en equipo, fomentando el compañerismo y la cooperación. El
conocimiento y práctica de juegos populares, tradicionales y alternativos contribuirán a enriquecer su identidad
cultural.

Como línea de acción se integrarán en las propuestas aspectos tales como la colaboración, el juego limpio, la
autonomía personal, el autoconocimiento, la superación de dificultades, los hábitos de vida saludable y la
resolución de problemas-conflictos.

El desarrollo del área tratará de gestionar progresiones lógicas en las distintas tareas, actividades y ejercicios que
la configuran. Se establecerá como punto de partida los aprendizajes previos del alumnado para progresar en
virtud de cada uno de ellos y sus capacidades.

Para valorar el desarrollo de las competencias se crearán situaciones variadas, de tal forma que el alumnado
pueda transferir lo aprendido y poner en práctica sus aptitudes para solucionar y tomar decisiones en las distintas
circunstancias que le surjan.

La evaluación debe girar en torno a su planteamiento más formativo basada en los procesos que quedan definidos
en los objetivos del área. Trataremos de considerar el esfuerzo y el trabajo realizado además del resultado.
Entendiendo que deben existir distintos niveles de exigencia en las destrezas, se atenderá al proceso y todos los
elementos que intervienen con una evaluación continua y flexible que favorezca realizar mejoras, adaptándose a la
realidad educativa en la que se inserta el alumnado.

La riqueza del tratamiento del área, los aspectos que intervienen en el desarrollo del individuo, el aspecto lúdico
como recurso didáctico y la transversalidad con las demás áreas y competencias, hacen posible que el desarrollo
de sus objetivos e intereses vayan más allá de un contexto fijo y formal educativo.

En la propuesta de actividades y tareas se han tenido en cuenta orientaciones metodológicas propias del área de
Educación Física, ajustadas a las características del alumnado, que nos permitirán alcanzar los criterios de
evaluación del área para este ciclo y, en consecuencia, la adquisición de los objetivos y de las competencias clave,
entre las cuales podemos citar:

Para el aprendizaje sobre el cuerpo y sus habilidades perceptivo-motrices:

Se trata de valorar la propia realidad corporal como la de las otras personas a través de la reflexión que se realiza
sobre las características corporales, mediante la observación se evalúa si se acepta y valora el propio cuerpo y el
de las otras personas. Se tendrán en cuenta habilidades sociales como aceptar a otras en los juegos, no
discriminar a nadie, aceptar las diferentes posibilidades motrices. Las cualidades positivas deben quedar de
manifiesto durante su ejecución. Se pueden plantear tareas donde se plasmen en siluetas esos aspectos positivos
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que se dan en los demás y que serían deseables en todos. Con esto se experimentarán distintos formatos para
plasmar las características destacables del conjunto.

También se buscarán aumentos de fuerza, velocidad, resistencia y flexibilidad según sus posibilidades, para ello
se propone realizar pequeñas investigaciones y tomar conciencia del beneficio de la actividad motriz en el
desarrollo de la Educación física. En dichas investigaciones se puede hacer uso de las más diversas fuentes y
utilizar las sesiones prácticas de las clases de Educación física con intención de mejorar estos cuatro aspectos.
Como tareas para estos elementos curriculares estarían aquellas basadas en la recogida de datos sobre
capacidades físicas básicas en murales u otros soportes, donde se irán anotando periódicamente registros que
verifiquen el natural desarrollo de la condición física ante una adecuada actividad física.

Se integrarán y asimilarán habilidades adquiridas, así como su necesaria puesta en práctica en diversas
situaciones. Se persigue una mejora cualitativa de la capacidad de desplazarse, saltar, girar, lanzar, recepcionar,
transportar o conducir un objeto para resolver satisfactoriamente problemas motores o nuevas situaciones..

Para los contenidos sobre la Educación física como favorecedora de salud:

Se trabajará la toma de conciencia de los efectos saludables de la actividad física, el cuidado del cuerpo y las
actitudes que permitan evitar los riesgos innecesarios en la práctica de juegos y actividades motrices. También se
hará hincapié en aspectos característicos del entorno, como la dieta mediterránea y un clima que en verano
especialmente requiere un tratamiento específico que evite percances graves como los "golpes de calor". 

Se podrán utilizar las TIC para realizar tareas para la investigación y el visionado de videos relacionados para
favorecer sus hábitos saludables.

Para la expresión y creación artística desde la expresión corporal:

En la puesta en escena se posibilita la producción de gestos significativos, la capacidad para prestar atención a la
expresión de los demás, recibir el mensaje y seguir la acción respetando el hilo argumental. Se realizarán
actividades y tareas que fomenten en todo momento la expresividad y el cuerpo como ejes de la comunicación.

Para el juego y el deporte escolar:

Se persigue mejorar la capacidad de interaccionar adecuadamente en situaciones de juego, realizando acciones
de ayuda entre los miembros de un mismo equipo. Además, en situaciones de oposición, se deben ocupar
posiciones en el terreno que faciliten el juego, como por ejemplo ocupar espacios libres u orientarse en la dirección
de juego. Para ello se plantean situaciones de juego real en la que se deban generar respuestas adecuadas a los
acontecimientos y se pueda inquirir reflexiones sobre ellas. Todos los juegos se enfocan tanto a la participación de
todos como a promover la igualdad de género.

Se proponen experiencias tanto individuales como colectivas en las que se podrán ir reconociendo aquellos
valores destacados que aparezcan en el desarrollo de las acciones deportivas, sirva como ejemplo el diploma o
carné del buen deportista.

Se hará ver la necesidad de aprovechar el tiempo libre con actividades físicas, de la misma forma que se practican
juegos, deportes y otras actividades en la escuela. Para ello es importante adquirir un amplio conocimiento de
juegos, actividades físicas, deportivas y artísticas para llevar a cabo y practicarlas tanto en entornos habituales
(colegio, calle, plaza, comunidad de vecinos, edificio...) como no habituales (salida a otra localidad, excursión a un
parque, visita a castillos de psicomotricidad...), teniendo en cuenta además la posibilidad de realizarlas en el medio
natural (merendero, campo, reservas...). Este conocimiento de variedad de juegos y actividades se puede adquirir
a través de tareas como concursos de preguntas, la elaboración de guías o presentaciones y propuestas en las
que se recojan las diferentes actividades a realizar en el tiempo libre.


4.  Materiales y recursos:             
En el área de Educación Física utilizaremos materiales y recursos didácticos propios del área y otros que no serán
específicos de Educación Física. 

Los específicos de area los clasificamos según S.Bañuelos (2002) en:

1.-  Material Convencional

a) Pequeño Material Manipulable: aros, cuerdas, pelotas balones, picas, zancos...

b) Equipamiento: colchonetas. bancos suecos

c) Otros materiales: inflador, ordenadores, reproductor de música...

2.- Material No Convencional

Podemos dividirlo en:

a) Construido por los alumnos: Botellas lastradas

b) De desechos o de la vida cotidiana: Chapas, botellas de plástico, telas, sacos...

c) Alternativo/ comercializado: Indiakas,  discos voladores, ladrillos psicomotricidad (plástico), palas, ladrillos
psicomotricidad, conos Psicomotricidad, globos de globoflexia

Independientemente de los recursos didácticos expuestos, las demandas sociales nos han llevado a tener que
incorporar una serie de recursos de carácter informático y de comunicación. Nos estamos refiriendo a las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación.:
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Moodle

Portal Creciendo en Salud de La Junta de Andalucia

Proyecto Ludos


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación se llevará a cabo mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de
cada alumno o alumna y de su maduración personal. Para ello se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e
instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características específicas del alumnado.

Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos se
obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan el modo de proceder en la evaluación y fijan
las técnicas e instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador.

La evaluación es el proceso de trabajo continuo, sistemático, flexible y participativo orientado a valorar la evolución
de los aprendizajes de los alumnos, y a tomar decisiones necesarias para mejorar el diseño y desarrollo de la
acción educadora de acuerdo con las necesidades y logros detectados en los procesos de aprendizaje de los
alumnos.

Tendremos siempre presente las funciones y características de la evaluación en la etapa primaria, tomando como
base el Cap. IV de la Orden 15 de enero de 2021 (Junta de Andalucía, 2021):

Funciones:

Conocer el rendimiento de los alumnos/as.

Diagnosticar (dificultades y medidas).

Pronosticar las posibilidades del alumno/a.

Motivar e incentivar al alumnado.

Agrupar o clasificar.

Calificar

    Características:

Continua (dificultades y medidas). 

Global. Conjunto de todas las áreas.

Criterial. Criterios evaluación Orden 15/01/2021.

Carácter formativo. Mejora constantemente el proceso. Favorece el desarrollo del alumnado atendiendo a las
características.

Tomando como referentes las orientaciones sobre evaluación de la Orden 15 de enero de 2021, así como el D.
97/2015, a continuación, se presentan los instrumentos que predominan en esta programación, teniendo siempre
presente que las condiciones en las que se desarrolla la sesión de Educación Física (pista polideportiva, patio de
recreo, clase, ) son peculiares, diferentes a las de otras áreas que se llevan a cabo en el aula clase: registro
anecdotario, lista de control, rúbrica¿

En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y que responden al
«¿Cómo evaluar?» serán:

Técnicas

Las técnicas de observación continuada, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo,
expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas, y los conocimientos, habilidades y destrezas
relacionadas con el área.

Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, intervenciones en
clase.

Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre sus
propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo
colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza aprendizaje.



Instrumentos

Se utilizan para la recogida de información y datos, y están asociados a los estándares de aprendizaje evaluables.
Son múltiples y variados, destacando entre otros:

           Los instrumentos de evaluación que se utilizarán en nuestras Unidades Didácticas, serán los siguientes:

Observación directa: se irán anotando datos relevantes en cuanto a la realización de la actividad física, que
quedará recogido en el cuaderno del profesor.

Hojas de registro: utilizaremos dentro de esta las siguientes:

-Lista de control inicial donde se anotarán datos como peso, talla, motivación, enfermedades, observaciones, etc.
-Rúbrica de control para obtener datos en base a frases que expresen conductas positivas o negativas que
queramos evaluar.

-Registro de acontecimientos en ella anotaremos estadísticamente los aciertos y errores en actividades medibles y
que consideramos significativas para la evaluación.
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- Registro de asistencia, indumentaria y aseo 



Criterios mínimos de calificación:

En Educación Primaria la ASISTENCIA es obligatoria, influyendo notablemente para la adquisición de las
competencias básicas. Aún así, no será suficiente por sí misma, debiendo ir acompañada de unas normas
constituyéndose como cimientos de la sesión de Educación Física y de la consecución de los hábitos mínimos
imprescindibles de esta área. Dichas normas serán:

    - Asistencia regular a clase. 

    - Atuendo deportivo. Material necesario para trabajar en la sesión. 

    - Útiles de aseo. Práctica del aseo después de las sesiones. 

    - Comportamiento adecuado, colaborando en el buen funcionamiento de las clases/sesiones.

    - Actitud positiva hacia el aprendizaje de la Educación Física. 

    -Cumplimiento de las normas específicas de las instalaciones deportivas del centro.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

EF-SA1: JUGANDO, LISTOS, YA... (septiembre-octubre)

EF-SA2: INICIO BALONMANO Y COLPBOL (octubre-noviembre)

EF-SA3:RINGOL (noviembre-diciembre)

EF-SA4:PINFUVOTE (diciembre-enero)

EF-SD5: CORREMOS Y SALTAMOS COMO ATLETAS (enero-febrero)

EF-SD6: VOLEAMOS CON EL VOLEY (febrero-marzo)

EF-SD7: RAQUETAS DIVERTIDAS (marzo-abril)

EF-SD8: TRIPELA, EL NUEVO FÚTBOL (abril-mayo)

EF-SD9: TRADICIONALMENTE JUGAMOS (mayo-junio)

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- EF-SA1: JUEGOS Y DEPORTES PREDEPORTIVOS

- EF-SA2: INICIO BALONMANO Y COLPBOL

- EF-SA3: RINGOL, DEPORTE MIXTO

- EF-SA4: PINFUVOTE, MEZCLA EXPLOSIVA

- EF-SD5: CORREMOS Y SALTAMOS COMO ATLETAS

- EF-SD6: VOLEAMOS CON EL VOLEY

- EF-SD7: RAQUETAS DIVERTIDAS

- EF-SD8: TRIPELA, EL NUEVO FÚTBOL

- EF-SD9: TRADICIONALMENTE JUGAMOS

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Halloween.

-Día de los Derechos del Niño.

-Dia de la Constitución.

-Día contra la Violencia de Género.

-Navidad

-Día de la Paz

-Día de Andalucía

-Día de la Mujer

-Día de la Poesía

-Día del Flamenco

- Actividades del Ayuntamiento del área de salud (Visita de los bomberos, desayuno saludable...)

- Salidas relacionadas con el Plan Más Equidad, PROA + y otros programas recogidos en el Plan de Centro.
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8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Es consciente de las  propias emociones, ideas y comportamientos personales y emplea estrategias
sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos
para alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos para la salud, adopta estilos de vida
saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades individuales asignadas y emplea estrategias cooperativas dirigidas
a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para la mejora de su aprendizaje, y adopta
posturas críticas en procesos de reflexión guiados.
CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción del
conocimiento.

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia identidad y cultura,
reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva en
cualquier contexto.
CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de los conflictos de forma
dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos, los principios y valores  de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, el valor de la diversidad y el logro de la igualdad de
género, la cohesión social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de oponerse
a cualquier forma de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno y se inicia en la adopción de
estilos de vida sostenibles, para contribuir a la conservación de la biodiversidad desde una perspectiva tanto local
como global.

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a  necesidades
comunicativas sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y
contextos cotidianos de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta estrategias que, de
manera guiada, le permiten realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas para comunicarse en contextos
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

 cotidianos y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo
su valor como factor de diálogo, para mejorar la convivencia.

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas y
tomando conciencia de las consecuencias y efectos que las ideas pudieran generar en el entorno, para proponer
soluciones valiosas que respondan a las necesidades detectadas.
CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia en el
conocimiento de elementos económicos y financieros básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la vida
cotidiana, para detectar aquellos recursos que puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción.
CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con otros y en equipo, valorando el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una iniciativa emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas.
CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y
culturales más destacadas del patrimonio, identificando los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando con el
entorno y desarrollando sus capacidades afectivas.
CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para elaborar propuestas artísticas y culturales.

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada o
multimodal, con claridad y adecuación a diferentes contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o multimodales  sencillos de los ámbitos
personal, social y educativo, para participar activamente en contextos cotidianos y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, información sencilla procedente de dos o
más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en función de los objetivos de lectura, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, seleccionando aquellas que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual y colectivo;
y moviliza su experiencia personal y lectora para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear
textos de intención literaria a partir de modelos sencillos.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, detectando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información relevante, organización de datos¿) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo,
programa informático¿) mediante el uso de diferentes herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y
conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor de los contenidos que reutiliza.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

CD3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales  para
construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar  cooperativamente, y compartir datos y contenidos en
entornos digitales restringidos y supervisados de manera segura, con una actitud abierta y responsable ante su
uso.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y se inicia en la
adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización de materiales
tecnológicos, programación informática por bloques, robótica educativa¿) para resolver problemas concretos o
retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en caso necesario.

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y deductivos  propios del razonamiento
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea algunas estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su
alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y realizando experimentos sencillos de forma guiada.
STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos,
adaptándose ante la incertidumbre, para generar en equipo un producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, en diferentes
formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos¿) y aprovechando de forma crítica, ética y responsable la cultura
digital para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para  promover la salud y preservar el medio
ambiente y los seres vivos, aplicando principios de ética y seguridad y practicando el consumo responsable.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EFI.6.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente actividades físicas, lúdicas y
deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, mental y social, así como medidas de
responsabilidad individual y colectiva durante la práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad
física sistemática que contribuyan al bienestar.
EFI.6.2.Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las
demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con distintas finalidades en contextos de la vida diaria.
EFI.6.3.Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica motriz, con actitud
empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de cooperación, respeto, inclusión, trabajo
en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias etnoculturales, sociales, de género y de habilidad
de los participantes, para contribuir a la convivencia social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los
que se participa.
EFI.6.4.Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y artístico-expresivas propias
de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura tradicional y
contemporánea, para integrarlas dentro del repertorio de actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la
vida cotidiana.
EFI.6.5.Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, interactuando con ellos
y comprendiendo la importancia de su conservación desde un enfoque sostenible, adoptando medidas de
responsabilidad individual durante la práctica de juegos y actividades físico-deportivas, para realizar una práctica
eficiente y respetuosa con el entorno y participar en su cuidado y mejora.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EFI.6.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente 
actividades físicas, lúdicas y deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, 
mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva durante la práctica motriz, 
para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que contribuyan al bienestar.

Competencia específica: EFI.6.2.Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas finalidades en contextos de la vida diaria.

Competencia específica: EFI.6.3.Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la 
práctica motriz, con actitud empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de 
cooperación, respeto, inclusión, trabajo en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias 
etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de los participantes, para contribuir a la convivencia 
social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.6.1.1.Reconocer los efectos beneficiosos a nivel físico y mental de la actividad física, lúdica y deportiva,
como paso previo para su integración en la vida diaria, analizando situaciones cotidianas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.6.1.2.Integrar los procesos de activación corporal, dosificación del esfuerzo, relajación e higiene y seguridad
en la práctica de actividades motrices, interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz saludable y
responsable.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.6.1.3.Adoptar medidas de seguridad antes, durante y después de la práctica de actividad física, lúdica y
deportiva, reconociendo los contextos de riesgo y actuando con precaución ante ellos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.6.1.4.Identificar y abordar conductas inapropiadas vinculadas al ámbito corporal, la actividad lúdica y
deportiva, que resultan perjudiciales para la salud o afectan negativamente a la convivencia, adoptando posturas
de rechazo a la violencia, a la discriminación y a los estereotipos de género, y evitando activamente su
reproducción.  
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

EFI.6.2.1.Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, definiendo metas,
secuenciando acciones, introduciendo cambios, si es preciso, durante el proceso, y generando producciones
motrices de calidad, valorando el grado de ajuste al proceso seguido y al resultado obtenido.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.6.2.2.Aplicar principios básicos de toma de decisiones en situaciones lúdicas, juegos modificados y
actividades deportivas a partir de la anticipación, ajustándolos a las demandas derivadas de los objetivos motores
y a la lógica interna de situaciones individuales, de cooperación, de oposición y de colaboración-oposición, en
contextos reales o simulados de actuación, reflexionando sobre las soluciones obtenidas.  
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.6.2.3.Adquirir un progresivo control y dominio corporal, empleando los componentes cualitativos y
cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, y haciendo frente a las demandas de re�solución
de problemas en situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

EFI.6.3.1.Participar en actividades de carácter motor, desde la autorregulación de su actuación, con
predisposición, esfuerzo, perseverancia y mentalidad de crecimiento, controlando la impulsividad, gestionando
las emociones y expresándolas de forma asertiva. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.6.3.2.Respetar las normas consensuadas, así como las reglas de juego, y actuar desde los parámetros de la
deportividad y el juego limpio, reconociendo las actuaciones de compañeros y compañeras y rivales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.6.3.3.Convivir mostrando en el contexto de las prácticas motrices habilidades sociales, diálogo en la
resolución de conflictos y respeto a la diversidad, ya sea de género, de origen nacional, étnica, socio-económica
o de competencia motriz, y mostrando una actitud crítica y un compromiso activo frente a los estereotipos, las
actuaciones discriminatorias y la violencia, haciendo especial hincapié en el fomento de la igualdad de género.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
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Competencia específica: EFI.6.4.Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-
deportivas y artístico-expresivas propias de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones 
estéticas y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para integrarlas dentro del repertorio de 
actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la vida cotidiana.

Competencia específica: EFI.6.5.Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de 
práctica motriz, interactuando con ellos y comprendiendo la importancia de su conservación desde un 
enfoque sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante la práctica de juegos y 
actividades físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con el entorno y participar 
en su cuidado y mejora.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.6.4.1.Participar activamente en juegos motores y otras manifestaciones artístico-expresivas con arraigo en la
cultura andaluza, tradicional o actual, así como otros procedentes de diversas culturas, reconociendo y
transmitiendo su valor cultural y su potencial como espacio generador de interacciones constructivas entre
personas con orígenes diferentes y entendiendo las ventajas de su conservación.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.6.4.2.Valorar el deporte como fenómeno cultural analizando críticamente los estereotipos de género o
capacidad y los comportamientos sexistas que a veces suceden en su contexto, rechazándolos y adoptando
actitudes que eviten su reproducción en el futuro.  
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
EFI.6.4.3.Reproducir y crear composiciones con o sin soporte musical, y comunicar diferentes sensaciones,
emociones e ideas, de forma estética y creativa, desde el uso de los recursos rítmicos y expresivos de la
motricidad. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

EFI.6.5.1.Adaptar las acciones motrices a la incertidumbre propia del medio natural y urbano en contextos
terrestres o acuáticos de forma eficiente y segura, valorando sus posibilidades para la práctica de actividad física
y actuando desde una perspectiva ecosostenible del entorno y comunitaria.  
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

A. Vida activa y saludable

B. Organización y gestión de la actividad física.

C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

1. Salud física: efectos físicos beneficiosos de un estilo de vida activo. Alimentación saludable e hidratación. Educación postural
en situaciones cotidianas. Cuidado del cuerpo: higiene personal y el descanso tras la actividad física. Educación postural en 
acciones motrices específicas. Responsabilidad personal en el cuidado del cuerpo.

2. Salud social: aproximación a los efectos de los malos hábitos relacionados con la salud e influencia en la práctica de 
actividad física. La exigencia del deporte profesional. Aceptación de distintas tipologías corporales, para practicar en igualdad, 
diversidad de actividades físico-deportivas. Estereotipos corporales, de género y competencia motriz.

3. Salud mental: consolidación y ajuste realista del autoconcepto, teniendo en cuenta la perspectiva de género. Respeto y 
aceptación del propio cuerpo y del aspecto corporal de los demás. Visión crítica de las imágenes ajustadas o distorsionadas 
ofrecidas en los entornos sociales, tanto reales como virtuales, que ayudan o entorpecen el mantenimiento o la mejora de un 
equilibrio social, físico y mental.

1. Usos y finalidades: catárticos, lúdico-recreativos, cooperativos, competitivos, agonísticos, funcional, social, expresiva y 
comunicativa, creativa o de interacción.

2. Actitudes consumistas en torno al equipamiento. Investigación, usando recursos digitales y, análisis crítico de la adquisición 
de material para la práctica físico-deportiva.

3. Hábitos autónomos de higiene corporal en acciones cotidianas.

4. Planificación y autorregulación de proyectos motores: seguimiento y valoración durante el proceso y del resultado. 
Utilización de recursos digitales.

5. Prevención de accidentes en las prácticas motrices: calentamiento general y vuelta a la calma. Importancia de respetar las 
normas de seguridad. Compromiso de responsabilidad hacia la seguridad propia y de los demás.

6. Actuaciones básicas ante accidentes durante la práctica de actividades físicas. Posición lateral de seguridad. Conducta PAS 
(proteger, avisar, socorrer).

12.  Sáberes básicos:
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D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

E. Manifestaciones de la cultura motriz.

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

1. Toma de decisiones: selección de acciones en función del entorno en situaciones motrices individuales. Selección de 
acciones para el ajuste espacio-temporal en la interacción con los compañeros y compañeras en situaciones cooperativas. 
Selección de zonas de envío del móvil desde donde sea difícil devolverlo, en situaciones motrices de persecución y de 
interacción con un móvil. Selección adecuada de las habilidades motrices en situaciones de oposición de contacto. Desmarque 
y ubicación en un lugar desde el que se constituya un apoyo para los demás en situaciones motrices de colaboración-
oposición de persecución y de interacción con un móvil. 

2. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema corporal; equilibrio estático y dinámico 
en situaciones de complejidad creciente o superficies inestables. Estructuración espacial (percepción de objetos, de 
distancias, orientación, percepción e interceptación de trayectorias, agrupamiento-dispersión y transposición). Estructuración 
temporal (simultaneidad y sucesión de acciones) y espacio-temporal (percepción de duraciones, de velocidad, de intervalos, 
de estructuras, de ritmos y de ajuste perceptivo en el envío y en la interceptación de trayectorias de móviles). Moderadamente
diferente en Madrid.

3. Capacidades condicionales: capacidades físicas básicas y resultantes (coordinación, equilibrio y agilidad).

4. Iniciación de las habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-deportivas: aspectos 
principales.

5. Creatividad motriz: identificación de estímulos internos o externos que exijan un reajuste instantáneo de la acción motriz. 
Apoyo enrecursos digitales.

1. Gestión emocional: ansiedad, estrés, ira, tristeza y situaciones motrices. Estrategias de afrontamiento y gestión. 
Introspección, motivación, capacidad de expresión (asertividad) como medio para superar las diferencias individuales en una 
práctica, lúdica o deportiva, de todos y para todos.

2. Habilidades sociales: estrategias de trabajo en equipo para la resolución constructiva de conflictos en situaciones motrices 
colectivas. Respeto y tolerancia a las diferencias individuales, adjudicación de roles, liderazgo, aceptación de 
responsabilidades.

3. Concepto de fairplay o «juego limpio». Acciones que muestren una amenaza a la práctica deportiva. Hábitos no adecuados, 
conductas violentas, manipulación del juego.

4. Identificación y rechazo de conductas violentas o contrarias a la convivencia en situaciones motrices.

1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural andaluza. Los deportes como seña de identidad cultural.

2. Usos comunicativos de la corporalidad: comunicación de sensaciones, sentimientos, emociones e ideas complejas.

3. Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter expresivo.

4. Deporte e igualdad y perspectiva de género: sexismo en el deporte amateur y profesional.

5. Deportes olímpicos y paralímpicos, historia e instituciones asociadas a los Juegos Olímpicos y Paralímpicos. La cultura 
del esfuerzo para conseguir una meta.

1. Normas de uso: la educación vial desde la actividad física y deportiva. Movilidad segura, saludable y sostenible.

2. Transporte activo, seguro y sostenible: bicicletas, patines, patinetes.

3. Previsión de riesgos de accidente durante la práctica en el medio natural y urbano: valoración previa y actuación.

4. Aplicación, construcción y reutilización de materiales físicos y digitales para la práctica motriz.

5. Práctica de actividades físicas en el medio natural y urbano, valorando las posibilidades que brinda el entorno y clima de 
Andalucía. Consumo adecuado: búsqueda, construcción, reparación y reutilización de elementos y materiales para la práctica
motriz.

6. Cuidado del entorno próximo y de los animales y plantas que en él conviven, como servicio a la comunidad, durante la 
práctica de actividad física en el medio natural y urbano.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


